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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

6940 LEY 5/1998, de 18 de diciembre, de Coo-
perativas de Galicia.

La Constitución Española, en el artículo 129.2, enco-
mienda a los poderes públicos la promoción de las diver-
sas formas de participación en la empresa y el fomento,
mediante una legislación adecuada, de las sociedades
cooperativas, y el Estatuto de Autonomía de Galicia reco-
noce en el artículo 55.3 la potestad de la Comunidad
Autónoma para hacer uso de las facultades previstas
en el apartado 1 del artículo 130 de la Constitución,
atendiendo a la modernización y desarrollo de todos los
sectores económicos, los cuales pueden dinamizarse
mediante el fomento de las sociedades cooperativas,
a través de su propia legislación.

La Comunidad Autónoma de Galicia asumió la com-
petencia exclusiva en materia de cooperativas en virtud
de la transferencia hecha por la Ley Orgánica 16/1995,
de 27 de diciembre, ampliando la recogida en el artículo
28.7 del Estatuto de Autonomía de Galicia.

Disponiendo, pues, la Comunidad Autónoma de Gali-
cia de competencia exclusiva en materia de sociedades
cooperativas, resulta necesaria y prioritaria la promul-
gación de la primera Ley de cooperativas de Galicia,
ajustada a las especificidades propias de las mismas
y adaptada a las estructuras económicas actuales, que
les permita desarrollarse económica y empresarialmente
y contribuya eficazmente a su dinamización.

El análisis de la realidad de las cooperativas gallegas
evidencia el peso de esta forma empresarial de orga-
nización y ordenación de los recursos y su destacada
importancia en la estructura socioeconómica de Galicia.

La Xunta de Galicia, asumiendo las recomendaciones
de la Alianza Cooperativa Internacional, incardina este
texto legal en el respeto en lo sustancial a los principios
cooperativos revisados con motivo de su centenario, que-
dando reflejados expresamente en su artículo primero
y a través del texto articulado.

Refuerza la presente Ley el carácter empresarial de
las cooperativas al objeto de potenciar su intervención
competitiva en el mercado, entendiéndolas como ins-
trumentos eficaces para la creación de riqueza y gene-
ración de empleo en sus aspectos cuantitativos y cua-
litativos, con una función de destacada importancia en
la redistribución de recursos, así como en la prestación
de servicios de naturaleza social.

La expansión de la economía de mercado obliga cada
vez más a las empresas a introducirse en los distintos
mercados para poder competir y subsistir, lo que exige
del legislador la necesidad y responsabilidad de adecuar
los principios cooperativos a los tiempos futuros, dotan-
do a estas sociedades de instrumentos válidos y sufi-
cientes, que les permitan orientarse en su acceso al próxi-
mo siglo, organizándose para afrontar los nuevos desa-
fíos.

Potencia la presente Ley la autonomía de la propia
sociedad cooperativa, confiriendo un mayor grado de
autorregulación a través de los estatutos y de los propios
órganos sociales, definiendo y delimitando las compe-
tencias y responsabilidades en el ejercicio de sus fun-
ciones en el orden interno, a efectos de evitar la dis-
torsión hasta ahora existente en su desarrollo, lo que
va a redundar en una mayor eficacia en su gestión empre-
sarial, sin detrimento del principio de democracia interna
de la sociedad.

Es objetivo prioritario de la presente Ley dotar al sec-
tor cooperativo de Galicia de una regulación propia, avan-
zada, flexible y con voluntad de estabilidad, que recoja
las inquietudes de las entidades cooperativas.

La Ley se estructura en cinco títulos con 142 artículos,
tres disposiciones adicionales, siete transitorias, una úni-
ca derogatoria y tres finales.
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TÍTULO I

De las sociedades cooperativas

Queda estructurado en diez capítulos que regulan la
normativa común de aplicación a todas las entidades
cooperativas.

Partiendo de la realidad de Galicia, se define la coo-
perativa como una sociedad de capital variable, propie-
dad conjunta, con plena autonomía de gestión y regida
por la democracia interna, en consonancia con los pos-
tulados proclamados por la Alianza Cooperativa Inter-
nacional, fortaleciéndose además su carácter empresa-
rial.

Se introduce, con carácter necesario y de exclusividad
a las sociedades sujetas a la presente Ley, la inclusión
en su denominación de las palabras «sociedad coope-
rativa gallega», al objeto de dotarlas de una identidad
propia y de que terceros conozcan la legislación aplicable
a las mismas.

Acorde con las actuales tendencias legislativas en
esta materia, se establece legalmente un capital social
mínimo como garantía frente a terceros y rigor empre-
sarial de la sociedad cooperativa.

Se adapta el número mínimo de socios a la realidad
gallega, en orden a facilitar el acceso a esta fórmula
empresarial, limitándose la responsabilidad del socio por
las deudas sociales hasta el límite del importe de las
aportaciones suscritas al capital social.

En congruencia con los principios cooperativos y
como instrumento coadyuvante para el desarrollo y la
consolidación de la sociedad cooperativa, se establece
la posibilidad de que la cooperativa pueda realizar ope-
raciones con terceros no socios, tanto por circunstancias
estructurales como coyunturales, flexibilizándose la posi-
bilidad de la realización de estas operaciones, teniendo
en cuenta que en su aplicación deberá valorarse la inci-
dencia de la normativa fiscal vigente en cada momento.

Como mecanismo organizativo opcional, se incorpora
la regulación de secciones por actividades económicas
dentro de una misma cooperativa, con especial atención
a las secciones de crédito, delimitándose legalmente la
responsabilidad patrimonial de las mismas.

Se regula el procedimiento constitutivo de la sociedad
cooperativa desde el inicio hasta la adquisición de la
personalidad jurídica, exigiéndose para su constitución
escritura pública, y posibilitando instar la previa califi-
cación de los estatutos.

Como instrumento que permita a la cooperativa la
incorporación y permanencia de las personas que par-
ticipen y coadyuven en la consecución de su objeto social
se regulan diversas tipologías de socios. Se incardina
la figura del asociado, presente en otras legislaciones
cooperativas, en el socio colaborador regulado en la pre-
sente Ley, posibilitando además que participe en la con-
secución del objeto cooperativo.

Potenciando la participación democrática, conjugada
con los intereses económicos de la cooperativa y con
el compromiso del socio en la actividad cooperativizada,
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se prevé la posibilidad estatutaria de hacer uso de voto
plural ponderado en determinadas clases de coopera-
tivas, en función de su particularidad.

A fin de dar mayor estabilidad al Consejo Rector y
permitir que el socio persona jurídica pueda desempeñar
su cargo durante el periodo para el que ha sido desig-
nado, se atribuye a ésta la posibilidad de ser miembro
de los órganos sociales con independencia de la persona
física que la represente.

En aras de una mayor operatividad se prevé la figura
de Administrador único, por la complejidad de un órgano
de administración colegiado en cooperativas de pequeña
magnitud.

Al objeto de reforzar la profesionalidad, mejorar y
dinamizar la gestión empresarial se prevé la posibilidad
estatutaria de incorporar al órgano de gobierno colegiado
y en calidad de Consejeros a personas físicas no socias,
introduciéndose la figura de Consejero Delegado.

En esta línea de profesionalizar los órganos sociales,
se considera la posibilidad estatutaria de acceder al car-
go de Interventor a personas físicas no socias hasta el
límite legalmente establecido, reforzando sus competen-
cias para lograr una mayor eficacia en su labor fisca-
lizadora de orden interno.

A fin de conseguir la mayor transparencia en la ges-
tión y en las cuentas de la sociedad cooperativa se
amplían los supuestos de obligatoriedad de someterla
a auditoría externa.

Como garantía de la seguridad jurídica que deben
observar ciertos acuerdos sociales de indudable trascen-
dencia pública y social, se amplían aquellos actos que
necesariamente deberán ser dictaminados por el Letrado
asesor.

El régimen económico de la sociedad cooperativa tie-
ne en cuenta la obligatoriedad del total desembolso del
capital social mínimo, previendo la posibilidad de efec-
tuar aportaciones no en dinero y abriendo un abanico
de fórmulas de financiación externa.

La distribución de excedentes, partiendo de las asig-
naciones mínimas legales a fondos obligatorios, abre un
importante campo de autonomía de la Asamblea general
para acordar su destino con la posibilidad de incrementar
los fondos obligatorios o crear fondos de reserva volun-
tarios, irrepartibles o no, o destinarlo al retorno coope-
rativo según la definición que del mismo se establece.

En la imputación de pérdidas, se configura el Fondo
de Reserva Obligatorio como primer soporte de las mis-
mas sin ningún tipo de limitación.

Se facilita la posibilidad de la llevanza de los libros
sociales mediante la realización de asientos y anotacio-
nes por cualquier procedimiento idóneo. En lo que res-
pecta a la contabilidad de la sociedad se hace una remi-
sión expresa a la aplicación de las normas generales
contables, en procura de la uniformidad con el resto
de las diferentes sociedades.

Se regula la casuística sobre la fusión, escisión, trans-
formación, disolución y liquidación de sociedades coo-
perativas. Resulta significativa la transformación de la
sociedad cooperativa permitiéndose legalmente trans-
ferir parte de su patrimonio social a la sociedad en la
que se transforma, estableciendo al mismo tiempo las
garantías y cautelas necesarias para que este patrimonio
sirva para la consolidación y el desarrollo de la actividad
empresarial.
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TÍTULO II

Del Registro de Cooperativas de Galicia

Se crea el Registro de Cooperativas de Galicia, estruc-
turado en el Registro Central y en el correspondiente

Registro en cada una de las provincias de la Comunidad
Autónoma.

Se perfecciona su eficacia, definida por los principios
de publicidad material y formal, legalidad, legitimación,
prioridad y tracto sucesivo.

Al objeto de mejorar la prestación del servicio público
a las entidades cooperativas, terceros e interesados, se
potencian las funciones de los Registros de cooperativas.
En este sentido cabe resaltar la facultad de legalización
de libros y de recepción para su depósito de las cuentas
anuales de las cooperativas. Asimismo se reserva al
Registro Central la competencia para calificar e inscribir
determinadas clases de cooperativas, así como las aso-
ciaciones de cooperativas, nombrar Auditores y otros
expertos cuando le sean solicitados por las entidades
cooperativas, dictar instrucciones y ejercer la coordina-
ción de los Registros provinciales.
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TÍTULO III

Disposiciones especiales

Queda estructurado en tres capítulos que regulan las
clases de cooperativas de primer grado, las cooperativas
de segundo grado y otras formas de colaboración eco-
nómica.

En función de la realidad existente en Galicia, recoge
quince clases de cooperativas de primer grado, previen-
do la posibilidad de que puedan crearse otras nuevas
clases cuando resulte necesario para el desarrollo coo-
perativo autonómico.

En la clasificación regulada se recoge la casuística
tradicional consolidada en el sector cooperativo y se
incluyen además nuevas clases de cooperativas, ajus-
tándose, por una parte, a la realidad de explotación de
recursos propios de Galicia y, por otra, abriendo la posi-
bilidad de utilizar esta fórmula societaria para satisfacer
determinados servicios sociales que la sociedad actual
viene demandando.

En las cooperativas de trabajo asociado se excepciona
el número mínimo de socios, posibilitando la creación
de pequeñas empresas como fórmula adecuada de crea-
ción de empleo.

Se regulan los derechos y obligaciones dimanantes
de la prestación de trabajo y se recoge la posibilidad
de que, a fin de conseguir la plena realización de su
objeto económico y social y sin sobredimensionar la
empresa, la sociedad cooperativa pueda contratar asa-
lariados con el límite fijado.

En la cooperativa agraria se posibilita la incorporación
como socio de la compañía familiar gallega, configurada
como unidad económica única, institución propia del
derecho civil gallego. Se prevé también la sustitución
de la condición de socio en caso de que el titular de
la explotación deje de serlo, sin necesidad de transmi-
sión. Se potencia la intercooperación entre las coope-
rativas agrarias como instrumento que facilite su desarro-
llo y se posibilita la realización de actividades de con-
sumo recogiendo la realidad existente en este momento
en atención a las necesidades de sus socios y a la comu-
nidad de su entorno.

Respecto a las cooperativas de vivienda y por su par-
ticularidad, la Ley establece cautelas conducentes a pre-
servar los derechos de los socios y facilitar la transpa-
rencia en su gestión.

La entidad y tradición marítima de Galicia exige la
regulación de cooperativas del mar como una clase espe-
cífica, posibilitando el acceso al cooperativismo de este
importante sector económico.
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Se destaca por su innovación y trascendencia en el
sector primario la cooperativa de explotación de los
recursos acuícolas, configurada como una empresa en
la que se integran los derechos de uso y aprovecha-
miento de bienes y títulos administrativos habilitantes,
juntamente con la prestación de trabajo personal, al obje-
to de gestionarla realizando la explotación de recursos
acuícolas en común.

En orden a facilitar el acceso al empleo y mejorar
la calidad de vida de colectivos con dificultad de inte-
gración social, se crea una clase específica de coope-
rativas.

Se crea la clase de cooperativas de servicios sociales
como un medio adecuado para la prestación de servicios
de naturaleza social.
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TÍTULO IV

De las asociaciones y representación cooperativa

Queda estructurado en dos capítulos que regulan el
asociacionismo cooperativo y el Consejo Gallego de
Cooperativas.

Para ordenar, clarificar y potenciar la representativi-
dad de las sociedades cooperativas se configura en la
Ley un diseño del asociacionismo cooperativo de estruc-
tura piramidal en su triple manifestación de uniones,
federaciones y confederaciones, a fin de garantizar la
esencia del movimiento cooperativo y ayudar a su con-
solidación, respetando en todo caso la autonomía y la
libertad de asociación.

Se posibilita que una confederación de cooperativas,
siempre que reúna la representatividad suficiente, pueda
denominarse Confederación de Cooperativas de Galicia.

Se crea el Consejo Gallego de Cooperativas como
máximo órgano de promoción y difusión del coopera-
tivismo en la Comunidad Autónoma, con funciones ade-
más de carácter consultivo y asesor de las Administra-
ciones Públicas en esta materia. Se diseña como un órga-
no colegiado en el cual participan las diferentes Admi-
nistraciones, las instituciones y el movimiento coope-
rativo, todos ellos interesados en el fomento, la promo-
ción y la difusión del cooperativismo.

Viene a cubrir este órgano una laguna existente en
las relaciones entre las propias cooperativas y entre éstas
con las Administraciones Públicas.

Además de las funciones de carácter consultivo, se
le atribuyen otras importantes funciones como el arbi-
traje en cuestiones litigiosas cooperativas, el nombra-
miento de liquidadores en determinados supuestos y la
planificación y gestión de los fondos de formación y
promoción de las cooperativas que los transfieran volun-
tariamente u obligatoriamente si no los han gestionado
en el plazo legalmente previsto.

Para el ejercicio de las funciones encomendadas por
la Ley se le garantiza plena capacidad de obrar, asig-
nándosele, entre otros, los recursos económicos prove-
nientes de las liquidaciones y transformaciones de las
sociedades cooperativas.
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TÍTULO V

De la Administración Pública y las cooperativas

Se regula la inspección de las cooperativas, se tipi-
fican las infracciones y se establecen las sanciones.

La potestad de la función inspectora en relación con
el cumplimiento de la presente Ley corresponde a la

Consellería competente en materia de trabajo, sin per-
juicio de las funciones inspectoras que puedan corres-
ponder a otras Consellerías.

Se concluye el texto articulado haciendo mención de
una serie de medidas de fomento que contribuyen al
desarrollo del sector cooperativo de Galicia.

La presente Ley se complementará con las corres-
pondientes normas de desarrollo reglamentario, dictadas
en función de la facultad que confiere el texto legal.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.o del Estatuto
de Galicia, y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey, la Ley de Cooperativas
de Galicia.

TÍTULO I

De las sociedades cooperativas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Concepto.

1. La cooperativa es una sociedad de capital variable
que, con estructura y gestión democrática, en régimen
de libre adhesión y baja voluntaria, desarrolla una empre-
sa de propiedad conjunta, a través del ejercicio de acti-
vidades socioeconómicas, para prestar servicios y satis-
facer necesidades y aspiraciones de sus socios, y en
interés por la comunidad, mediante la participación acti-
va de los mismos, distribuyendo los resultados en función
de la actividad cooperativizada.

2. La gestión y el gobierno de la sociedad coope-
rativa corresponden exclusivamente a ésta y a sus socios.

3. Cualquier actividad económico-social podrá
desarrollarse mediante una sociedad constituida al
amparo de la presente Ley.

4. La sociedad cooperativa se ajustará en su estruc-
tura y funcionamiento a los principios establecidos por
la Alianza Cooperativa Internacional aplicados en el mar-
co de la presente Ley.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ley autonómica se aplicará a todas las entidades
cooperativas con domicilio social en la Comunidad Autó-
noma de Galicia que realicen su actividad cooperativi-
zada dentro de su ámbito territorial. Todo ello sin per-
juicio de que establezcan relaciones jurídicas con ter-
ceros o realicen actividades de carácter instrumental,
personales, accesorias o complementarias a su objeto
social, estableciendo sucursales fuera de dicho territorio.

Artículo 3. Denominación.

1. Las cooperativas sujetas a la presente Ley inclui-
rán necesaria y exclusivamente en su denominación las
palabras «sociedad cooperativa gallega» o su abreviatura
«s. coop. gallega».

2. Ninguna entidad cooperativa podrá adoptar
denominación idéntica a la de otra ya existente ni usar
nombres equívocos o que induzcan a confusión en rela-
ción con su ámbito, objeto social o clase, ni con otro
tipo de entidades.

3. Ninguna otra entidad ni empresario podrá utilizar
el término «cooperativa» o su abreviatura ni otro término
que induzca a confusión.
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Artículo 4. Domicilio social.

La sociedad cooperativa tendrá su domicilio social
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, en el lugar donde realice principalmente sus acti-
vidades económicas y sociales cooperativizadas con sus
socios o centralice su gestión administrativa y dirección
empresarial.

Artículo 5. Capital social mínimo.

1. El capital social mínimo para constituirse y fun-
cionar una sociedad cooperativa no será inferior a
500.000 pesetas, expresándose en esta moneda,
debiendo estar totalmente desembolsado desde su cons-
titución.

2. Los estatutos podrán fijar un capital social míni-
mo superior al señalado en el apartado anterior, que
también estará desembolsado en su totalidad desde la
elevación a público del acuerdo social.

La variación de la cifra de este capital requiere una
modificación estatutaria y su acuerdo deberá publicarse
en el «Diario Oficial de Galicia». Dicho acuerdo deberá
depositarse en el Registro de Cooperativas de Galicia,
que tramitará su publicación gratuita en el mismo.

Artículo 6. Responsabilidad.

1. Los socios responderán de las deudas sociales
sólo hasta el límite de sus aportaciones suscritas al capi-
tal social, estén o no desembolsadas en su totalidad.

2. El socio que cause baja en la cooperativa res-
ponderá personalmente durante cinco años desde la pér-
dida de su condición por las deudas sociales, previa excu-
sión del haber social, derivadas de las obligaciones con-
traídas por la cooperativa con anterioridad a su baja
y hasta el importe reembolsado de sus aportaciones al
capital social.

Artículo 7. Número mínimo de socios.

1. Las sociedades cooperativas de primer grado
deberán estar integradas, al menos, por cuatro socios,
salvo que para la clase de cooperativas de que se trate
se establezca otro criterio en la presente Ley.

A estos efectos no se computarán los socios a prueba,
excedentes y colaboradores.

2. Las cooperativas de segundo grado estarán for-
madas como mínimo por dos sociedades cooperativas.

Artículo 8. Operaciones con terceros.

1. Las sociedades cooperativas podrán realizar acti-
vidades y servicios cooperativizados con terceros no
socios, en los términos previstos en la presente Ley,
sin perjuicio de las condiciones impuestas en cada
momento por la normativa fiscal de aplicación.

2. No obstante, toda sociedad cooperativa, cuando
por circunstancias excepcionales no imputables a la mis-
ma operase exclusivamente con sus socios o terceros
dentro de los límites establecidos por la presente Ley
y le suponga una disminución de actividad que ponga
en peligro su viabilidad económica, podrá ser autorizada
para realizar o, en su caso, ampliar actividades y servicios
con terceros, por plazo no superior a un año y hasta
la cuantía que fije la autorización en función de las cir-
cunstancias que concurran.

La solicitud se resolverá en el plazo de treinta días
por la autoridad administrativa de la que dependa el
Registro de cooperativas en que figure inscrita la socie-

dad, entendiéndose estimada si no hubiese recaído reso-
lución expresa en dicho plazo.

3. Los beneficios obtenidos de tales operaciones se
imputarán como mínimo en un 50 por 100 al Fondo
de Reserva Obligatorio, destinándose el resto con arreglo
a previsión estatutaria o, en su defecto, según acuerde
la Asamblea general.

4. Las cooperativas deberán contabilizar estas ope-
raciones de forma separada e independiente, sin per-
juicio de la contabilidad general de la cooperativa.

5. Las cooperativas de crédito y las de seguros debe-
rán cumplir en sus operaciones con terceros los requi-
sitos y limitaciones de la regulación aplicable a su res-
pectiva actividad.

Artículo 9. Secciones.

1. Los estatutos podrán prever y regular la cons-
titución y el funcionamiento de secciones en el seno
de la cooperativa, con autonomía de gestión y patrimonio
adscrito a la sección, en orden a desarrollar actividades
económicas específicas, derivadas o complementarias
de su objeto social.

2. Estatutariamente podrá establecerse la existencia
de juntas de sección, integradas por los socios adscritos
a la misma, en las que podrán delegarse competencias
que no sean exclusivas de los órganos sociales.

3. En los resultados negativos de las operaciones
que realice la sección quedará afectado en primer lugar
el patrimonio de ésta, sin perjuicio de la responsabilidad
patrimonial universal de la cooperativa.

Salvo disposición estatutaria en contra, la distribución
de excedentes será diferenciada.

4. La Asamblea general de la cooperativa podrá
acordar la suspensión con efectos inmediatos de los
acuerdos adoptados por la junta de socios de una sec-
ción, debiendo hacer constar los motivos por los que
los considera impugnables o contrarios al interés general
de la cooperativa, todo ello sin perjuicio de que tales
acuerdos puedan ser impugnados por el cauce estable-
cido en el artículo 40 de la presente Ley.

5. Las secciones llevarán necesariamente su con-
tabilidad de forma independiente, sin perjuicio de la
general de la cooperativa, así como un libro de registro
de socios adscritos a las mismas y un libro de actas,
en su caso.

6. Las cooperativas con sección vendrán obligadas
a realizar en cada ejercicio económico auditoría externa
de sus cuentas.

Artículo 10. Secciones de crédito.

1. Las cooperativas de cualquier clase, salvo las de
crédito, podrán tener secciones de crédito. Las secciones
de crédito, sin personalidad jurídica propia, podrán
desarrollar actividades y prestar servicios financieros de
activo y de pasivo exclusivamente con socios de la coo-
perativa o con ésta, en calidad de intermediarios finan-
cieros, sin perjuicio de poder rentabilizar sus depósitos
o sus excedentes de tesorería en cooperativas de crédito,
bancos o cajas, siempre y cuando el depósito realizado
reúna los requisitos de seguridad y liquidez.

La sección de crédito deberá llevar una contabilidad
separada e independiente sin perjuicio de la general de
la cooperativa.

2. Dichas cooperativas vendrán obligadas a desig-
nar a un Gerente propio para la sección, encargado del
giro y tráfico de la misma, sin alterar el régimen de las
facultades propias de los Administradores. Están obli-
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gadas a auditar sus cuentas en cada ejercicio económico,
depositando la auditoría para su conocimiento en el
departamento competente en materia de trabajo de la
Xunta de Galicia, con independencia del cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 73 de la presente Ley.

3. La creación de la sección de crédito se aprobará
por la Asamblea general, estableciéndose en los esta-
tutos. Dicho acuerdo, elevado a escritura pública, así
como el reglamento de régimen interno de la sección,
también aprobado por la Asamblea general, deberán pre-
sentarse en el Registro Central de Cooperativas de Galicia
para su depósito y posterior inscripción del acuerdo en
el Registro de cooperativas competente, momento en
el que adquirirá eficacia jurídica.

4. Las cooperativas con sección de crédito deberán
contar con un Letrado asesor, encargado de dictaminar
si los acuerdos adoptados por la cooperativa son con-
formes a derecho.

5. La Xunta de Galicia, a propuesta de la Consellería
competente en materia de trabajo y previa audiencia
del Consejo Gallego de Cooperativas, fijará la proporción
máxima permitida entre los depósitos de los socios en
la sección y los recursos propios de las cooperativas
con sección de crédito.

CAPÍTULO II

De la constitución de la cooperativa

Artículo 11. Constitución.

1. La sociedad cooperativa se constituirá mediante
escritura pública que se inscribirá en el correspondiente
Registro de cooperativas, adquiriendo en este momento
personalidad jurídica.

2. Para llevar a cabo su constitución, los promotores
pueden optar por solicitar la previa calificación del pro-
yecto de estatutos ante el Registro de cooperativas com-
petente o bien otorgar directamente la escritura pública
de constitución e instar su inscripción en dicho Registro.

Artículo 12. De la Asamblea constituyente.

1. Con carácter previo a la elevación a pública de
la escritura de constitución de la sociedad cooperativa
deberá tener lugar la Asamblea constituyente, que estará
integrada por los promotores de la sociedad y que desig-
nará de entre ellos a quien haya de ejercer de Presidente
y Secretario de la misma.

No obstante, si la escritura pública de constitución
fuese otorgada por la totalidad de los promotores de
la sociedad y no se hiciese uso de la facultad de obtener
la previa calificación del proyecto de estatutos por el
Registro de cooperativas, no será necesaria la realización
de la Asamblea constituyente.

2. La Asamblea constituyente deliberará y adoptará,
como mínimo, los acuerdos sobre todos aquellos extre-
mos que resulten necesarios para el otorgamiento de
la correspondiente escritura de constitución, aprobando,
en todo caso, los estatutos de la cooperativa y desig-
nando de entre los promotores a las personas que tengan
que otorgar la escritura pública de constitución, cuyo
número no podrá ser inferior a cuatro, salvo en el caso
de cooperativas de trabajo asociado, en el que ese núme-
ro podrá ser de tres, debiendo estar entre ellos, al menos,
el designado como Secretario de la Asamblea consti-
tuyente, los designados para desempeñar los cargos del
primer órgano de administración y el Interventor o Inter-
ventores.

Si se realizasen aportaciones no en dinero, la valo-
ración dada a las mismas deberá ser aprobada por la
Asamblea constituyente, previo informe de experto inde-
pendiente.

3. El acta de la Asamblea constituyente deberá reco-
ger las deliberaciones y los acuerdos adoptados, la rela-
ción de promotores con los datos establecidos para el
otorgamiento de la escritura de constitución de la socie-
dad y los resultados de las votaciones, así como el lugar,
fecha y hora de la reunión.

El acta será certificada por quien ejerció las funciones
de Secretario de la Asamblea constituyente, con el visto
bueno del Presidente de la misma.

Artículo 13. La sociedad cooperativa en constitución.

1. El Presidente, el Secretario o el promotor facul-
tado expresamente por la Asamblea constituyente debe-
rá realizar todos los actos y las actividades necesarias
para la constitución de la cooperativa y su posterior ins-
cripción, además de todas aquellas que expresamente
le sean encomendadas por la Asamblea constituyente,
actuando hasta dicho momento en nombre y represen-
tación de la futura sociedad, resultando por cuenta de
la misma todos los gastos devengados por dichas actua-
ciones, siempre y cuando éstos resultasen necesarios.

2. De los actos y contratos suscritos por los pro-
motores facultados en nombre de la cooperativa, y de
su cumplimiento antes de su inscripción, responderán
solidariamente aquellos que los hubiesen suscrito, salvo:

a) Que hubiesen sido autorizados expresamente por
la Asamblea constituyente.

b) Que dicha Asamblea hubiese acordado que su
eficacia quede condicionada a la inscripción de la coo-
perativa, ratificándose automáticamente por consecuen-
cia de la misma.

c) Que los acepte expresamente la cooperativa den-
tro del plazo no superior a un mes desde su inscripción.

En estos supuestos cesará la responsabilidad solidaria
de los promotores facultados, respondiendo los socios
de los actos y contratos suscritos con anterioridad a
la inscripción, así como de todos los gastos necesarios
para la práctica de la misma, con la aportación social
efectuada por cada uno de ellos o que estuviesen obli-
gados a desembolsar siempre que el patrimonio social
sea suficiente para hacer frente a las obligaciones con-
traídas. En otro caso, los socios vendrán obligados per-
sonalmente a cubrir la diferencia.

3. Hasta el momento en que se produzca la ins-
cripción registral de la cooperativa, la sociedad deberá
añadir a su denominación los términos «en constitución».

Artículo 14. Contenido mínimo de los estatutos.

1. Los estatutos de las sociedades cooperativas
sujetas a la presente Ley deberán regular como con-
tenido mínimo los siguientes extremos:

1) La denominación de la sociedad.
2) El domicilio social.
3) El objeto social.
4) El capital social mínimo.
5) El ámbito territorial donde desarrollará las acti-

vidades cooperativizadas con sus socios.
6) La duración de la sociedad.
7) Las condiciones y requisitos para adquirir la con-

dición de socio y el régimen de baja.
8) La cuantificación y el establecimiento del régi-

men de la participación mínima del socio en la actividad
cooperativa que desarrolla su objeto y fin social, pudien-
do establecer y regular el principio de exclusividad.
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9) Las obligaciones y derechos de los socios.
10) Las normas de disciplina social, la tipificación

de las infracciones y sanciones, el procedimiento san-
cionador y los recursos.

11) La forma de publicidad y el plazo para convocar
la Asamblea general, ordinaria y extraordinaria, en pri-
mera y segunda convocatoria.

12) La aportación obligatoria mínima al capital
social para adquirir la condición de socio de la coope-
rativa.

13) La composición del órgano de administración,
del de intervención y, en su caso, del Comité de Recursos
de la cooperativa, así como la duración del mandato
de sus miembros.

14) El régimen de transmisión de las aportaciones
de los socios, así como su derecho de reembolso sobre
las mismas.

15) El régimen de las secciones que se creen, en
su caso, en la cooperativa.

16) Las causas de disolución de la cooperativa.
17) Cualquier otra materia exigida por la presente

Ley.

2. Los estatutos podrán ser desarrollados a través
del reglamento de régimen interno, que deberá ser apro-
bado por la Asamblea general.

Artículo 15. Calificación previa del proyecto de esta-
tutos.

1. Los promotores facultados por la Asamblea cons-
tituyente podrán, con carácter previo a la elevación a
pública de la escritura de constitución, solicitar del Regis-
tro de cooperativas competente la calificación previa del
proyecto de estatutos, salvo acuerdo en contrario de
la propia Asamblea.

2. A la solicitud de dicha calificación previa habrá
de acompañarse el acta de la Asamblea constituyente
y el proyecto de estatutos, así como la certificación de
que no existe inscrita otra sociedad con idéntica deno-
minación expedida por la Sección Central del Registro
de Cooperativas dependiente de la Administración Gene-
ral del Estado.

Artículo 16. Escritura de constitución.

1. La escritura pública de constitución será otorgada
por las personas designadas a tal efecto por la Asamblea
constituyente con sujeción a los acuerdos adoptados
por la misma, salvo que lo sea por la totalidad de los
promotores, y será inscrita en el Registro de cooperativas
competente.

2. La escritura de constitución de la sociedad coo-
perativa recogerá, en su caso, el acta de la Asamblea
constituyente y deberá contener como mínimo:

a) La relación de los promotores, con sus datos de
identificación personal o la razón o denominación social,
en su caso, y la actividad comprometida.

b) La manifestación de los otorgantes de que todos
los promotores reúnen los requisitos legales y estatu-
tarios necesarios para ser socio de la cooperativa que
se constituye.

c) La manifestación de la voluntad de fundar una
cooperativa de la clase de que se trate.

d) Los estatutos.
e) La manifestación de los otorgantes de que todos

los promotores han desembolsado, como mínimo, el 25
por 100 de la aportación obligatoria mínima para ser
socio, establecida en los estatutos, y la acreditación de
que se ha desembolsado totalmente el capital social míni-
mo fijado estatutariamente.

f) La identificación de las personas designadas para
desempeñar los distintos cargos de los órganos sociales,
con su aceptación y con la declaración expresa de no
estar incursas en causa de incapacidad o incompatibi-
lidad de las establecidas en el artículo 48 de la presente
Ley.

g) El valor asignado, si las hubiese, de las aporta-
ciones no en dinero, con expresión de las mismas e
identificación del promotor que las realice o se obligase
a realizarlas.

h) La declaración de que no existe otra sociedad
cooperativa con idéntica denominación, acompañando
para su incorporación al instrumento público certifica-
ción de la Sección Central del Registro de Cooperativas
dependiente de la Administración General del Estado.

i) Cualquier otro pacto o acuerdo que se hubiese
adoptado en la Asamblea constituyente, siempre y cuan-
do no sea contrario al derecho y los principios que con-
figuran la especial naturaleza de la sociedad cooperativa.

3. Los promotores facultados por la Asamblea cons-
tituyente podrán, salvo acuerdo expreso en contrario de
la misma, subsanar cualquier defecto que pudiese existir
en el contenido de la escritura pública de constitución,
hasta la obtención de su definitiva inscripción, salvo que
el defecto revista, por sus características o por pres-
cripción legal o reglamentaria, el carácter de insubsa-
nable.

4. Si la escritura de constitución es otorgada por
la totalidad de los promotores, éstos podrán, en el acto
de otorgamiento, modificar cualquier acuerdo de los que
se hubiesen adoptado en la Asamblea constituyente, si
la misma hubiese tenido lugar.

Artículo 17. Inscripción de la sociedad cooperativa.

1. Una vez otorgada la escritura de constitución de
la sociedad cooperativa, los promotores facultados debe-
rán solicitar en el plazo de dos meses desde su otor-
gamiento la inscripción de la sociedad en el Registro
de cooperativas competente.

Para la inscripción de las cooperativas de crédito y
seguros deberá adjuntarse la previa autorización del
organismo competente.

2. Transcurridos doce meses desde el otorgamiento
de la escritura de constitución sin que se haya procedido
a su inscripción o verificada la voluntad de no inscribir
la sociedad, cualquier socio podrá instar la disolución
de la cooperativa en constitución y exigir, previa liqui-
dación del patrimonio social, la restitución de sus apor-
taciones. En caso de que la sociedad cooperativa hubiese
iniciado o continúe sus actividades le serán de aplicación
las normas reguladoras de las sociedades colectivas o,
en su caso, las de las sociedades civiles.

CAPÍTULO III

De los socios

Artículo 18. Personas que pueden ser socios.

1. En las cooperativas de primer grado pueden ser
socios tanto las personas físicas como las jurídicas, públi-
cas o privadas, y las comunidades de bienes, con las
salvedades que pudiesen establecerse para cada clase
de cooperativa de que se trate en el Título III de la pre-
sente Ley.

En las cooperativas de segundo grado sólo pueden
ser socios las sociedades cooperativas y los socios de
trabajo de aquéllas, así como otras sociedades de carác-
ter no cooperativo cuando exista la necesaria conver-
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gencia de intereses y necesidades, siempre y cuando
los estatutos no lo prohíban.

2. Cualquier Administración o ente público con per-
sonalidad jurídica podrá ser socio de una cooperativa
para la prestación de servicios públicos y el ejercicio
de la iniciativa económica pública, siempre que no supon-
ga ejercicio de autoridad pública.

3. Nadie podrá ser socio de una cooperativa a título
de empresario contratista, capitalista u otro análogo res-
pecto a la misma o a los socios como tales.

Artículo 19. Admisión en calidad de socio.

1. Para ingresar en calidad de socio en una coo-
perativa, el solicitante deberá cumplir los requisitos lega-
les y estatutarios para adquirir dicha condición, sin que
estos últimos puedan quedar vinculados a motivos ilícitos
o inconstitucionales.

En todo caso para adquirir dicha condición será nece-
sario suscribir la aportación obligatoria mínima, desem-
bolsándola en la cuantía fijada estatutariamente, y, en
su caso, la cuota de ingreso.

2. La solicitud de admisión se realizará por escrito
dirigido al órgano de administración de la sociedad coo-
perativa, que deberá resolver motivadamente en un plazo
no superior a dos meses, a contar a partir del siguiente
a la recepción del escrito de solicitud, comunicando la
resolución al solicitante y publicando dicho acuerdo en
el tablón de anuncios de la cooperativa o en otro medio
establecido estatutariamente. Transcurrido dicho plazo
sin resolución expresa, la solicitud se entenderá dene-
gada.

Contra la denegación de admisión, el solicitante podrá
recurrir en el plazo de un mes, a contar desde su noti-
ficación o de la terminación del plazo que el órgano
de administración tiene para resolver, ante el Comité
de Recursos o, en su defecto, ante la Asamblea general.
El Comité de Recursos resolverá en un plazo máximo
de un mes, a contar desde la presentación de la impug-
nación, o, si el recurso se interpone ante la Asamblea
general, en la primera que se realice, por votación secre-
ta. En ambos supuestos, previa audiencia del interesado.

3. El acuerdo de admisión también podrá ser impug-
nado por el número de socios que estatutariamente se
determine, en el plazo de diez días, a contar desde su
publicación, ante el Comité de Recursos, que resolverá
en el plazo máximo de un mes, o, en su defecto, en
el mismo plazo ante la Asamblea general, que resolverá
el recurso en la primera que se realice, por votación
secreta, quedando la admisión en suspenso hasta que
haya transcurrido el plazo para recurrir o hasta que
resuelva el Comité de Recursos o la Asamblea general.
En ambos casos, previa audiencia del interesado.

Artículo 20. Baja del socio.

1. El socio podrá darse de baja voluntariamente en
la cooperativa en cualquier momento, mediante preaviso
por escrito al órgano de administración. El plazo de prea-
viso que fijarán los estatutos no podrá ser superior a
un año.

A los efectos previstos en el artículo 64 de la presente
Ley, para el reembolso de aportaciones, se entenderá
producida la baja al término del plazo de preaviso.

El incumplimiento del plazo de preaviso dará lugar
a la correspondiente indemnización de daños y perjui-
cios.

2. Los estatutos podrán exigir el compromiso del
socio de no darse de baja voluntariamente, sin justa
causa que la califique de justificada, hasta el final del
ejercicio económico en que quiera causar baja o hasta

que haya transcurrido, desde su admisión, el tiempo que
fijen los estatutos, que no podrá ser superior a diez años.

Si lo prevén los estatutos, el incumplimiento por el
socio del compromiso a que hace referencia el párrafo
anterior autoriza a la cooperativa a exigir al socio par-
ticipar, hasta el final del ejercicio económico o del perio-
do comprometido, en las actividades y servicios coo-
perativizados en los términos en que venía obligado o,
en su defecto, a exigirle la correspondiente indemniza-
ción de daños y perjuicios.

3. Tendrán la consideración de justificadas las bajas
cuyo origen esté en las siguientes causas:

a) La adopción de acuerdos por la Asamblea general
que impliquen obligaciones o cargas gravemente one-
rosas, no previstas estatutariamente, si el socio salvase
expresamente su voto o, estando ausente, manifieste
su disconformidad por escrito dirigido al órgano de admi-
nistración de la cooperativa, en el plazo de dos meses
desde la adopción del acuerdo. En ambos casos deberá
formalizar su solicitud de baja dentro del mes siguiente
a la fecha de realización de la asamblea o de la pre-
sentación de dicho escrito.

b) En todos los demás supuestos previstos en la
presente Ley o en los estatutos.

4. Cesará obligatoriamente el socio que pierda los
requisitos exigidos para adquirir dicha condición.

La baja obligatoria será acordada por el órgano de
administración, de oficio, a petición de cualquier socio
o del interesado, en todo caso previa audiencia del
mismo.

La baja obligatoria tendrá la consideración de no jus-
tificada cuando la pérdida de los requisitos para adquirir
la condición de socio responda a un deliberado propósito
del socio de eludir obligaciones ante la cooperativa o
beneficiarse indebidamente con su baja obligatoria.

5. Los acuerdos del órgano de administración sobre
la calificación y los efectos de la baja del socio podrán
ser impugnados ante la jurisdicción ordinaria, pudiendo
ser recurridos previamente ante el Comité de Recursos
o, en su defecto, ante la Asamblea general, en el plazo
máximo de dos meses desde la notificación del acuerdo.

Artículo 21. Socios de trabajo.

1. En las cooperativas de primer grado que no sean
de trabajo asociado, de explotación comunitaria de la
tierra o de recursos acuícolas y en las cooperativas de
segundo grado podrán adquirir la condición de socios
de trabajo, si los estatutos lo prevén, las personas físicas
que tendrán como actividad la prestación de su trabajo
personal en la cooperativa.

2. Resultarán de aplicación a los socios de trabajo
las normas establecidas en la presente Ley para los
socios trabajadores de las cooperativas de trabajo aso-
ciado, con las salvedades establecidas en este artículo.

3. Los estatutos que prevean la admisión de socios
de trabajo fijarán los criterios para una equitativa y pon-
derada participación de los mismos en la cooperativa.

4. En cualquier caso, las pérdidas determinadas por
la actividad cooperativizada de que hayan de responder
los socios de trabajo se imputarán al Fondo de Reserva
Obligatorio y, en su defecto, a los socios usuarios, en
la cuantía necesaria para garantizar a aquéllos una com-
pensación económica mínima equivalente al 70 por 100
de la retribución salarial que viniesen percibiendo en
la mensualidad inmediatamente anterior a aquella en
que se imputen dichas pérdidas y, en todo caso, no infe-
rior al salario mínimo interprofesional o a cualquier otro
límite superior que establezcan los estatutos.

5. Si los estatutos previesen un periodo de prueba
para los socios de trabajo, éste no procederá si el nuevo
socio llevase en la cooperativa, como trabajador por
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cuenta ajena, como mínimo, el tiempo que corresponda
a dicho periodo. Si procediese el periodo de prueba y
se resolviese la relación por decisión unilateral de cual-
quiera de las partes, se entenderá renovada la relación
jurídico-laboral en las condiciones existentes al inicio de
aquél.

6. Los socios de trabajo, a los efectos del régimen
de la Seguridad Social, serán en todo caso asimilados
a trabajadores por cuenta ajena.

Artículo 22. Derechos de los socios.

1. Los socios tienen, además de los derechos que
les otorguen las normas legales y estatutarias o los acuer-
dos válidamente adoptados por los órganos sociales, los
siguientes:

a) A ser elector y elegible para los cargos de los
órganos sociales de la cooperativa.

b) A plantear propuestas y participar con voz y voto
en la adopción de acuerdos en las reuniones de los órga-
nos sociales de que sea miembro.

c) A participar en la actividad de la cooperativa para
el cumplimiento de su fin social, sin ninguna discrimi-
nación.

d) A recibir la información necesaria para el ejercicio
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

e) A percibir el retorno cooperativo, en su caso.
f) A la actualización y devolución de las aportaciones

al capital social, así como a percibir intereses por las
mismas, en su caso.

2. Los derechos se ejercerán de conformidad con
las normas legales y estatutarias y con los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos sociales de la coo-
perativa.

Artículo 23. Derecho de información.

1. Todo socio tiene derecho a recibir toda la infor-
mación necesaria sobre la marcha de la cooperativa en
los términos fijados en la presente Ley, en los estatutos
o en los acuerdos de la Asamblea general.

2. Como contenido mínimo del derecho de infor-
mación, todo socio tiene derecho a:

a) Recibir una copia de los estatutos y, en su caso,
del reglamento de régimen interno, así como de las modi-
ficaciones de los mismos, siendo responsabilidad del
órgano de administración facilitar dicha documentación.

b) Tener libre acceso al examen del libro-registro
de socios, al libro de actas de la Asamblea general y
al libro de aportaciones al capital social en el domicilio
social de la cooperativa, y, si lo solicita, a que el órgano
de administración le expida certificación de los acuerdos
de la Asamblea general y de las anotaciones realizadas
en el libro-registro de socios.

c) Recibir, si lo solicita, del órgano de administración
copia certificada de los acuerdos de dicho órgano que
le afecten personalmente y, en todo caso, a que se le
muestre y aclare en el domicilio social de la cooperativa,
en un plazo no superior a un mes, el estado de su situa-
ción económica con la cooperativa.

d) Tener a su disposición durante todo el plazo de
la convocatoria, para su consulta en el domicilio social
de la cooperativa, las cuentas anuales, la propuesta de
distribución de resultados, el informe, en su caso, de
auditoría externa y el informe de los Interventores cuando
la Asamblea general, con arreglo al orden del día, tenga
que deliberar y adoptar acuerdos sobre las cuentas del
ejercicio económico. Durante dicho plazo, cualquier
socio podrá solicitar por escrito del órgano de admi-
nistración, con al menos cinco días de antelación a la

realización de la Asamblea general, cualquier aclaración
referida a la documentación mencionada en este apar-
tado, para ser contestada en el acto de la Asamblea
general.

Cuando en el orden del día se incluya cualquier otro
asunto de naturaleza económica, será de aplicación lo
establecido en el párrafo anterior, si bien referido a la
documentación básica que refleje la cuestión económica
a debatir por la asamblea y sin que sea preciso el informe
de los Interventores.

e) Solicitar por escrito del órgano de administración
cualquier aclaración e informe sobre la marcha de la
cooperativa, que le será proporcionado en la primera
Asamblea general de la cooperativa que tenga lugar,
pasados quince días desde la presentación del escrito.

f) Recibir del órgano de administración por escrito,
en un plazo no superior a un mes, la información que
estime necesaria, cuando el 10 por 100 de los socios
de la cooperativa o 100 socios se la soliciten también
por escrito.

3. El órgano de administración podrá denegar, en
los supuestos previstos en las letras d), e) y f) del número
anterior, la información solicitada cuando al proporcio-
narla ponga en grave peligro los legítimos intereses de
la cooperativa, salvo que la información solicitada haya
de proporcionarse en el acto de la Asamblea general,
y ésta apoyase dicha solicitud por más de la mitad de
los votos presentes y representados, y, en los demás
supuestos, cuando así lo acuerde el Comité de Recursos
o, en su defecto, la Asamblea general como consecuen-
cia del recurso interpuesto por los socios solicitantes
de la información.

En todo caso, la negativa del órgano de administra-
ción a facilitar la información solicitada por los socios
podrá ser impugnada por los mismos de conformidad
con el cauce procedimental establecido en el artículo
40 de la presente Ley, los cuales además, respecto a
los supuestos establecidos en los apartados a), b) y c)
de este artículo, podrán acudir al procedimiento previsto
en el artículo 2.166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 24. Obligaciones de los socios.

Los socios están obligados a:

a) Asistir a las reuniones de la Asamblea general
y de los demás órganos para los que hayan sido con-
vocados.

b) Cumplir los deberes legales y estatutarios así
como los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos sociales de la cooperativa.

c) Participar en la actividad cooperativizada que
desarrolla el objeto social de la cooperativa, en la cuantía
mínima obligatoria establecida en los estatutos, salvo
liberación temporal de dicha obligación por parte del
órgano de administración por causa justificada y previa
solicitud motivada del socio afectado.

d) No realizar actividades competitivas con las pro-
pias desarrolladas por la cooperativa, salvo autorización
expresa del órgano de administración.

e) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos
de la cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar los
intereses de la misma.

f) Desembolsar sus aportaciones al capital social en
las condiciones previstas.

g) Participar en las actividades de formación.
h) Aceptar los cargos para los que hayan sido ele-

gidos, salvo justa causa.
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Artículo 25. Normas de disciplina social y procedimien-
to sancionador.

1. Los estatutos establecerán las normas de disci-
plina social. Los socios sólo podrán ser sancionados por
las faltas previamente tipificadas, a través del procedi-
miento establecido y con audiencia del interesado. Las
faltas graves y muy graves deberán estar tipificadas en
los estatutos y las leves podrán serlo también en el regla-
mento de régimen interno o por acuerdo de la Asamblea
general. Las sanciones que podrán imponerse a los
socios por cada tipo de faltas deberán estar establecidas
en los estatutos y podrán ser económicas, de suspensión
de derechos sociales o de expulsión.

2. Las infracciones cometidas por los socios pres-
cribirán, si son leves, al mes; si son graves, a los dos
meses, y, si son muy graves, a los tres meses, desde
que el órgano de administración tuvo conocimiento de
las mismas. En todo caso las faltas prescribirán a los
doce meses desde la fecha en que se han cometido.
La prescripción de las faltas se interrumpirá por la incoa-
ción del procedimiento sancionador, pero sólo en el caso
de que en el mismo hubiese recaído resolución y fuese
notificada en el plazo de tres meses desde su iniciación.

3. Los estatutos establecerán los procedimientos
sancionadores y los recursos que procedan, respetando
las siguientes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia inde-
legable del órgano de administración.

b) En todos los supuestos deberá instruirse expe-
diente al efecto y será preceptiva la audiencia del inte-
resado, que podrá formalizar sus alegaciones por escrito.

c) En los supuestos de sanción, y sin perjuicio del
carácter ejecutivo del acuerdo del órgano de adminis-
tración, el socio podrá recurrir en el plazo de treinta
días desde su notificación ante el Comité de Recursos
o, en su defecto, ante la Asamblea general.

El recurso ante la Asamblea general deberá incluirse
como primer punto del orden del día de la primera que
se realice, y se resolverá mediante votación secreta, con
audiencia previa del interesado, pudiendo formalizarse
ésta mediante sus alegaciones por escrito.

El recurso ante el Comité de Recursos deberá ser
resuelto con audiencia del interesado, que podrá arti-
cularse en los mismos términos establecidos en el párra-
fo anterior, en un plazo máximo de dos meses desde
la fecha de presentación. Transcurrido dicho plazo sin
haberse notificado la resolución, el recurso se entenderá
estimado.

El acuerdo de sanción o, en su caso, la ratificación
del mismo podrá ser impugnado en el plazo de dos meses
desde su notificación ante la jurisdicción ordinaria por
el cauce procesal establecido en el artículo 40 de la
presente Ley.

4. La sanción de suspender al socio en sus derechos
sólo podrá ser prevista por los estatutos para el supuesto
en que el socio esté al descubierto de sus obligaciones
económicas o no participe en las actividades coopera-
tivizadas en los términos establecidos en los estatutos.

La suspensión de derechos al socio, que finalizará
en el momento en que normalice su situación, no podrá
alcanzar al derecho de información ni al de asistencia
a la asamblea con voz, ni al devengo del retorno de
los intereses por sus aportaciones al capital social ni
a la actualización de las mismas.

Artículo 26. Expulsión.

1. La expulsión sólo podrá ser acordada por el órga-
no de administración, por falta muy grave tipificada en
los estatutos, mediante expediente instruido al efecto

y con audiencia previa del interesado, pudiendo forma-
lizarse mediante alegaciones por escrito.

Cuando la causa de expulsión sea encontrarse el socio
al descubierto de sus obligaciones económicas, no ope-
rarán los plazos de prescripción establecidos en el ar-
tículo anterior, pudiendo acordarse la expulsión en cual-
quier momento, salvo que el socio regularice su situación
durante la tramitación del expediente.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a lo
establecido en el artículo anterior, si bien sólo podrá
recurrirse el acuerdo de expulsión ante la Asamblea
general, salvo que dicha competencia se delegue esta-
tutariamente en el Comité de Recursos, siendo ejecutivo
desde que sea notificada su ratificación o haya trans-
currido el plazo para recurrir ante dicho órgano.

El acuerdo de expulsión podrá ser impugnado por
el cauce procesal establecido en el artículo 40 de la
presente Ley.

Artículo 27. Socios a prueba.

1. En las cooperativas de primer grado, salvo vivien-
das, crédito y seguros, si los estatutos lo prevén y regu-
lan, podrán existir socios a prueba, por un periodo, en
dicha condición, no superior a doce meses, salvo lo pre-
visto en el punto 2 del artículo 107 de la presente Ley.

2. Los socios a prueba tienen los mismos derechos
y obligaciones que los demás socios, salvo que:

a) No pueden realizar aportaciones al capital social,
ni satisfacer ninguna cuota.

b) Pueden resolver la relación de forma unilateral.
La misma facultad se reconoce al órgano de adminis-
tración.

c) No responden de las pérdidas sociales, ni per-
ciben retorno cooperativo.

d) No pueden ser electores ni elegibles para ocupar
cargos en los órganos sociales.

3. Transcurrido el plazo de la situación a prueba
y sin denuncia previa por ninguna de las partes, el socio,
previo desembolso de la aportación obligatoria y, en su
caso, de la cuota de ingreso, adquirirá la condición de
socio indefinido con todos los derechos y obligaciones
inherentes a la misma.

4. El total de socios a prueba que exista en cada
momento no podrá superar más de un quinto del total
de socios de la cooperativa.

Artículo 28. Socios excedentes.

1. En las cooperativas, salvo las de viviendas, podrá
concederse la condición de socio excedente a aquellos
socios que por causa justificada dejen de serlo, mediante
solicitud por escrito dirigida al órgano de administración,
que deberá resolver en el plazo de dos meses. Trans-
currido dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá
admitida la solicitud.

2. Los estatutos de la cooperativa podrán regular
los derechos, obligaciones y régimen de los socios exce-
dentes, respetando en todo caso las siguientes normas:

a) El derecho a recibir el interés pactado por sus
aportaciones al capital social, o el que acuerde la Asam-
blea general para este tipo de figura societaria, y al reem-
bolso de aquéllas en las mismas condiciones y plazos
que para el resto de los socios.

b) No tendrán derecho al retorno cooperativo, si
bien podrán utilizar los servicios de la cooperativa en
cuanto resulte legalmente compatible con su condición
personal.
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c) No podrán formar parte del órgano de adminis-
tración, intervención, Comité de Recursos, ni ser liqui-
dadores, pero podrán participar en la Asamblea general,
con voz y voto.

d) No estarán obligados a realizar nuevas aporta-
ciones al capital social.

e) Su baja tendrá siempre la consideración de jus-
tificada.

3. Si el socio excedente volviese a reunir las con-
diciones y requisitos para ser socio activo, podrá soli-
citarlo del órgano de administración, que autorizará de
inmediato la recuperación de dicha condición, con todos
los derechos y obligaciones inherentes a la misma.

Artículo 29. Socios colaboradores.

1. Los estatutos podrán prever y regular la existen-
cia de socios colaboradores, personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, que, sin poder realizar plenamente
el objeto social cooperativo, puedan colaborar en su
consecución.

Estatutariamente se determinarán los derechos y obli-
gaciones, fijándose, en todo caso, la aportación obliga-
toria mínima, el desembolso de la misma, los requisitos
para adquirir la condición de socio, su régimen de baja
y el derecho al retorno cooperativo, y, en lo no previsto
por éstos, por acuerdo de la Asamblea general. El con-
junto de estos socios, salvo que sean sociedades coo-
perativas, no podrá superar un tercio de los miembros
del órgano de administración, sin que puedan en caso
alguno desempeñar los cargos de Presidente y Vicepre-
sidente del mismo.

Los socios colaboradores que aporten exclusivamen-
te capital percibirán el interés pactado, que no podrá
ser inferior al percibido por los socios, ni exceder en
más de 6 puntos del interés legal del dinero, sin que,
en ningún caso, tengan derecho a percibir el retorno
cooperativo.

En todo caso, el número máximo de socios colabo-
radores no excederá de un tercio de los socios de la
cooperativa.

2. También podrán ser socios colaboradores aque-
llas cooperativas con las que se suscribiese un acuerdo
de colaboración intercooperativo, en las mismas con-
diciones establecidas en el número anterior.

3. Los socios colaboradores no podrán desarrollar
actividades cooperativizadas en competencia con las que
desarrolle la sociedad cooperativa de la que sean cola-
boradores.

CAPÍTULO IV

De los órganos de la cooperativa

SECCIÓN 1.a DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 30. De la Asamblea general: Concepto.

La Asamblea general, como órgano supremo de
expresión de la voluntad social, es la reunión de los
socios, constituida al objeto de deliberar sobre la política
general de la cooperativa y adoptar acuerdos sobre aque-
llos asuntos que, en virtud de la presente Ley y de los
que vengan fijados en los estatutos, sean de su com-
petencia, vinculando sus decisiones adoptadas válida-
mente a todos los miembros de la cooperativa.

Artículo 31. Competencia.

1. Corresponde en exclusiva a la Asamblea general
la adopción de los siguientes acuerdos:

a) La aprobación del plan empresarial de la coo-
perativa, presentado por el órgano de administración,
que será el responsable de su gestión y ejecución.

b) El nombramiento y la revocación, por votación
secreta, de los administradores, los interventores y los
liquidadores, así como, en su caso, de los miembros
del Comité de Recursos, y el ejercicio de la acción de
responsabilidad contra los mismos.

c) El nombramiento y la revocación de los auditores
de cuentas.

d) El examen de la gestión social, la aprobación de
las cuentas anuales y de la distribución de excedentes
o la imputación de pérdidas.

e) El establecimiento de nuevas aportaciones obli-
gatorias o voluntarias, la fijación de los intereses que
pudiesen corresponderles y la actualización de las mis-
mas.

f) La emisión de obligaciones, títulos participativos
u otro tipo de participaciones que pudiesen establecerse,
o de cualquier otro título admitido en derecho.

g) La aprobación o modificación del Reglamento de
régimen interno de la cooperativa.

h) El establecimiento o la modificación de las cuotas
de ingreso o periódicas.

i) La constitución de cooperativas de segundo grado
y de otras formas de participación económica, así como
la adhesión y separación de las mismas.

j) La modificación de los estatutos.
k) La fusión, escisión, transformación, disolución y

liquidación de la sociedad.
l) La creación de secciones y la aprobación y modi-

ficación, en su caso, de sus reglamentos de régimen
interno.

m) La cesión o enajenación de la sociedad o de
parte de ésta, o cualquier otra decisión que suponga
una modificación sustancial de la estructura económica,
social, organizativa o funcional de la misma.

n) Todos los demás acuerdos en los que así lo esta-
blezca la Ley o los estatutos.

2. Asimismo, podrá debatir la Asamblea sobre cuan-
tos asuntos sean de interés para la cooperativa, siempre
que consten en el orden del día, pero únicamente podrá
tomar acuerdos obligatorios en materias que la presente
Ley no considere competencia exclusiva de otros órga-
nos sociales.

3. La competencia de la Asamblea general sobre
aquellos asuntos y actos en los que su acuerdo es pre-
ceptivo por imperativo legal tiene carácter indelegable.

Artículo 32. Clases de asambleas.

1. Las asambleas generales pueden ser ordinarias
o extraordinarias.

2. La Asamblea general ordinaria tiene por objeto
principal examinar la gestión social, aprobar, si procede,
el plan empresarial y las cuentas anuales y resolver sobre
la distribución de los excedentes o la imputación de las
pérdidas, pudiendo incluir en el orden del día de su con-
vocatoria cualquier otro asunto propio de su competen-
cia. Todas las demás Asambleas tienen el carácter de
extraordinarias.

Artículo 33. Convocatoria.

1. La Asamblea general será convocada por el órga-
no de administración, que fijará el orden del día de la
convocatoria.
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Cuando los interventores o un número de socios que
represente el 5 por 100 o alcance la cifra de 100 pro-
pongan por escrito, dentro de los cuatro días siguientes
al de la publicación de la convocatoria de la Asamblea,
asuntos para introducir en el orden del día, éstos deberán
ser incluidos por el órgano de administración, haciéndose
público el nuevo orden del día con una antelación mínima
de cuatro días a la realización de la asamblea, en la
forma establecida para la convocatoria.

2. La Asamblea general ordinaria será convocada
dentro de los seis primeros meses siguientes a la fecha
de cierre del ejercicio social. Si transcurre dicho plazo
sin que tenga lugar la convocatoria, los interventores
deberán y cualquier socio podrá requerir fehacientemen-
te a los administradores para que procedan a efectuarla.
Si éstos no la convocan en el plazo de quince días, a
contar desde la recepción del requerimiento, los inter-
ventores o cualquier socio podrán solicitársela al Juez
de Primera Instancia del domicilio social, el cual deberá
convocarla, designando a quien haya de presidirla. En
este caso se producirá la destitución inmediata del Con-
sejo Rector, procediéndose a su nueva elección.

El plazo legal para convocar la Asamblea general ordi-
naria podrá ser prorrogado por la autoridad de la que
depende el Registro en que está inscrita la cooperativa,
por solicitud motivada del órgano de administración o
de los interventores. En todo caso, la Asamblea general,
aun convocada fuera de plazo, no perderá su condición
de ordinaria.

3. La Asamblea general extraordinaria se reunirá en
cualquier momento por iniciativa propia de los admi-
nistradores, a petición de los interventores o a petición
de socios que representen, al menos, el 20 por 100
del total de votos sociales o 100 socios, efectuada por
medio de un requerimiento fehaciente a los adminis-
tradores que incluya el orden del día con los asuntos
y propuestas a debate. Si la Asamblea general no fuese
convocada en el plazo de treinta días, a contar desde
la recepción de la solicitud, cualquier socio podrá solicitar
convocatoria judicial con arreglo a lo previsto en el núme-
ro anterior.

Artículo 34. Forma de convocatoria.

1. La Asamblea general se convocará siempre
mediante anuncio expuesto públicamente en el domicilio
social de la cooperativa y en cada uno de los demás
centros en que desarrolle su actividad, así como en carta
al domicilio del socio, sin perjuicio de que los estatutos
puedan establecer, además, otras formas de publicidad
para facilitar su conocimiento por todos los socios.

La convocatoria se hará pública con una antelación
mínima de quince días en el supuesto de Asamblea ordi-
naria y diez días en el de Asamblea extraordinaria, y
con un máximo de dos meses a la fecha de la realización
de la Asamblea general.

2. La convocatoria indicará, al menos, la fecha, hora
y lugar de la reunión, en primera y segunda convocatoria,
entre las cuales habrá de transcurrir, como mínimo,
media hora, expresando con claridad, precisión y sufi-
ciente detalle los asuntos que componen el orden del
día, así como la documentación relativa al mismo, que
podrá examinarse en el domicilio social de la cooperativa.

3. No será necesaria la convocatoria siempre que
estando presentes o representados todos los socios de
la cooperativa éstos decidan por unanimidad dar a la
reunión carácter de Asamblea general universal y los
asuntos a tratar en la misma, firmando todos los socios
el acta en la que se acuerde su realización, figurando
la relación de los asistentes y el orden del día.

Artículo 35. Constitución y funcionamiento de la Asam-
blea.

1. La Asamblea general, salvo que tenga el carácter
de universal, tendrá lugar en la localidad donde radique
el domicilio social de la cooperativa. Los estatutos, en
los casos en que exista causa que lo justifique, podrán
fijar, con carácter general, otros lugares de reunión o
los criterios que seguirán los administradores para la
determinación del lugar de realización de la misma.

2. La Asamblea general quedará válidamente cons-
tituida en primera convocatoria cuando estén presentes
o representados la mayoría de los votos, y, en segunda
convocatoria, cuando estén presentes o representados
al menos, socios que tengan el 10 por 100 de los votos
o 100 votos; basta alcanzar dicho quórum al comienzo
de la sesión.

3. Tendrán derecho a asistir a la Asamblea general
aquellos socios que lo fuesen en la fecha de realización
de la misma.

4. Presidirá la Asamblea general la persona desig-
nada por los estatutos, en su defecto quien presida el
órgano de administración o le sustituya en esta función,
o el socio que elija la Asamblea. Corresponde al pre-
sidente dirigir las deliberaciones, mantener el orden en
el desarrollo de la Asamblea y velar por el cumplimiento
de las formalidades legales y estatutarias.

El Presidente de la Asamblea realizará el cómputo
de los asistentes con la fiscalización de los interventores
y declarará, en su caso, constituida la misma.

El Secretario de la Asamblea será quien ejerza dicha
función en el órgano de administración, salvo previsión
estatutaria en contra, o, en su defecto, quien acuerde
la Asamblea general.

Cuando en el orden del día figuren asuntos que afec-
ten directamente a quien haya de ejercer las funciones
de Presidente y/o Secretario de la Asamblea general,
ésta vendrá obligada a elegir de entre los socios pre-
sentes a las personas que le sustituyan en dicha función.

5. Las votaciones serán secretas en los supuestos
previstos en la presente Ley o en los estatutos, además
de en aquellos en que así lo aprueben, previa votación
por solicitud de cualquier socio, el 10 por 100 de los
votos sociales presentes y representados en la Asamblea
general.

6. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no
consten en el orden del día, salvo el de convocar una
nueva Asamblea general, prorrogar la sesión, destituir
o revocar a cualquier miembro o miembros de los órga-
nos sociales, con arreglo a lo previsto en el artículo 45.3
de la presente Ley, y acordar el ejercicio de la acción
de responsabilidad contra los miembros de dichos órga-
nos, así como solicitar auditoría externa de las cuentas
de la sociedad.

7. Los administradores e interventores deberán asis-
tir a la Asamblea general aun en el supuesto de no tener
la condición de socio, en este último caso sin derecho
a voto. La Asamblea general o el órgano de adminis-
tración podrá autorizar la asistencia, sin derecho a voto,
de cualquier otra persona cuya presencia resulte de inte-
rés para el buen funcionamiento de la cooperativa, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 140 de la pre-
sente Ley.

8. Los administradores podrán requerir la presencia
del Notario para que levante acta de la Asamblea general,
que tendrá carácter de acta única de la Asamblea, estan-
do obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de
antelación al previsto para la realización de la misma,
lo soliciten, al menos, el 10 por 100 de los socios
o 100 votos sociales. Los honorarios serán por cuenta
de la cooperativa.
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En todo caso, cualquier socio podrá exigir la presencia
de Notario en la Asamblea para dar fe de lo allí ocurrido,
que no tendrá otra eficacia que la derivada del propio
instrumento público, siendo satisfechos sus honorarios
por quien hubiese requerido su presencia.

Artículo 36. Derecho de voto.

1. En las sociedades cooperativas cada socio tendrá
derecho a un voto.

2. No obstante, si los estatutos lo prevén y regulan,
en las cooperativas agrarias, de servicios y del mar, los
socios, sean personas físicas o jurídicas, podrán tener
derecho a voto plural ponderado en proporción al volu-
men de la actividad cooperativizada que desarrollen con
la cooperativa, que, en todo caso, no podrá ser superior
a cinco votos sociales.

En estos supuestos, los estatutos deberán fijar con
claridad los criterios de proporcionalidad del derecho
de voto plural.

3. El número total del conjunto de votos plurales
no podrá superar el 25 por 100 de los votos sociales
de la cooperativa, incrementándose éstos en el corres-
pondiente porcentaje.

4. El conjunto total de votos de los socios colabo-
radores, excedentes y a prueba no podrá superar más
de un tercio de los votos sociales de la cooperativa.

5. En cuanto al voto plural en las cooperativas de
segundo grado, regirá lo previsto en el artículo 130 de
la presente Ley.

6. En ningún supuesto podrá existir voto dirimente.
7. Los estatutos deberán establecer los supuestos

en los que el socio en conflicto por razón del asunto
objeto del acuerdo deba abstenerse de votar.

8. Si los estatutos lo prevén, los socios podrán
hacerse representar por otros socios, autorizándoles por
escrito autógrafo o poder especial suscrito por el repre-
sentado para cada asamblea, verificada tal representa-
ción por los interventores de la cooperativa.

Ningún socio podrá tener más de dos representa-
ciones, además de la suya.

9. Si los estatutos lo prevén, los socios podrán
hacerse representar en la Asamblea general por su cón-
yuge o los ascendientes o descendientes en primer gra-
do, con plena capacidad para obrar. La autorización se
ajustará a lo previsto en el apartado anterior.

10. La representación conferida se entenderá revo-
cada si el socio representado asiste a la Asamblea gene-
ral para la que concedió la representación.

Artículo 37. Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos de la asamblea general, a excepción
de los supuestos previstos en la presente Ley o en los
estatutos, serán adoptados por más de la mitad de los
votos válidamente expresados, no siendo computables
a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

2. Se requerirá la mayoría de dos tercios de los votos
presentes y representados para la adopción de acuerdos
sobre modificación de estatutos, fusión, escisión, trans-
formación, disolución y reactivación de la sociedad. Igual-
mente, se exigirá esta mayoría para la imposición de
nuevas aportaciones obligatorias al capital social y el
establecimiento y modificación de las cuotas de ingreso
y periódicas, salvo que estatutariamente se establezca
su aprobación por más de la mitad de los votos váli-
damente expresados.

3. Los acuerdos adoptados por la Asamblea general
producirán los efectos que les son propios desde el
momento de su adopción.

Artículo 38. Acta de la Asamblea general.

1. Corresponde al Secretario de la Asamblea levan-
tar acta de la sesión de la misma, la cual habrá de expre-
sar, en todo caso, el lugar y fecha de la reunión, la mani-
festación de la existencia de quórum suficiente para su
válida constitución y el número de asistentes, si tiene
lugar en primera o segunda convocatoria, el señalamien-
to del orden del día de la convocatoria y el resumen
de las deliberaciones e intervenciones cuya constancia
en acta se haya solicitado, así como la transcripción
de los acuerdos adoptados con los resultados de las
votaciones.

2. El acta de la sesión podrá ser aprobada por la
propia Asamblea general a continuación del acto de su
realización o, en su defecto, deberá serlo dentro del plazo
de los quince días siguientes, por tres socios designados
en la misma Asamblea, o uno solo en las cooperativas
de menos de diez socios, así como por el Presidente
y el Secretario de la Asamblea general, debiendo firmarse
e incorporarse al correspondiente libro de actas.

Los acuerdos los certificará el Secretario con el visto
bueno del Presidente, y cuando sean inscribibles deberán
presentarse a estos efectos en el correspondiente Regis-
tro de cooperativas, dentro de los treinta días siguientes
al de la aprobación del acta, bajo la responsabilidad del
órgano de administración.

Artículo 39. Asamblea general de delegados.

1. Cuando en una cooperativa concurran circuns-
tancias que dificulten la presencia simultánea de todos
los socios en la Asamblea general para debatir los asun-
tos y adoptar los correspondientes acuerdos, los esta-
tutos podrán establecer que las competencias de la
Asamblea general se ejerzan mediante una Asamblea
de segundo grado, integrada por los delegados desig-
nados en juntas preparatorias.

Los estatutos establecerán los criterios de adscripción
de los socios a las juntas preparatorias y los adminis-
tradores mantendrán actualizados los censos de los ads-
critos a cada junta.

2. La convocatoria de la Asamblea general incluirá
la de las juntas preparatorias y éstas deberán tener lugar
pasados diez días desde su publicación y antes de los
dos días anteriores al de la realización de la Asamblea
general.

Si los administradores preparasen memorias o cual-
quier otra clase de informes o documentos para su exa-
men por la Asamblea general, se facilitará también una
copia a cada junta preparatoria al mismo tiempo de efec-
tuar la convocatoria.

3. La junta preparatoria, que se constituirá con arre-
glo a las normas establecidas por los estatutos o, en
su defecto, por la Asamblea general, se iniciará con la
elección, de entre los socios presentes, del Presidente
y el Secretario de la junta.

Debatidos los asuntos que componen el orden del
día, los socios adscritos a la junta, que no podrán reser-
varse el derecho de asistir personalmente a la Asamblea
general, procederán, en votación secreta, a la elección
de los delegados. En esta elección, aunque sean socios
adscritos a la junta, no intervendrán ni como electores
ni como elegibles los miembros del Consejo Rector, los
interventores, los liquidadores ni, en su caso, los miem-
bros del Comité de Recursos, por cuanto tendrán el dere-
cho y la obligación de asistir a la Asamblea general.

4. Pueden ser elegidos delegados los socios ads-
critos a la respectiva junta preparatoria presentes en
la misma.

Para ser proclamado delegado será necesario obte-
ner, al menos, el número de delegaciones de voto que
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establezcan los estatutos. El socio o los socios que no
alcanzasen dicho mínimo de delegaciones en el mismo
acto de la junta preparatoria podrán cederse las dele-
gaciones de voto que hubiesen recibido, para que uno
o varios completen el número de delegaciones de voto
necesarias para su proclamación como delegados, o a
otros socios que tuviesen ya suficientes delegaciones
de voto para su proclamación como tales, y si no las
cediesen se considerarán perdidos los votos que les
hubiesen sido delegados.

5. Los delegados, que tendrán tantos votos como
les hayan sido delegados, no tendrán mandato impe-
rativo, siendo válidos únicamente para la Asamblea gene-
ral concreta de que se trate.

6. El acta, que la aprobará la propia junta prepa-
ratoria al final de la realización de la misma, recogerá
el lugar y fecha en que tuvo lugar la junta, el número
de socios asistentes, si tuvo lugar en primera o segunda
convocatoria, el resumen de las deliberaciones e inter-
venciones cuya constancia fue solicitada, el nombre de
los delegados y el número de delegaciones de voto con-
feridas a cada uno de ellos. Una certificación del acta,
firmada por el Presidente y el Secretario de la junta,
acreditará a los delegados ante la Asamblea general.

7. En lo no previsto en este artículo y en los esta-
tutos sobre convocatoria y funcionamiento de las juntas
preparatorias se observarán en cuanto sean de aplicación
las normas establecidas sobre Asambleas generales. Los
estatutos podrán prever y regular la existencia y desig-
nación de suplentes de los delegados titulares.

8. La existencia de Asamblea general de delegados
no limita el derecho de información del socio, si bien
en los supuestos en que debería solicitarla o recibirla
en el acto de realización de la Asamblea general, lo hará
a través del Delegado a quien se lo encomiende.

Artículo 40. Impugnación de acuerdos de la Asamblea
general.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asam-
blea general que sean contrarios a la Ley, se opongan
a los estatutos o lesionen en beneficio de uno o varios
socios o de terceros los intereses de la cooperativa.

No procederá la impugnación de un acuerdo social
cuando haya sido dejado sin efecto o sustituido váli-
damente por otro.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los
demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán
anulables.

3. Los miembros del órgano de administración y
los interventores están obligados a ejercer las acciones
de impugnación contra los acuerdos sociales cuando
sean contrarios a la Ley o se opongan a los estatutos.

4. Están legitimados para el ejercicio de las acciones
de impugnación de los acuerdos anulables los asistentes
a la Asamblea general que hubiesen hecho constar en
acta su oposición al acuerdo o su voto en contra del
mismo, los socios ausentes y los que hayan sido ile-
gítimamente privados de emitir su voto.

Para el ejercicio de las acciones de impugnación de
los acuerdos nulos están legitimados todos los socios
y los terceros que acrediten interés legítimo.

5. La acción de impugnación de acuerdos nulos
caducará por el transcurso de un año, desde la fecha
de adopción del acuerdo o desde su inscripción en el
Registro de cooperativas. La acción de impugnación de
acuerdos anulables caducará transcurrido un mes, desde
su adopción o inscripción.

6. El procedimiento de impugnación se acomodará
a lo establecido en los artículos 115 a 122 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto
no resulte contrario a lo prescrito en la presente Ley,

con la salvedad de que para solicitar la suspensión del
acuerdo adoptado en el escrito de demanda los deman-
dantes deberán ser los interventores o los socios que
representen, al menos, el 20 por 100 del total de votos
sociales.

7. La sentencia estimatoria de la acción de impug-
nación producirá efectos frente a todos los socios, pero
no afectará a los derechos adquiridos por terceros de
buena fe a consecuencia del acuerdo impugnado. En
caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito,
la sentencia determinará su cancelación.

SECCIÓN 2.a DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 41. Los administradores: Naturaleza y compe-
tencias.

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno, ges-
tión y representación de la sociedad cooperativa, con
sujeción a lo establecido en la presente Ley, en los esta-
tutos y en la política general fijada por la Asamblea gene-
ral, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31.2
de esta Ley, pudiendo ejercer, además, todas aquellas
facultades que no estén reservadas por la presente Ley
o por los estatutos a otro órgano social.

No obstante, en aquellas cooperativas en las que el
número de socios sea inferior a diez, los estatutos podrán
establecer la existencia de un Administrador único, per-
sona física que deberá tener la condición de socio, con
las competencias y el régimen establecido para el Con-
sejo Rector.

El Presidente del Consejo Rector lo será también de
la sociedad cooperativa, teniendo su representación
legal, sin perjuicio de incurrir en responsabilidad si su
actuación no se ajustase a los acuerdos de la Asamblea
general o del Consejo Rector.

2. Si los estatutos lo prevén, el Consejo Rector podrá
nombrar, por mayoría de dos tercios de sus miembros
y de entre ellos, a uno o varios consejeros delegados,
personas físicas, con facultades generales referidas
exclusivamente al giro y tráfico empresarial ordinario de
la cooperativa.

En ningún caso podrá ser objeto de delegación la
rendición de cuentas y la presentación del balance a
la Asamblea general, así como aquellas otras facultades
cuyo carácter no delegable venga señalado por la pre-
sente Ley o por los estatutos.

El nombramiento y el cese, así como las facultades
conferidas, constarán en escritura pública y deberán ins-
cribirse en el correspondiente Registro de cooperativas.

Artículo 42. Ejercicio de la representación.

1. La representación atribuida al Consejo Rector se
extenderá en juicio y fuera del mismo a todos los asuntos
concernientes a la cooperativa.

Cualquier limitación a sus facultades establecida en
los estatutos no podrá hacerse valer frente a terceros.

2. El Presidente del Consejo Rector o Administrador
único, que lo será también de la cooperativa, tendrá la
representación legal de la misma, sin perjuicio de incurrir
en responsabilidad si su actuación no se ajusta a los
acuerdos de la Asamblea general o del propio Consejo.

3. El Consejo podrá conferir apoderamientos de
facultades representativas a cualquier persona por medio
de escritura pública, que deberá ser inscrita en el corres-
pondiente Registro de cooperativas.

Artículo 43. Composición del Consejo Rector.

1. Los estatutos establecerán la composición y orga-
nización del Consejo Rector. El número de miembros
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no podrá ser inferior a tres, debiendo existir, en todo
caso, un presidente, un vicepresidente y un Secretario,
salvo en las cooperativas de trabajo asociado cuando
el número de socios sea inferior a cuatro, en las cuales
el Consejo estará formado por dos miembros, no exi-
giéndose el cargo de Vicepresidente.

La existencia de otros cargos de designación volun-
taria y suplentes, así como el número de miembros, se
determinará estatutariamente, pudiendo preverse un
número variable entre un mínimo y un máximo.

2. Las cooperativas con más de 50 trabajadores con
contrato por tiempo indefinido deberán reservar un pues-
to de Vocal del Consejo Rector para uno de ellos, el
cual será elegido y sólo podrá ser revocado por el Comité
de Empresa o, en su defecto, por el colectivo de tra-
bajadores que representa. El período para el que es ele-
gido será el mismo que para el resto de los miembros
del Consejo Rector.

3. Los estatutos podrán reservar puestos de miem-
bros vocales del Consejo Rector para su designación
de entre colectivos de socios configurados en función
de las zonas geográficas a las que la sociedad extiende
su actividad cooperativizada o en función de las acti-
vidades que desarrolla si están claramente diferenciadas;
en las de trabajo asociado, en función de las distintas
categorías profesionales de sus socios, y en las demás
clases de cooperativas, en función del carácter de socio
de trabajo.

Artículo 44. Elección.

1. Los administradores y, en su caso, los suplentes
serán elegidos por la Asamblea general de entre los
socios en votación secreta por el mayor número de votos.
No obstante, si lo prevén los estatutos, hasta un 25
por 100 de los miembros del Consejo Rector podrán
ser elegidos entre personas físicas no socios, salvo el
Presidente y el Vicepresidente, que deberán ser, en todo
caso, socios de la cooperativa.

2. Los cargos de Presidente y Vicepresidente serán
elegidos directamente por la Asamblea general, salvo
que los estatutos dispongan expresamente que podrán
serlo por los miembros del Consejo Rector de entre sus
componentes.

Si el elegido es una persona jurídica, ésta deberá
nombrar a la persona física que, vinculada por cualquier
título a la misma, la represente en el cargo para el que
hubiese sido designada para cada elección.

3. Los estatutos podrán establecer el sistema de
elección de acuerdo con las normas establecidas en la
presente Ley.

4. El nombramiento de los consejeros surtirá efecto
desde el momento de su aceptación, que se formalizará
en los quince días siguientes a su designación, debiendo
presentarse para su inscripción en el correspondiente
Registro de cooperativas dentro de los treinta días
siguientes a la aceptación.

Artículo 45. Duración, cese y vacantes.

1. Los administradores serán elegidos por un perío-
do, que fijarán los estatutos, de entre dos y seis años.
Salvo que los estatutos establezcan la renovación parcial,
el Consejo Rector se renovará en su totalidad al ven-
cimiento del plazo para el que han sido elegidos.

Los administradores continuarán ocupando sus car-
gos hasta el momento en que se produzca la renovación
de los mismos y los elegidos acepten el cargo.

Los consejeros podrán ser reelegidos, salvo limitación
estatutaria.

2. La renuncia de los consejeros podrá ser aceptada
por el Consejo Rector, así como por la Asamblea general

aunque el asunto no conste en el orden del día. De
resultar aceptada por la Asamblea general deberá pro-
cederse en el mismo acto al nombramiento del sustituto,
salvo que los estatutos regulen la existencia de suplentes
y los mecanismos de sustitución.

Si la renuncia originase la situación a que se refiere
el número 6 de este artículo, además de convocarse
la Asamblea general en el plazo que en el mismo se
establece, los consejeros deberán continuar en sus fun-
ciones hasta que ésta se reúna y los elegidos acepten
el cargo.

3. La Asamblea general podrá destituir de sus car-
gos a los miembros del Consejo Rector en cualquier
momento, por acuerdo adoptado, como mínimo, por la
mitad más uno de los votos totales de la cooperativa,
salvo que el asunto constase en el orden del día de
la convocatoria, supuesto en que bastará el voto favo-
rable de la mayoría de los votos presentes y represen-
tados.

4. El cese por cualquier causa de los miembros del
Consejo Rector sólo producirá efectos frente a terceros
desde su inscripción en el Registro de cooperativas.

5. Salvo que los estatutos establezcan la existencia
de suplentes de los miembros del Consejo Rector y el
sistema de sustitución, las vacantes que se produzcan
en el mismo se cubrirán en la primera Asamblea general
que se realice.

Vacante el cargo de Presidente, será sustituido en
sus funciones por el Vicepresidente, hasta que tenga
lugar la Asamblea general en la que se cubra dicho cargo,
salvo lo previsto en el número 2 del artículo anterior,
en que podrá cubrirse en el propio Consejo.

6. Si quedasen vacantes simultáneamente los car-
gos de Presidente y Vicepresidente o quedase un número
de miembros del Consejo Rector insuficiente para cons-
tituir válidamente el mismo, las funciones del Presidente
serán asumidas por el Consejero designado al efecto
de entre los que quedasen, debiendo convocarse Asam-
blea general en el plazo máximo de quince días desde
que se produzca dicha situación, a efectos de cubrir los
cargos vacantes.

Artículo 46. Funcionamiento del Consejo Rector.

1. El funcionamiento interno del Consejo Rector
deberá estar regulado en los estatutos. En lo no previsto
en los mismos, podrá autorregularse el propio órgano,
sometiendo esta regulación a la primera Asamblea gene-
ral que se realice.

2. La reunión del Consejo Rector deberá ser con-
vocada por el Presidente o por quien le sustituya, por
iniciativa propia o a petición de cualquier Consejero. Si
la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez días,
podrá ser convocada por quien hubiese hecho la petición,
siempre que logre para su convocatoria la adhesión, al
menos, de un tercio del Consejo.

No será necesaria la convocatoria cuando estando
presentes todos los consejeros decidan por unanimidad
la realización del Consejo.

Podrá convocarse a la reunión, sin derecho de voto,
al Letrado asesor y a los técnicos de la cooperativa,
así como a otras personas cuya presencia sea de interés
para el buen funcionamiento de la cooperativa.

3. El Consejo quedará válidamente constituido
cuando concurran personalmente a la reunión más de
la mitad de sus componentes. Los consejeros no podrán
hacerse representar.

4. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad
de los votos válidamente expresados, salvo en los
supuestos establecidos en la presente Ley. Para acordar
los asuntos que hayan de incluirse en el orden del día
de la Asamblea general será suficiente el voto favorable
de un tercio de los miembros que constituyen el Consejo.
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Cada Consejero tendrá un voto. El voto del Presidente
dirimirá los empates.

5. El Secretario del Consejo levantará acta de la
reunión, que deberá ser llevada al libro de actas del
Consejo Rector, en la que habrá de constar la lista de
asistentes, el lugar, fecha y hora de la reunión, el resumen
de los debates y el texto de los acuerdos, el resultado
de las votaciones y cualquier otra circunstancia de la
que por su importancia se estime oportuna su constan-
cia, así como aquellas intervenciones cuya constancia
en acta solicite cualquier Consejero.

El acta será firmada por el Presidente y el Secretario.
Los acuerdos los certificará el Secretario con el visto

bueno del Presidente.

Artículo 47. Remuneración.

Los estatutos o, en su defecto, la Asamblea general
podrán asignar remuneraciones a los miembros del Con-
sejo Rector. En cualquier caso serán compensados de
los gastos que les origine su función, salvo de la asis-
tencia a las reuniones de la Asamblea general.

Artículo 48. Incapacidades e incompatibilidades.

1. No podrán ser miembros del Consejo Rector:

a) Los altos cargos, funcionarios y personal al
servicio de las administraciones con funciones que se
relacionen con las actividades propias de la cooperativa
de que se trate, salvo que lo sean en representación
del ente público o administración en que prestan sus
servicios.

b) Los quebrados y concursados no rehabilitados,
los menores e incapacitados, los condenados a penas
que llevan aparejada la inhabilitación para el ejercicio
de cargos públicos, los que hayan sido condenados por
grave incumplimiento de leyes o disposiciones sociales
y aquellos que por razón del cargo no puedan ejercer
actividades económicas lucrativas.

c) Los que desarrollen o ejerzan por cuenta propia
o ajena actividades que puedan resultar competitivas
con las de la propia cooperativa o que bajo cualquier
forma tengan intereses opuestos a los de la misma, salvo
autorización expresa de la Asamblea general.

d) Los interventores, los miembros del Comité de
Recursos y el Letrado asesor, así como los parientes
de los mismos hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, salvo para las cooperativas de segundo
grado.

e) Los incursos en los supuestos estatutariamente
previstos.

2. Son incompatibles entre sí los cargos de miembro
del Consejo Rector. Son igualmente incompatibles con
sus ascendientes, descendientes y afines en el primer
grado y con su cónyuge, salvo que lo permitan los esta-
tutos.

3. El Consejero incurso en cualquiera de las pro-
hibiciones de este artículo será inmediatamente desti-
tuido de su cargo por el Consejo Rector, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiese incurrir por su con-
ducta desleal.

4. El cargo de miembro del Consejo Rector no podrá
desempeñarse simultáneamente en más de tres socie-
dades cooperativas de primer grado.

Artículo 49. Conflicto de intereses.

1. Será precisa la previa autorización de la Asamblea
general cuando la cooperativa tuviese que obligarse con
cualquier miembro del Consejo Rector, interventores y

parientes de los mismos, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, o para que con cargo a la
cooperativa, y en favor de las personas señaladas o de
los apoderados de la cooperativa, se realicen operacio-
nes de asunción de deudas, prestación de fianzas, garan-
tías, avales, préstamos y cualquier otra de análoga fina-
lidad.

Esta autorización no será necesaria cuando se trate
de las relaciones con la cooperativa propias de la
condición de socio o de trabajador de la misma si se
tratase de miembro Vocal del Consejo Rector en repre-
sentación de los trabajadores.

Las personas en las que concurra la situación de con-
flicto de intereses con la cooperativa no tomarán parte
en la votación correspondiente en la Asamblea general.

2. Los actos, contratos y operaciones a que se refie-
re el número anterior realizados sin la mencionada auto-
rización son nulos de pleno derecho, aunque quedarán
a salvo los derechos adquiridos por terceros de buena
fe, y darán lugar al cese del Consejero o Apoderado,
que responderá personalmente de los daños y perjuicios
que se deriven para la cooperativa.

Artículo 50. Responsabilidad de los administradores.

1. Los miembros del Consejo Rector actuarán con
la diligencia debida y con lealtad a la representación
y responsabilidad que poseen. Responderán solidaria-
mente frente a la cooperativa, los socios y terceros del
daño causado por actos contrarios a la Ley o los esta-
tutos, o por los realizados sin la diligencia con que deben
desempeñar el cargo. Estarán exentos de responsabi-
lidad los Consejeros que hubiesen salvado expresamente
su voto en los acuerdos que hayan causado daño y los
ausentes que hubiesen hecho constar su oposición
mediante documento fehaciente dirigido a dicho órgano
en los treinta días siguientes al de la adopción del
acuerdo.

Los Consejeros deberán guardar secreto sobre aque-
llos asuntos que tengan carácter confidencial, aun des-
pués de cesar en sus funciones.

2. No exonerará la responsabilidad el hecho de que
el acto o acuerdo lesivo hubiese sido adoptado, auto-
rizado o ratificado por la Asamblea general.

Artículo 51. Acciones de responsabilidad.

1. La acción de responsabilidad contra los miem-
bros del Consejo Rector podrá ser ejercida por la
cooperativa, mediante acuerdo de la Asamblea general
adoptado por más de la mitad de los votos presentes
y representados, aunque el asunto no conste en el orden
del día.

La Asamblea general podrá, en cualquier momento,
renunciar o transigir al ejercicio de la acción por acuerdo
adoptado por mayoría de los dos tercios de los votos
presentes y representados.

2. El acuerdo de la Asamblea general de promover
la acción o transigir sobre la misma implica la destitución
automática de los administradores afectados.

3. Cuando la cooperativa no entable la acción de
responsabilidad, en el plazo de tres meses desde la fecha
de adopción del acuerdo, ésta podrá ejercerse por cual-
quier socio en nombre propio y por su cuenta en bene-
ficio de la cooperativa. Si prosperase la acción, la coo-
perativa vendrá obligada a reembolsar al socio los gastos
necesarios ocasionados al ejercitar la acción.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la
comisión de los hechos que originaron el acuerdo de
ejercicio de la acción de responsabilidad sin que la Asam-
blea general o los socios la hubiesen entablado, cualquier
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acreedor de la sociedad podrá ejercitarlo a fin de recons-
truir el patrimonio social cooperativo.

5. La acción prescribirá a los dos años de haberse
producido los actos que hubiesen originado dicha res-
ponsabilidad o desde su conocimiento.

6. No obstante lo dispuesto en los números pre-
cedentes, quedan a salvo las acciones individuales que
puedan corresponder a los socios y a terceros por actos
de los administradores que lesionen directamente sus
intereses, dentro de los plazos señalados en el número
anterior.

Artículo 52. Impugnación de los acuerdos del Consejo
Rector.

1. Los acuerdos del Consejo Rector que sean con-
trarios a la Ley o a los estatutos que vulneren los dere-
chos del socio o que lesionen en beneficio de uno o
varios socios o de terceros los intereses de la cooperativa
podrán ser impugnados.

Son nulos los acuerdos contrarios a la Ley, los demás
serán anulables.

A los efectos de su impugnación, los acuerdos de
los Consejeros delegados se entenderán adoptados por
el Consejo Rector.

2. Están legitimados para entablar las acciones de
impugnación de acuerdos anulables aquellos miembros
del Consejo Rector que hubiesen hecho constar en acta
su oposición al acuerdo, los ausentes que hiciesen cons-
tar su oposición mediante documento fehaciente dirigido
a dicho órgano en los treinta días siguientes al de la
adopción del acuerdo, además de los interventores y
de los socios que representen, como mínimo, el 10
por 100 de los votos sociales.

Para la interposición de acciones de impugnación de
acuerdos nulos está legitimado cualquier socio, incluidos
los miembros del Consejo Rector que hubiesen votado
a favor del acuerdo y los que se hubiesen abstenido.

3. La acciones de impugnación de acuerdos nulos
y anulables deberán ser entabladas en el plazo de dos
meses, a contar desde que se tuviese conocimiento del
acuerdo y siempre que no haya transcurrido un año des-
de su adopción.

4. Las acciones de impugnación se tramitarán y pro-
ducirán los efectos previstos con arreglo a lo establecido
en la presente Ley para la impugnación de los acuerdos
de la Asamblea general.

SECCIÓN 3.a DE LOS INTERVENTORES DE LA COOPERATIVA

Artículo 53. De los interventores: Nombramiento y
composición.

1. La Asamblea general elegirá, mediante votación
secreta por el mayor número de votos, de entre los socios
de la cooperativa a los interventores titulares y, en su
caso, a los suplentes.

No obstante, cuando exista más de un Interventor,
si lo prevén los estatutos y por una mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados en la
Asamblea general, uno de ellos podrá ser elegido entre
personas físicas no socias que reúnan los requisitos de
cualificación profesional y experiencia técnica o empre-
sarial adecuados en relación con las funciones de aquel
órgano.

2. Estatutariamente se determinará el número de
interventores titulares y suplentes, en su caso, así como
la duración de su mandato entre un período de dos a
seis años, pudiendo ser reelegidos.

3. Sólo los socios que no estén incursos en alguna
de las causas de incapacidades e incompatibilidades

establecidas en el artículo 48 de la presente Ley pueden
ser elegidos interventores.

4. Será de aplicación a los interventores, en cuanto
sea compatible, la regulación establecida para el Consejo
Rector en la presente Ley, si bien la responsabilidad de
los interventores no tendrá el carácter de solidaria.

Artículo 54. Funciones de los interventores.

1. Son funciones de los interventores, además de
las que puedan fijar los propios estatutos y que no sean
competencia de otro órgano social, las siguientes:

a) La censura de las cuentas anuales antes de su
presentación a la Asamblea general mediante informe
emitido al efecto, así como sobre la propuesta de dis-
tribución de excedentes o imputación de pérdidas. En
caso de disconformidad podrá emitirse informe por sepa-
rado.

A este fin, y en el plazo mínimo de un mes anterior
a la fecha de realización de la Asamblea general, el órga-
no de administración pondrá a su disposición las cuentas
anuales y cualquier documentación que los interventores
pudiesen recabar para el mejor cumplimiento de su fun-
ción fiscalizadora.

Si la cooperativa auditase externamente sus cuentas,
se eximirá a los interventores de la obligatoriedad de
emitir el informe de censura de las cuentas anuales
de aquellos ejercicios económicos en que se efectúe
la auditoría.

Será nulo el acuerdo de aprobación de las cuentas
anuales por la Asamblea general sin el previo informe
de los interventores o, en su caso, del informe de audi-
toría externa.

El informe de los interventores se recogerá en el libro
de informes de censura de cuentas.

b) Convocar Asamblea general en los supuestos y
a través de los procedimientos establecidos en la pre-
sente Ley.

c) Controlar la llevanza de los libros de la coope-
rativa.

d) Solicitar del Consejo Rector todas aquellas infor-
maciones sobre la marcha de la cooperativa que estimen
oportunas en el ejercicio de su función.

e) Decidir sobre la idoneidad del escrito o poder
que acredite la representación en las asambleas gene-
rales.

f) Impugnar ante la Asamblea general la valoración
de los bienes o derechos como aportación al capital
social acordada por el Consejo Rector.

g) Cualesquiera otras funciones que les encomiende
la presente Ley.

2. Si se prevé estatutariamente, los interventores
podrán solicitar, a cargo de la cooperativa, el aseso-
ramiento de profesionales externos a la misma, en orden
al mejor ejercicio y cumplimiento de las funciones y res-
ponsabilidades encomendadas en la presente Ley y en
los estatutos.

3. Los interventores deberán guardar secreto sobre
los datos confidenciales a que tengan acceso en el ejer-
cicio de su función interventora, salvo aquellos que faci-
liten a través de los cauces establecidos legal y esta-
tutariamente.

Artículo 55. Auditoría externa.

Las sociedades cooperativas vendrán obligadas a
auditar las cuentas anuales en los mismos supuestos,
forma y procedimiento exigidos para cualquier otro tipo
de sociedad por la Ley de Auditoría de Cuentas y Normas
de Desarrollo o por cualquier otra norma legal de apli-
cación, o cuando lo establezcan los estatutos, lo acuerde
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la Asamblea general o el órgano de administración, y
en los casos y con los requisitos previstos en la presente
Ley.

Igualmente, deberán someterse a auditoría externa
cuando lo soliciten por escrito el 15 por 100 de los
socios de la cooperativa. En este supuesto, los gastos
originados como consecuencia de la auditoría serán por
cuenta de los solicitantes, salvo cuando de la misma
resulten vicios o irregularidades esenciales en la con-
tabilidad comprobada.

Los auditores de cuentas serán designados por la
Asamblea general. No obstante, cuando la designación
por este órgano no se hiciese oportunamente o las per-
sonas designadas no puedan cumplir sus funciones, el
Consejo Rector podrá proceder a dicha designación, dan-
do cuenta de la misma en la primera Asamblea general
que se realice.

En ningún caso podrá realizarse la verificación de
las cuentas por personas que desarrollen o hayan
desarrollado en los cuatro años anteriores puestos de
administración o funciones de asesoramiento o de con-
fianza en la cooperativa. Tampoco podrá realizarse por
quienes formen o hayan formado parte del personal de
la misma en idéntico período de tiempo ni por las per-
sonas que estén inmersas en alguna de las prohibiciones
que la presente Ley establece para las personas inter-
ventoras.

Las personas revisoras de cuentas dispondrán, al
menos, del plazo de un mes, desde que las cuentas anua-
les les fuesen entregadas por el órgano de administra-
ción, para evacuar su informe, que contendrá, como míni-
mo, las menciones siguientes:

a) Si en la relación de las cuentas anuales se han
respetado las normas legales y estatutarias.

b) Las observaciones sobre los hechos que, en su
caso, hubiesen comprobado y que representen un peligro
para la situación financiera de la cooperativa.

c) La certificación de que la contabilidad de las cuen-
tas anuales es correcta o, en su caso, los motivos por
los cuales formulen reservas o rechacen entregar la
certificación.

SECCIÓN 4.a DEL COMITÉ DE RECURSOS Y DEL LETRADO ASESOR

Artículo 56. Del Comité de Recursos: Funciones y com-
posición.

1. Si se prevé estatutariamente, podrá constituirse
un Comité de Recursos, que tramitará y resolverá los
recursos contra las sanciones impuestas a los socios
por el Consejo Rector y los demás recursos en que así
lo prevea la presente Ley o los Estatutos.

2. La composición del Comité se fijará en los Esta-
tutos y estará integrado al menos por tres miembros,
personas físicas, elegidos de entre los socios por la Asam-
blea general en votación secreta. La duración de su man-
dato se determinará estatutariamente entre un período
de dos a seis años, pudiendo ser reelegidos. Será de
aplicación lo establecido en el artículo 45 de la presente
Ley sobre la prórroga del mandato hasta que se produzca
su renovación.

Los miembros del Comité de Recursos elegirán de
entre ellos a un Presidente y a un Secretario.

El cargo de miembro del Comité es incompatible con
cualquier otro cargo de elección en la cooperativa o con
la relación laboral con la misma.

3. El Comité de Recursos deliberará válidamente
con la asistencia de la mitad más uno de sus compo-
nentes. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los miembros asistentes, no siendo posible la dele-

gación de voto. El voto del Presidente dirimirá los empa-
tes.

No podrán tomar parte en la tramitación y resolución
de los recursos los miembros que tengan respecto al
socio o, en su caso, al afectado parentesco de consan-
guinidad o de afinidad hasta el segundo grado, o relación
de servicio.

El acta de la reunión del Comité, firmada por el Secre-
tario y el Presidente, recogerá el texto de los acuerdos.

Los acuerdos del Comité de Recursos serán ejecu-
tivos, y definitivos como expresión de la voluntad social,
y pueden ser recurridos por el cauce procesal previsto
en el artículo 40 de la presente Ley.

Artículo 57. El Letrado asesor: Funciones.

1. Las cooperativas que de acuerdo con las cuentas
del último ejercicio vengan obligadas a realizar auditoría
externa de cuentas deberán designar por acuerdo de
la Asamblea general o, en su defecto, por el Consejo
Rector a un Letrado asesor para ejercicios sucesivos
mientras permanezca la obligación de auditarse.

2. El Letrado asesor, asista o no a las reuniones
de los órganos sociales, deberá dictaminar, en todo caso,
si son conformes a derecho los acuerdos adoptados por
aquellos que sean inscribibles en cualquier registro públi-
co. Las certificaciones de dichos acuerdos llevarán la
constancia de que en los libros de actas figuran dic-
taminados por el Letrado asesor. Igualmente dictaminará
en todos aquellos asuntos relacionados con el régimen
de altas y bajas y con la aplicación de las normas dis-
ciplinarias y su procedimiento.

3. El ejercicio en la función de Letrado asesor será
incompatible con cualquier cargo de otros órganos so-
ciales.

4. El Letrado asesor no podrá ser socio de la coo-
perativa ni mantener con la misma relaciones comerciales
o contractuales que no sean las propias de asesoramiento
jurídico, siéndole de aplicación las incapacidades e incom-
patibilidades establecidas en el artículo 48 de la presente
Ley.

5. La relación contractual entre la cooperativa y el
Letrado asesor podrá ser de arrendamiento de servicios
o laboral.

6. Las confederaciones, federaciones, uniones de
cooperativas y cooperativas de segundo grado podrán
prestar estos servicios a sus socios, manteniendo con
el Letrado asesor cualquiera de las modalidades con-
tractuales reflejadas en el número anterior.

7. El Letrado asesor responderá civilmente frente
a la cooperativa, sus socios y terceros en caso de daños
ocasionados por negligencia profesional en la emisión
de los dictámenes que le sean solicitados.

CAPÍTULO V

Del régimen económico

Artículo 58. Capital social.

1. El Capital social de la sociedad cooperativa estará
constituido por las aportaciones de naturaleza patrimo-
nial realizadas al mismo por los socios, ya sean obli-
gatorias o voluntarias.

2. Las aportaciones se acreditarán mediante títulos
nominativos no negociables o mediante otro sistema idó-
neo que acredite las aportaciones que se realicen y las
actualizaciones de las mismas, en su caso, así como
las deducciones practicadas sobre ellas por pérdidas
imputadas a los socios.
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Cualquiera que sea el medio utilizado para acreditar
las aportaciones, deberá reflejarse en todo caso la parte
de capital suscrito y no desembolsado.

3. Las aportaciones se realizarán en moneda de cur-
so legal. No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo
acuerda la Asamblea general, pueden consistir también
en bienes y derechos susceptibles de valoración eco-
nómica. En este caso los administradores fijarán su valor,
previo informe de uno o varios expertos independientes
designados por los mismos bajo su responsabilidad, dán-
dose conocimiento de ello a los interventores.

4. Las aportaciones no en dinero no producen
cesión o traspaso ni a los efectos de la Ley de arren-
damientos urbanos o rústicos, sino que la sociedad coo-
perativa es continuadora en la titularidad del bien o dere-
cho. Lo mismo se entenderá respecto a nombres comer-
ciales, marcas, patentes y cualquier otro título o derecho
que constituyesen aportaciones al Capital social.

5. El importe total de las aportaciones de cada socio
en las cooperativas de primer grado no podrá exceder
de un tercio del Capital social.

Artículo 59. Aportaciones obligatorias al Capital social.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria
mínima al Capital social para adquirir la condición de
socio, que podrá ser diferente para los distintos tipos
de socios previstos en la presente Ley, o en función
de su naturaleza física o jurídica o de la clase de actividad
realizada, o para cada socio en proporción al compromiso
o uso potencial que cada uno de ellos asuma de la acti-
vidad cooperativizada.

2. Esta aportación deberá desembolsarse al menos
en un 25 por 100 en el momento de su suscripción,
y el resto en el plazo que acuerde la Asamblea general.

3. La Asamblea general podrá acordar la exigencia
de nuevas aportaciones obligatorias, fijando la cuantía,
plazos y condiciones del desembolso. El socio que tuvie-
se desembolsadas aportaciones voluntarias podrá apli-
carlas en todo o en parte a cubrir las nuevas aporta-
ciones.

El socio disconforme con la ampliación obligatoria
de Capital social podrá darse de baja, que se calificará
como justificada.

4. Si por la imputación de pérdidas de la cooperativa
a los socios la aportación al Capital social de alguno
de ellos quedase por debajo de la mínima obligatoria
señalada estatutariamente, el socio afectado deberá rea-
lizar la aportación necesaria hasta alcanzar dicho míni-
mo, para lo que será inmediatamente requerido por el
Consejo Rector, el cual fijará el plazo para efectuar el
desembolso, que no podrá ser inferior a dos meses.

5. El socio que no desembolse las aportaciones en
los plazos previstos incurrirá en mora por el solo ven-
cimiento del plazo y deberá abonar a la cooperativa el
interés legal y resarcirla de los daños y perjuicios cau-
sados por la morosidad.

El socio que incurra en mora podrá ser suspendido
de sus derechos en los términos establecidos en el núme-
ro 4 del artículo 25 de la presente Ley hasta que nor-
malice su situación, y si no realiza el desembolso en
el plazo de dos meses desde que fuese requerido, podrá
ser causa de expulsión de la sociedad.

En todo caso, la cooperativa podrá proceder judicial-
mente contra el socio moroso.

6. La Asamblea general ordinaria fijará anualmente
la cuantía de las aportaciones obligatorias de los nuevos
socios y las condiciones y plazos para su desembolso,
armonizando las necesidades económicas de la coope-
rativa y el principio de facilitar la incorporación de nuevos
socios.

El importe de las aportaciones obligatorias de los nue-
vos socios no podrá ser inferior al de las aportaciones
obligatorias mínimas para ser socio, ni superior al de
las efectuadas por los socios actuales, incrementadas
en la cuantía que resulte de aplicar el Índice de Precios
al Consumo.

Artículo 60. Interés de las aportaciones obligatorias.

Las aportaciones obligatorias al Capital social podrán
devengar un interés en la cuantía que previamente esta-
blezcan los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea gene-
ral, que no podrá exceder del legal del dinero en más
de 3 puntos.

Artículo 61. Aportaciones voluntarias al Capital social.

1. La Asamblea general podrá acordar la admisión
de aportaciones voluntarias al Capital social a realizar
por los socios, fijando las condiciones de las mismas,
sin exceder la retribución que se establezca al interés
legal del dinero, incrementado en 6 puntos.

2. Las aportaciones voluntarias deberán desembol-
sarse totalmente en el momento de la suscripción y ten-
drán el carácter de Capital social, del que pasan a formar
parte.

Artículo 62. Regularización de balances y actualización
de las aportaciones.

1. El Balance de la cooperativa podrá ser regula-
rizado en los mismos términos y con los mismos bene-
ficios previstos para las sociedades de derecho común.

2. La plusvalía resultante la destinará la cooperativa
en un 50 por 100 como mínimo al Fondo de Reserva
Obligatorio; el resto se destinará según lo previsto en
los Estatutos o, en su defecto, lo acuerde la Asamblea
general a la actualización de las aportaciones al Capital
o al incremento de las reservas, obligatorias o volun-
tarias. No obstante, cuando la cooperativa tenga pér-
didas sin compensar, dicha plusvalía se aplicará, en pri-
mer lugar a la compensación de las mismas, y el resto,
a los destinos señalados anteriormente.

Artículo 63. Transmisión de las aportaciones.

Las aportaciones podrán transmitirse:

a) Por actos inter vivos, previa notificación a los
Administradores, entre socios preferentemente y entre
aquellos que reuniendo los requisitos para ser socios
se comprometan a serlo en los tres meses siguientes,
en los términos fijados en los Estatutos.

b) Por sucesión mortis causa, a los causahabientes
si fuesen socios y así lo soliciten o, si no lo fuesen,
previa admisión como tales, que deberá solicitarse en
el plazo de tres meses desde el fallecimiento, sin resultar
obligado a desembolsar cuota de ingreso.

En otro caso, tendrán derecho a la liquidación del
crédito correspondiente a la aportación social.

Si los herederos fuesen varios, la cooperativa podrá
exigir que el derecho a la condición de socio sea ejercido
por uno solo, con el expreso consentimiento de los
demás, y si no hubiese acuerdo entre los herederos se
procederá a abonar la liquidación, conforme se prevé
en el apartado anterior, a aquellos que acrediten derecho
a la misma.

Artículo 64. Reembolso de las aportaciones.

1. Los Estatutos regularán el derecho de los socios
al reembolso de sus aportaciones al Capital social en
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caso de baja. La liquidación de estas aportaciones se
hará según el Balance de cierre del ejercicio en que
se produzca la baja, pudiendo establecer deducciones
tan sólo sobre las aportaciones obligatorias, que no serán
superiores al 30 por 100 en caso de expulsión, ni al
20 por 100 en caso de baja no justificada. En caso
de baja justificada, no procederá ninguna deducción.

2. La decisión sobre el porcentaje de deducción apli-
cable en cada caso será competencia de los Adminis-
tradores en función de las circunstancias que concurran.

3. Sin perjuicio de las deducciones anteriormente
citadas, se computarán, en todo caso, y a efectos del
oportuno descuento de la aportación que haya de devol-
verse al socio que causa baja, las pérdidas reflejadas
en el Balance de cierre del ejercicio en que se produzca
la baja, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan
de otros anteriores o estén sin compensar.

4. El plazo de reembolso no podrá exceder de cinco
años, a partir de la fecha de la baja. En caso de falle-
cimiento del socio, el reembolso deberá realizarse en
un plazo no superior a un año desde el hecho causante.

Las cantidades pendientes de reembolso no serán
susceptibles de actualización, pero darán derecho a per-
cibir el interés legal del dinero, incrementado a partir
del segundo año en 2 puntos cada año, acumulativa-
mente.

Artículo 65. Financiaciones que no integran Capital
social.

1. Estatutariamente o por la Asamblea general
podrán establecerse cuotas de ingreso y/o periódicas
que no integrarán el Capital social ni serán reintegrables.
Dichas cuotas podrán ser diferentes para los distintos
tipos de socios previstos en la presente Ley, o en función
de la naturaleza física o jurídica de los mismos, o para
cada socio en proporción a su respectivo compromiso
o uso potencial de la actividad cooperativizada.

2. Las cuotas de ingreso no podrán ser superiores
al 50 por 100 de la aportación obligatoria mínima al
Capital social vigente en cada momento para adquirir
la condición de socio.

3. La entrega por los socios de cualquier tipo de
bienes o la prestación de servicios para la gestión coo-
perativa y en general los pagos para la obtención de
los servicios cooperativizados no integran el Capital
social y están sujetos a las condiciones fijadas y con-
tratadas con la cooperativa. Aquellas entregas no inte-
gran el patrimonio de la cooperativa y no pueden ser
objeto de embargo por los acreedores sociales.

4. Las cooperativas, por acuerdo de la Asamblea
general, podrán emitir obligaciones, ajustándose su régi-
men a lo dispuesto en la legislación aplicable. Asimismo,
la Asamblea general podrá acordar, cuando se trate de
emisiones en serie, la admisión de financiación voluntaria
de los socios o de terceros bajo cualquier modalidad
jurídica y con el plazo y condiciones que se establezcan.

5. La Asamblea general podrá acordar igualmente
la emisión de títulos participativos, que darán derecho
a la correspondiente remuneración mixta en forma de
interés fijo, más un interés variable que se establezca
en el momento de la emisión en función de los resultados
de la cooperativa.

El acuerdo de emisión, que concretará el plazo de
amortización y demás condiciones aplicables, podrá esta-
blecer el derecho de asistencia de los suscriptores de
estos títulos a la Asamblea general, con voz y sin voto.

6. También podrán contratarse cuentas en partici-
pación, ajustándose su régimen a lo establecido por el
Código de Comercio.

Artículo 66. Determinación del resultado del ejercicio.

1. Para la determinación del resultado del ejercicio
se aplicarán las normas y criterios establecidos en el
Código de Comercio y en la normativa contable que
resulte de aplicación.

2. No obstante, se considerarán como gastos dedu-
cibles para la determinación del resultado del ejercicio
los siguientes:

a) El importe de los bienes entregados para la ges-
tión cooperativa, en valoración no superior a los precios
reales de liquidación, así como el importe de los anticipos
laborales de los socios trabajadores y de trabajo en cuan-
tía global no superior a las retribuciones normales en
la zona para el sector de actividad correspondiente.

b) Los intereses adeudados por las aportaciones al
Capital social y por las prestaciones y financiaciones no
integradas en el Capital social.

3. Los beneficios obtenidos de las operaciones coo-
perativizadas realizadas con terceros no socios se des-
tinarán al Fondo de Reserva Obligatorio y figurarán en
la contabilidad por separado.

Los beneficios procedentes de plusvalías en la ena-
jenación de los elementos del activo inmovilizado o los
obtenidos de otras fuentes ajenas a los fines específicos
de la cooperativa, así como los derivados de inversiones
o participaciones en sociedades de naturaleza no coo-
perativa, se destinarán en un 50 por 100 como mínimo
al Fondo de Reserva Obligatorio y al menos en un 25
por 100 a la dotación de Capital social debidamente
acreditado a cada socio en función de su participación
en las actividades cooperativizadas.

Artículo 67. Distribución de los excedentes netos. El
retorno cooperativo.

1. Anualmente, de los excedentes netos del ejer-
cicio económico se destinará:

a) Al Fondo de Reserva Obligatorio y al Fondo de
Formación y Promoción una cuantía global mínima del
30 por 100, destinándose un 5 por 100 de los exce-
dentes como mínimo al Fondo de Formación y Promo-
ción y al menos un 20 por 100 de estos excedentes
al Fondo de Reserva Obligatorio.

b) El resto estará a disposición de la Asamblea gene-
ral, que podrá distribuirlo en la forma siguiente: Al retorno
cooperativo a los socios, a la dotación a fondos de reser-
va voluntarios con carácter irrepartible o repartible en
todo o en parte, al incremento de los fondos de reserva
obligatorios y a la participación de los trabajadores asa-
lariados en los resultados de la cooperativa.

2. El retorno cooperativo es la parte del excedente
disponible que la Asamblea general acuerde repartir
entre los socios, que se acreditará a los mismos en pro-
porción a las operaciones, servicios o actividades rea-
lizadas por cada socio con la cooperativa, sin que en
ningún caso pueda acreditarse en función de las apor-
taciones al Capital social.

3. La cooperativa podrá regular en sus Estatutos
o por acuerdo de la Asamblea general el derecho de
sus trabajadores asalariados a participar en los resul-
tados. Esta participación tendrá carácter salarial y sus-
tituirá al complemento de similar naturaleza establecido,
en su caso, en la normativa laboral de aplicación, salvo
que fuese inferior a dicho complemento, en cuyo caso
se aplicará este último.



BOE núm. 72 Jueves 25 marzo 1999 11587

Artículo 68. Fondos sociales obligatorios.

1. El Fondo de Reserva Obligatorio destinado a la
consolidación, desarrollo y garantía de la cooperativa
es irrepartible entre los socios. Al Fondo de Reserva Obli-
gatorio se destinarán necesariamente:

a) El porcentaje de los excedentes netos que esta-
blezca la Asamblea general, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 67 de la presente Ley.

b) Las deducciones sobre las aportaciones obliga-
torias al Capital social en caso de baja o expulsión de
socios.

c) Las cuotas de ingreso.
d) Los resultados extracooperativos de las opera-

ciones señaladas en el número 3 del artículo 66 de la
presente Ley, en un 50 por 100 como mínimo.

2. El Fondo de Formación y Promoción Cooperativa
se destinará, en aplicación de las líneas básicas fijadas
por los Estatutos o por la Asamblea general, a actividades
que cumplan alguna de las siguientes finalidades:

a) La formación de los socios y trabajadores en los
principios cooperativos.

b) La formación profesional adecuada a la actividad
cooperativizada de los socios y trabajadores.

c) La formación en la dirección y control empresarial
adecuada a los miembros del Consejo Rector e Inter-
ventores.

d) La promoción de las relaciones intercooperativas
y demás entidades creadas para la promoción, asistencia,
dirección común o actividades de apoyo entre coope-
rativas, incluyendo la cobertura de gastos originados por
la constitución o incorporación en cooperativas de
segundo grado.

e) La promoción y difusión de las características del
cooperativismo en el entorno social en que se desarrolle
la cooperativa y en la sociedad en general.

f) Previa autorización del Consejo Gallego de Coo-
perativas, también podrá destinarse este fondo a la pro-
moción cultural, profesional y social de la comunidad
en general.

Se destinarán necesariamente al Fondo de Formación
y Promoción Cooperativa:

a) El porcentaje de los excedentes netos que esta-
blezcan los Estatutos o la Asamblea general de acuerdo
con lo establecido en el artículo 67 de la presente Ley.

b) Las sanciones económicas que imponga la coo-
perativa a sus socios.

El Fondo de Formación y Promoción Cooperativa es
inembargable y sus dotaciones deberán figurar en el
Pasivo del Balance con separación de otras partidas.

Para el cumplimiento de los fines del fondo podrá
colaborarse con otras sociedades o asociaciones coo-
perativas, con instituciones públicas y privadas y con
el Consejo Gallego de Cooperativas, órgano que ges-
tionará directamente dicho fondo en los siguientes
supuestos:

a) Cuando la cooperativa transfiera los importes
correspondientes a dicho fondo dentro del ejercicio eco-
nómico en que se efectúe la dotación.

b) Cuando la cooperativa no aplicase a su destino
el importe de dicho fondo en el plazo de cinco años
desde que efectuó la dotación en su ejercicio corres-
pondiente, debiendo en este caso transferírselo al Con-
sejo Gallego de Cooperativas.

En todo caso, el importe del referido fondo que no
se haya aplicado sin que hubiese transcurrido el plazo
previsto en la letra b) precedente deberá materializarse

dentro del ejercicio económico siguiente a aquel en que
se hubiese efectuado la dotación, en títulos de deuda
pública en los que los rendimientos financieros se apli-
carán al mismo fin. Dichos títulos no podrán ser pig-
norados ni afectados a préstamos o cuentas de crédito.

Artículo 69. Imputación de pérdidas.

1. Los Estatutos podrán fijar los criterios para la
compensación de las pérdidas, siendo válido imputarlas
a una cuenta especial para su amortización con cargo
a futuros resultados positivos, dentro del plazo máximo
de siete años.

2. En la compensación de pérdidas, la cooperativa
tendrá que sujetarse al orden siguiente:

a) Al Fondo de Reserva Obligatorio.
b) A los fondos de reserva voluntarios.
c) La cuantía no compensada con los fondos obli-

gatorios y voluntarios se imputará a los socios en pro-
porción a las operaciones, servicios o actividades rea-
lizadas por cada uno de ellos con la cooperativa, sin
que en ningún caso puedan imputarse en función de
las aportaciones al Capital social. Las pérdidas imputadas
a cada socio se satisfarán de alguna de las formas
siguientes:

1) Directamente o mediante deducciones en sus
aportaciones al Capital social, dentro del ejercicio
siguiente a aquel en que se produzcan.

2) Con cargo a los retornos que puedan correspon-
der al socio dentro de los siete años siguientes como
máximo si quedasen pérdidas sin compensar, que debe-
rán ser satisfechas por el mismo en un plazo máximo
de un mes.

Artículo 70. Derechos de los acreedores personales de
los socios.

Los acreedores personales de los socios no tendrán
ningún derecho sobre los bienes de la cooperativa ni
sobre las aportaciones de los socios al Capital social,
siendo inembargables por aquéllos, sin menoscabo de
los derechos que puedan ejercer sobre los reembolsos
y retornos satisfechos al socio.

Artículo 71. Ejercicio económico.

1. El ejercicio económico coincidirá con el año natu-
ral, salvo disposición en contrario de los Estatutos.

2. El Consejo Rector estará obligado a formular en
el plazo máximo de tres meses, a contar a partir del
cierre del ejercicio económico, las cuentas anuales, el
informe de gestión y la propuesta de distribución de
excedentes y destino de los beneficios extracooperativos
o de la imputación de pérdidas para su aprobación por
la Asamblea general.

CAPÍTULO VI

Documentación social y contabilidad

Artículo 72. Documentación social.

1. Las cooperativas llevarán en orden y al día los
siguientes libros:

a) Libro-registro de socios.
b) Libro-registro de aportaciones al Capital social.
c) Libro de actas de la Asamblea general, del órgano

de administración, de informes de censura de cuentas,
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de los liquidadores y, en su caso, del comité de recursos,
de las juntas preparatorias y de las de sección.

d) Libro de inventarios y balances y libro diario, con
arreglo al contenido dispuesto para los mismos en la
normativa mercantil.

e) Cualquier otro Libro que venga exigido por ésta
y otras disposiciones legales.

2. Todos los Libros sociales y contables serán dili-
genciados y legalizados, con carácter previo a su uti-
lización, por el registro de cooperativas competente.

3. Los Libros y demás documentos de la cooperativa
estarán bajo la custodia, vigilancia y responsabilidad del
Consejo Rector.

4. No obstante lo anterior, será válida la realización
de asientos y anotaciones por cualquier procedimiento
idóneo, sobre hojas que después serán encuadernadas
correlativamente para formar los libros obligatorios, los
cuales serán presentados al registro para su legalización
antes de que transcurran los cuatro meses siguientes
a la fecha del cierre del ejercicio.

Artículo 73. Contabilidad.

1. Las cooperativas deberán llevar una contabilidad
ordenada y adecuada a su actividad con arreglo a lo
establecido en el Código de Comercio, el Plan General
Contable y las singularidades de la naturaleza del régi-
men económico de la sociedad cooperativa.

2. Las cuentas anuales de la cooperativa compren-
derán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y la Memoria.

3. El Consejo Rector presentará para su depósito
en el registro de cooperativas competente, dentro del
plazo de dos meses, a contar desde su aprobación por
la Asamblea general, las cuentas anuales, el informe de
gestión y el informe de los interventores o, en su caso,
el informe de auditoría externa, así como la certificación
acreditativa del número de socios.

CAPÍTULO VII

De la modificación de Estatutos

Artículo 74. Modificación de Estatutos.

1. Los Estatutos de la cooperativa podrán ser modi-
ficados por acuerdo de la Asamblea general con arreglo
a los siguientes requisitos:

a) Que los proponentes de la modificación presen-
ten un informe escrito sobre la conveniencia y justifi-
cación de la misma.

b) Que se expresen en la convocatoria con la debida
claridad los extremos que hayan de modificarse. En el
anuncio de la convocatoria se hará constar expresamen-
te el derecho de todos los socios a examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de la modificación propuesta
y el informe justificativo de la misma, y a pedir la entrega
gratuita de dichos documentos.

c) El acuerdo deberá adoptarse por mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados.

2. El acuerdo sobre cambio de denominación, cam-
bio de domicilio, modificación del objeto social o del
Capital social mínimo se anunciará en uno de los diarios
de mayor circulación de la provincia del domicilio social
de la cooperativa y en el «Diario Oficial de Galicia» con
carácter previo a su inscripción.

3. Cuando la modificación consista en el cambio
de clase de la cooperativa o en la modificación sustancial
del objeto social o las condiciones para adquirir la con-
dición de socio, así como de sus obligaciones, los socios

que hayan votado en contra o los que, no habiendo
asistido a la Asamblea, expresen su disconformidad por
escrito dirigido al Consejo Rector en el plazo de dos
meses, a contar desde la inscripción del acuerdo en el
Registro de Cooperativas, tendrán derecho a separarse
de la cooperativa. En estos casos, su baja será consi-
derada como justificada, debiendo formalizarse dentro
del mes siguiente a la fecha de realización de la Asam-
blea o de la presentación del referido escrito.

4. El acuerdo de la modificación, con el texto apro-
bado, se elevará a escritura pública, que se inscribirá
en el registro de cooperativas en un plazo de tres meses,
pudiendo instarse la previa calificación del acuerdo y
texto modificado.

Cuando la modificación suponga un incremento del
Capital social mínimo estatutario, deberá acreditarse su
total desembolso.

5. El cambio de domicilio social dentro del mismo
término municipal no exigirá acuerdo de la Asamblea
general y podrá acordarse por el Consejo Rector salvo
disposición estatutaria en contra. La inscripción registral
podrá practicarse en virtud de certificación del acuerdo
con las firmas del secretario y presidente del Consejo
Rector legitimadas notarialmente o autenticadas por el
Registro de Cooperativas. Dicho acuerdo deberá comu-
nicarse formalmente a los socios y publicarse con arreglo
a lo dispuesto en el número 2 de este artículo.

CAPÍTULO VIII

De la fusión y escisión

Artículo 75. Modalidades y efectos de la fusión.

1. Las sociedades cooperativas podrán integrarse
mediante la fusión de varias cooperativas para constituir
una nueva o mediante la absorción de una o más coo-
perativas por otra ya existente.

Las cooperativas en liquidación podrán participar en
una fusión siempre que no haya comenzado el reembolso
de las aportaciones al Capital social.

2. Las sociedades cooperativas que se fusionen en
una nueva o que sean absorbidas por otra ya existente
quedarán disueltas, aunque no entrarán en liquidación,
pasando sus patrimonios y socios a la sociedad nueva
o absorbente, que se subrogará en los derechos y obli-
gaciones de las sociedades disueltas. Los fondos sociales
obligatorios de las sociedades disueltas pasarán a inte-
grarse en los de la sociedad cooperativa nueva o absor-
bente.

Artículo 76. Proyecto de fusión.

1. Los Consejos Rectores de las cooperativas que
participen en la fusión redactarán un proyecto de fusión,
que deberá suscribirse como convenio previo, y con-
tendrá como mínimo las siguientes menciones:

a) La denominación, clase y domicilio de las coo-
perativas que participen en la fusión con todos sus datos
registrales identificativos.

b) El sistema para fijar la cuantía que se reconoce
a cada socio de las cooperativas que se extingan como
aportación al capital de la cooperativa nueva o absor-
bente, computando, cuando existan, las reservas volun-
tarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que se reconozcan
a los socios de la cooperativa extinguida en la coope-
rativa nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de
las cooperativas que se extingan habrán de considerarse
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realizadas a todos los efectos por cuenta de la coope-
rativa nueva o absorbente.

e) Los derechos que, en su caso, se reconozcan en
la nueva cooperativa o en la absorbente a los poseedores
de títulos de las sociedades que se extingan.

2. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no
es aprobada por todas las cooperativas que participen
en la misma en un plazo de seis meses desde la fecha
del convenio previo.

Artículo 77. Documentación complementaria de la con-
vocatoria de la Asamblea.

Al publicar la convocatoria de la Asamblea deberán
ponerse a disposición de los socios en el domicilio social
los siguientes documentos:

a) El proyecto de fusión.
b) El informe del Consejo Rector de cada una de

las sociedades cooperativas sobre la conveniencia y efec-
tos de la proyectada fusión.

c) El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y la Memoria explicativa de los tres últimos ejercicios
de las sociedades que participan en la fusión, junto con
los correspondientes informes de los interventores, y la
auditoría de cuentas, en su caso.

d) El Balance de fusión de cada una de las socie-
dades, cuando sea distinto del último Balance anual
aprobado.

e) El proyecto de Estatutos de la nueva sociedad
o, si se trata de una absorción, el texto íntegro de las
modificaciones que, en su caso, hayan de introducirse
en los Estatutos de la sociedad absorbente.

f) Los Estatutos vigentes de las sociedades que par-
ticipan en la fusión.

g) La relación de las personas físicas con nombre
y apellidos, o la denominación o razón social si fuesen
personas jurídicas, y, en ambos casos, la nacionalidad
y el domicilio de los Administradores de las sociedades
que participan en la fusión y la fecha desde la que desem-
peñan sus cargos. Asimismo, deberán también relacio-
narse las personas que vayan a proponerse para ostentar
cargos en los órganos sociales de la nueva sociedad
o en la absorbente.

Artículo 78. Requisitos para el acuerdo de fusión.

1. El acuerdo de fusión deberá ser adoptado en
Asamblea general por cada una de las sociedades que
se fusionen, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) La convocatoria de la Asamblea general deberá
incluir las menciones mínimas del proyecto de fusión
y hará constar el derecho de todos los socios a examinar
en el domicilio social los documentos indicados en el
artículo anterior, así como a pedir la entrega o el envío
del texto íntegro de los mismos, gratuitamente.

b) El acuerdo de fusión deberá aprobar sin modi-
ficaciones el proyecto de fusión.

c) El acuerdo de fusión de cada una de las coo-
perativas, una vez adoptado, se publicará en el «Diario
Oficial de Galicia» y en uno de los diarios de mayor
circulación de la provincia en la que tengan su domicilio
social cada una de las cooperativas.

2. Desde el momento en que el proyecto de fusión
haya sido aprobado por la Asamblea general de cada
una de las cooperativas, todas ellas quedan obligadas
a continuar el procedimiento de fusión.

3. Las sociedades agrarias de transformación y las
sociedades laborales podrán integrarse, mediante fusión,
en una cooperativa, siempre que no exista precepto legal
que expresamente lo prohíba, siendo de aplicación las
respectivas normas reguladoras de las sociedades que
se fusionan.

Artículo 79. Balance de fusión.

1. Podrá considerarse Balance de fusión el último
Balance anual aprobado, siempre que no sea anterior
en más de seis meses a la fecha de realización de la
Asamblea que haya de resolver sobre la fusión. En caso
contrario, será preciso elaborar un Balance dentro del
plazo antes mencionado, que deberá ser censurado por
los interventores o auditado externamente y someterse
a la aprobación de la Asamblea.

2. La impugnación del Balance de fusión no podrá
suspender por sí sola la ejecución de la misma.

Artículo 80. Derecho de separación del socio.

1. Los socios de todas las cooperativas participantes
en la fusión que hayan votado en contra de la misma
y los que no habiendo asistido a la Asamblea expresen
su disconformidad mediante escrito dirigido a los Admi-
nistradores en el plazo de dos meses desde la publicación
del último de los anuncios del acuerdo de fusión tendrán
derecho a separarse de la cooperativa.

2. En caso de ejercer este derecho, la baja del socio
se entenderá justificada, debiendo formalizarse dentro
del mes siguiente a la fecha de realización de la Asam-
blea o de la presentación del referido escrito. La devo-
lución de su aportación, para el caso de los socios de
las cooperativas que se extingan como consecuencia
de la fusión, será obligación de la cooperativa nueva
o absorbente.

Artículo 81. Derecho de oposición de los acreedores.

La fusión no podrá formalizarse antes de que trans-
curra un mes desde la fecha de publicación del último
de los anuncios previsto en el artículo 78.1.c) de la pre-
sente Ley. En el anuncio del acuerdo de fusión deberá
mencionarse el derecho de oposición de los acreedores.
Si durante este plazo algún acreedor ordinario de alguna
de las sociedades que se extinguen se opusiese por escri-
to a la fusión, ésta no podrá llevarse a efecto si sus
créditos no son enteramente satisfechos o si previamen-
te la sociedad deudora o la que vaya a resultar de la
fusión no aporta garantía suficiente para los mismos.
Los acreedores no podrán oponerse al pago aunque se
trate de créditos no vencidos.

Artículo 82. Escritura de fusión.

La formalización de los acuerdos de fusión se hará
mediante escritura pública única, en la cual constará
el acuerdo de fusión aprobado por las respectivas Asam-
bleas generales de las sociedades que se fusionan, y
contendrá el Balance de fusión de las sociedades que
se extinguen.

Si la fusión se realizase mediante la creación de una
nueva sociedad, la escritura deberá contener, además,
las menciones exigidas para su constitución en el artícu-
lo 16 de la presente Ley en cuanto resulte de aplicación.
Si se realizase por absorción, contendrá las modifica-
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ciones estatutarias que se hubiesen acordado por la
sociedad absorbente con motivo de la fusión.

La escritura de fusión tendrá eficacia en el Registro
de Cooperativas, para la cancelación de las sociedades
que se extinguen y la inscripción de la nuevamente cons-
tituida o modificaciones de la absorbente.

Artículo 83. Escisión.

1. Podrá escindirse la cooperativa mediante su diso-
lución, sin liquidación, dividiéndose su patrimonio social
y el colectivo de socios en dos o más partes, que se
traspasarán en bloque a cooperativas de nueva creación
o absorbidas por otra u otras ya existentes.

A los efectos de proceder a la escisión, se exigirá
el desembolso de las aportaciones suscritas y no desem-
bolsadas por los socios de la cooperativa.

2. La escisión también podrá consistir en la segre-
gación de una o varias partes del patrimonio y de los
socios de la cooperativa, sin producir su disolución, tras-
pasándose en bloque lo segregado a otras cooperativas
de nueva creación o ya existentes.

3. Serán de aplicación a la escisión de cooperativas
las normas establecidas en la presente Ley reguladoras
de la fusión.

CAPÍTULO IX

De la transformación de la cooperativa

Artículo 84. Transformación de cooperativas en otras
sociedades.

1. Las sociedades cooperativas podrán transformar-
se en sociedades civiles o mercantiles de cualquier clase,
de conformidad con la normativa que les resulte de apli-
cación, sin que ello afecte a la personalidad jurídica de
la sociedad transformada.

2. La transformación se regirá por los siguientes
requisitos:

a) El acuerdo de transformación deberá ser adop-
tado por la Asamblea general, de conformidad y con
los requisitos establecidos en la presente Ley para la
modificación de Estatutos.

b) La Asamblea general deberá aprobar el Balance
de la sociedad previamente auditado externamente,
cerrado el día anterior al del acuerdo de transformación,
así como las menciones exigidas por la Ley de aplicación
al tipo de sociedad en que pretenda transformarse.

c) El acuerdo deberá publicarse en el «Diario Oficial
de Galicia» y en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia donde radique el domicilio social de la
cooperativa.

d) El acuerdo de transformación, con el Balance y
las menciones señaladas en la letra b) anterior, deberá
elevarse a escritura pública, que incorporará informe de
los expertos independientes sobre el patrimonio social,
los cuales serán designados de conformidad con lo pre-
visto en la legislación mercantil o, en su defecto, por
el Consejo Gallego de Cooperativas.

La escritura pública de transformación también debe-
rá recoger, en su caso, la relación de los socios que
hayan ejercido el derecho de separación y el Capital
que representen, en cuyo caso se incorporará a la men-
cionada escritura el Balance final cerrado el día anterior
al del otorgamiento de la misma.

e) Se solicitará del Registro de Cooperativas com-
petente, previa acreditación del destino de las cantidades
a que se refiere el número 4 de este artículo, certificación
en la que consten la transcripción literal de los asientos
que hayan de quedar vigentes y la declaración de inexis-
tencia de obstáculos para la inscripción de la transfor-
mación, de conformidad con lo que se establezca regla-
mentariamente.

Este registro efectuará anotación preventiva de la
transformación. Inscrita la transformación en el registro
que corresponda, éste lo comunicará de oficio al de coo-
perativas, el cual procederá a la cancelación de los asien-
tos relativos a la sociedad.

3. Los socios tendrán derecho a separarse en los
mismos términos y plazos establecidos en el artícu-
lo 80 de la presente Ley para el caso de fusión, teniendo
derecho al reembolso inmediato de sus aportaciones.

4. El valor nominal del Fondo de Reserva Obliga-
torio, del Fondo de Formación y Promoción y de cualquier
otro fondo o dotación que tenga el carácter de irrepar-
tible recibirá el destino establecido para el caso de diso-
lución y liquidación de la cooperativa. Recibirá el mismo
destino el 50 por 100 del valor del resto del patrimonio
social de la cooperativa según el resultado de la valo-
ración efectuada con arreglo a lo dispuesto en la letra
d) del número 2 de este artículo, excepto el importe
correspondiente a las aportaciones de los socios y de
los fondos repartibles.

El resto podrá transferirse por acuerdo de la Asamblea
general a la nueva sociedad, si bien, y a los efectos
señalados en el siguiente párrafo, quedará afectado
durante un plazo de cinco años, contados a partir de
la fecha de constitución de la misma, al fin previsto para
los supuestos de disolución y liquidación.

En el supuesto de que se produzca la disolución, quie-
bra o transformación en otra sociedad antes de trans-
currir el plazo anteriormente señalado, el Consejo Galle-
go de Cooperativas posee respecto a esa parte la con-
dición de acreedor preferente al efecto de recuperar
dicho importe.

Artículo 85. Transformación de sociedades en coope-
rativas.

1. Cualquier sociedad o agrupación de carácter no
cooperativo podrá transformarse en cooperativa de algu-
na de las clases reguladas en la presente Ley, siempre
que no exista precepto legal que lo prohíba expresa-
mente.

2. La transformación será acordada por la junta
general, o mediante el sistema válido equivalente para
expresar la voluntad social, con la mayoría exigida por
la legislación aplicable; no afectará a la personalidad
jurídica de la entidad transformada y se hará constar
en escritura pública, la cual expresará necesariamente
el cumplimiento de todos los requisitos y menciones
exigidos por la presente Ley para la constitución de una
cooperativa.

3. La escritura pública de transformación, a la cual
se incorporará el informe de los expertos independientes
sobre el patrimonio social, se presentará para su ins-
cripción en el Registro de Cooperativas competente,
acompañada del Balance cerrado el día anterior al del
acuerdo de transformación.

4. La transformación en cooperativa no altera el
anterior régimen de responsabilidad de los socios de
la entidad transformada por las deudas sociales con-
traídas con anterioridad a la transformación de la entidad,
a no ser que los acreedores consintiesen expresamente
la transformación.
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CAPÍTULO X

De la disolución y liquidación

SECCIÓN 1.a DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 86. Causas de disolución.

La sociedad cooperativa se disolverá:

a) Por acuerdo de la Asamblea general, adoptado
por la mayoría de dos tercios de los votos presentes
y representados.

b) Por cumplimiento del término fijado en los Esta-
tutos, salvo acuerdo expreso en contrario de la Asamblea
general, adoptado con la mayoría establecida en la letra
anterior, que se elevará a escritura pública y se inscribirá
en el Registro de Cooperativas.

c) Por finalización y cumplimiento de la actividad
empresarial, social o económica que constituya su objeto
social, o por la imposibilidad notoria y manifiesta de su
cumplimiento; o por la paralización de sus órganos socia-
les durante un año, o de la actividad cooperativizada
durante dos años, de tal modo que imposibilite su fun-
cionamiento.

d) Por la reducción del Capital social mínimo esta-
tutario o del número de socios necesarios para constituir
la cooperativa de la clase y grado de que se trate, sin
que se restablezca en el plazo de seis meses.

En caso de la reducción del Capital social mínimo
estatutario, podrá evitarse la causa de disolución, pro-
cediéndose a la reducción del Capital social, por acuerdo
de la Asamblea general adoptado por la mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados, siempre
y cuando el resultante no sea inferior al mínimo legal.

e) Por quiebra de la sociedad, cuando como resul-
tado de la interposición y resolución de dicho proceso
concursal proceda su disolución.

f) Por la fusión o escisión de la sociedad cooperativa.
g) Por cualquier otra causa establecida en la pre-

sente Ley o en los Estatutos.

Artículo 87. Eficacia de las causas de disolución.

1. El transcurso del plazo de duración de la sociedad
operará de pleno derecho, salvo lo dispuesto en el apar-
tado b) del artículo anterior; en este último supuesto
el socio disconforme podrá causar baja en la cooperativa,
la cual tendrá la consideración de justificada.

2. Cuando concurra cualquier otra causa de diso-
lución, con excepción de las previstas en las letras a)
y f) del artículo anterior, el Consejo Rector deberá, en
el plazo de un mes, convocar Asamblea general para
que adopte el acuerdo de disolución. Los interventores
o cualquier socio podrán requerir a los Administradores
para que procedan a la convocatoria.

En estos supuestos el acuerdo de disolución será
adoptado por la Asamblea general por más de la mitad
de los votos válidamente expresados.

El acuerdo de disolución deberá formalizarse en escri-
tura pública.

Si la Asamblea general no pudiese lograr el acuerdo
de disolución, los Administradores y los Interventores
deberán, y cualquier socio podrá, instar, del Juzgado
de Primera Instancia del domicilio social de la coope-
rativa, la disolución judicial de la cooperativa. A estos
efectos está legitimado el Consejo Gallego de Coope-
rativas.

3. El acuerdo de disolución o, en su caso, la reso-
lución judicial, además de inscribirse en el Registro de
Cooperativas, se publicará en el «Diario Oficial de Galicia»

y en uno de los diarios de mayor circulación de la pro-
vincia del domicilio social de la cooperativa.

4. Cumplidas las formalidades legales sobre diso-
lución de la sociedad, se abrirá el período de liquidación,
salvo en los supuestos de fusión, escisión y transfor-
mación. Desde la adopción del acuerdo de disolución,
la sociedad disuelta conservará su personalidad jurídica
mientras se realiza la liquidación, debiendo añadir a su
denominación los términos «en liquidación».

Artículo 88. Reactivación de la sociedad.

La cooperativa disuelta podrá ser reactivada cuando
se elimine la causa que motivó la disolución y no haya
comenzado el reembolso de las aportaciones a los
socios.

La reactivación requiere acuerdo de la Asamblea
general, adoptado por mayoría de dos tercios de los
votos presentes y representados, que deberá ser publi-
cado en el «Diario Oficial de Galicia» y en uno de los
diarios de mayor circulación en la provincia del domicilio
social de la cooperativa. Dicho acuerdo se elevará a escri-
tura pública y se inscribirá en el Registro de Cooperativas,
momento en el que adquirirá eficacia.

En caso de quiebra, la reactivación sólo podrá ser
acordada si la cooperativa llega a un convenio con sus
acreedores.

SECCIÓN 2.a DE LA LIQUIDACIÓN

Artículo 89. Proceso de liquidación.

1. Abierto el proceso de liquidación, se designará
de entre los socios de la cooperativa a los liquidadores,
en número impar, que serán elegidos mediante votación
secreta por la Asamblea general.

Podrán ser retribuidos por sus funciones, siempre que
se acuerde por la Asamblea general, compensándoseles
en todo caso los gastos que se les originen.

2. El nombramiento de los liquidadores no producirá
efectos hasta el momento de su aceptación, acreditada
conforme a lo establecido para los Administradores,
requiriendo además para su eficacia frente a terceros
su inscripción en el Registro de Cooperativas.

3. Transcurridos dos meses desde la disolución sin
que se hubiese efectuado el nombramiento de liquida-
dores y producida la aceptación del cargo, los Admi-
nistradores y los Interventores deberán, y cualquier socio
podrá, solicitar del Consejo Gallego de Cooperativas el
nombramiento de liquidadores, que podrá recaer en per-
sonas no socios de la cooperativa. Transcurrido dicho
plazo, el propio Consejo podrá efectuar el nombramiento
de oficio.

4. La renuncia de los liquidadores podrá ser acep-
tada por la Asamblea general aunque el asunto no cons-
tase en el orden del día, en cuyo caso se procederá
en el mismo acto a la designación de quienes hayan
de sustituirles.

En el supuesto de cese por cualquier otra causa debe-
rán convocar Asamblea para proveer las vacantes en
el plazo máximo de quince días.

Los liquidadores continuarán ocupando sus cargos
hasta el momento que se produzca la sustitución y los
sustitutos hayan aceptado el cargo.

5. Durante el período de liquidación se observarán
las normas legales y estatutarias de aplicación sobre
régimen de las Asambleas generales. Éstas serán con-
vocadas por los liquidadores, quienes las presidirán y
les darán cuenta de la marcha de la liquidación para
que acuerden lo que convenga al interés común.
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Artículo 90. Transmisión de funciones.

Disuelta la cooperativa, los Administradores continua-
rán en sus funciones de representación y gestión, a los
solos efectos de evitar posibles perjuicios, cesando en
las mismas una vez que se haya producido el nombra-
miento y aceptación de los liquidadores y se hayan efec-
tuado las oportunas inscripciones registrales. Suscribirán
con los Administradores un inventario y Balance de la
cooperativa, con referencia al día en que se inicie la
liquidación y con carácter previo a que los liquidadores
comiencen a desempeñar sus funciones.

Además, si los Administradores fuesen requeridos,
deberán proporcionar la información y colaborar con los
liquidadores para la práctica de las operaciones de liqui-
dación.

Artículo 91. Funciones de los liquidadores.

1. Los liquidadores estarán facultados para realizar
cuantas operaciones sean necesarias para la liquidación,
para lo cual tendrán la representación de la cooperativa
en juicio y fuera del mismo, obligando a la sociedad
frente a terceros en los mismos términos que los esta-
blecidos para el órgano de administración de la coo-
perativa.

Incumbe además a los liquidadores:

a) Llevar y custodiar los Libros y la correspondencia
de la cooperativa y velar por la integridad de su patri-
monio.

b) Realizar las operaciones pendientes y las nuevas
que sean necesarias o convenientes para la liquidación
de la cooperativa.

c) Enajenar los bienes sociales con la modalidad
que acuerde la Asamblea general.

d) Reclamar y percibir los créditos pendientes, sean
contra terceros o contra los socios, y pagar las deudas
sociales.

e) Concertar transacciones y compromisos cuando
así convenga a los intereses sociales.

f) Pagar a los acreedores y a los socios y transferir
el remanente de la cooperativa al Consejo Gallego de
Cooperativas.

2. Los acuerdos de los liquidadores se recogerán
en el Libro de actas de los liquidadores; cuando éstos
sean varios, actuarán de forma colegiada.

3. En caso de insolvencia de la cooperativa, los liqui-
dadores deberán solicitar, en el plazo de diez días a
partir de aquel en que se aprecie esa situación, la decla-
ración de suspensión de pagos o la de quiebra, según
proceda.

4. Los liquidadores finalizan sus funciones una vez
realizada la liquidación, por revocación acordada en
Asamblea general o por decisión judicial. Los liquida-
dores responderán en los mismos términos establecidos
para los Administradores.

Artículo 92. Intervención de la liquidación.

1. El 20 por 100 de los votos sociales podrá solicitar
del Juez de Primera Instancia del domicilio social de
la cooperativa la designación de Interventores que fis-
calicen las operaciones de la liquidación.

2. Cuando lo justifique la importancia de la liqui-
dación, el Consejo Gallego de Cooperativas podrá, de
oficio o a instancia de parte interesada, designar a una
o varias personas que se encarguen de intervenir la liqui-
dación y de velar por el cumplimiento de las leyes y
los Estatutos.

No tendrán validez los actos de los liquidadores efec-
tuados sin la aprobación de estos Interventores.

Artículo 93. Adjudicación del Haber social.

1. No se podrá adjudicar ni repartir el Haber social
hasta que se hayan satisfecho íntegramente las deudas
sociales o se hubiese procedido a su consignación, o
se hubiese asegurado el pago de los créditos no ven-
cidos, y en todo caso hasta que los acuerdos adquieran
carácter de firmeza.

2. Satisfechas dichas deudas, el remanente del
Haber social se adjudicará por el siguiente orden:

a) El Fondo de Formación y Promoción Cooperativa
se pondrá a disposición del Consejo Gallego de Coo-
perativas.

b) Se reintegrará a los socios el importe de las apor-
taciones que hubiesen efectuado al Capital social, actua-
lizadas en su caso, comenzando por las aportaciones
voluntarias y siguiendo con las obligatorias.

c) Se reintegrará a los socios su participación en
los fondos de reserva voluntarios que tengan carácter
repartible por disposición estatutaria o por acuerdo de
la Asamblea general, distribuyéndose éstos en propor-
ción a lo aportado o a las operaciones, servicios o acti-
vidades realizadas por cada uno de los socios con la
cooperativa durante los últimos cinco años o, para las
cooperativas con una duración inferior a este plazo, des-
de su constitución o desde la fecha de ingreso del socio.

d) El sobrante, si lo hubiere, tanto del Fondo de
Reserva Obligatorio como del Haber líquido de la coo-
perativa, se pondrá a disposición del Consejo Gallego
de Cooperativas, salvo lo dispuesto para las cooperativas
de segundo grado.

3. El proceso de liquidación no podrá exceder de
tres años, a contar a partir de la inscripción registral
del acuerdo de disolución, el cual podrá ser prorrogado
por solicitud de los liquidadores ante la Consellería com-
petente en materia de trabajo, que decidirá previa audien-
cia del Consejo Gallego de Cooperativas.

Transcurrido dicho plazo y sin que se hubiese instado
la prórroga, el Consejo Gallego de Cooperativas inter-
vendrá la liquidación adoptando las medidas necesarias
al objeto de finalizarla y proceder a la adjudicación del
Haber social.

Artículo 94. Balance final de la liquidación.

1. Finalizadas las operaciones de extinción del Pasi-
vo social, los liquidadores formarán el Balance final, que
reflejará con exactitud y claridad el estado patrimonial
de la sociedad y el proyecto de distribución del Activo.

2. El Balance final y el proyecto de distribución del
Activo serán censurados por los interventores de la coo-
perativa o auditores externos y, cuando proceda, por
los interventores a que se refiere el artículo 92 de la
presente Ley y auditores, sometiéndose para su apro-
bación a la Asamblea general. Los mencionados acuer-
dos se publicarán en el «Diario Oficial de Galicia» y en
uno de los diarios de mayor circulación en la provincia
del domicilio social de la cooperativa.

3. Los acuerdos a que se refiere el número anterior
podrán ser impugnados durante el plazo de un año, des-
de la fecha de publicación del último de los anuncios,
por el socio que se sienta agraviado o por los acreedores
que no tuviesen satisfechos o garantizados sus créditos,
así como por el Consejo Gallego de Cooperativas, tra-
mitándose la impugnación conforme a las reglas esta-
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blecidas para la impugnación de acuerdos de la Asam-
blea general.

4. Si fuese imposible la realización de la Asamblea
general, los liquidadores publicarán el Balance final y
el proyecto de distribución del Activo, una vez censu-
rados, en el «Diario Oficial de Galicia» y en uno de los
diarios de mayor circulación en la provincia del domicilio
social de la cooperativa.

Transcurrido un año desde dichas publicaciones sin
que sean impugnados por las personas y por el pro-
cedimiento a que se refiere el número 3 de este artículo,
se entenderán aprobados definitivamente.

5. Concluido el término para la impugnación sin que
se hubiesen formulado reclamaciones, o firmes las sen-
tencias que las resolviesen, se procederá a la corres-
pondiente distribución del Activo de la sociedad.

Las cantidades no reclamadas o transferidas en el
plazo de los tres meses siguientes a la fecha en que
se inicie el pago se consignarán en depósito en el Banco
de España o en la Caja General de Depósitos de la Comu-
nidad Autónoma, a disposición de sus legítimos dueños.

Artículo 95. Escritura pública de extinción de la socie-
dad y cancelación registral.

Finalizada la liquidación y materializada ésta, los liqui-
dadores otorgarán escritura pública de extinción, la cual
contendrá la aprobación del Balance final de liquidación
y sus operaciones, y se inscribirá en el Registro de Coo-
perativas, solicitando de éste la cancelación de todos
los asientos relativos a la cooperativa, y depositando
en dicha dependencia los libros y documentos relativos
a la misma, que se conservarán durante un período de
seis años.

Artículo 96. Suspensión de pagos y quiebras.

A las sociedades cooperativas les resultará de apli-
cación la normativa mercantil sobre derecho concursal,
debiendo inscribirse en el Registro de Cooperativas com-
petente las resoluciones judiciales que constituyan,
modifiquen o extingan las situaciones concursales que
afecten a la cooperativa.

TÍTULO II

Del Registro de Cooperativas de Galicia

Artículo 97. Características, organización y competencia.

1. El Registro de Cooperativas de Galicia es un
Registro jurídico dependiente de la Xunta de Galicia, ads-
crito a la Consellería competente en materia de trabajo,
estructurado en el Registro Central y en el correspon-
diente Registro Provincial.

2. El Registro de Cooperativas es público.
3. Se presume que el contenido de los libros del

registro es exacto y válido, y conocido de todos, no
pudiendo alegarse su ignorancia.

4. El Registro Central de Cooperativas es compe-
tente respecto a:

a) Las cooperativas con ámbito superior a una pro-
vincia.

b) Las cooperativas de crédito y seguros.
c) Las cooperativas de segundo grado.
d) Las asociaciones de cooperativas.

5. Los Registros Provinciales de Cooperativas serán
competentes respecto a las restantes clases de coope-
rativas cuyo ámbito no sea superior al de la respectiva
provincia.

Artículo 98. Funciones de los Registros.

1. Los Registros de Cooperativas asumirán en los
diferentes niveles las siguientes funciones:

a) Calificar, inscribir y certificar los actos a que se
refiere la presente Ley.

b) Habilitar y legalizar los Libros obligatorios de las
entidades cooperativas.

c) Recibir el depósito de las cuentas anuales, así
como la certificación acreditativa del número de socios
al cierre del ejercicio económico.

d) Cualesquiera otras atribuidas por la presente Ley
o por sus normas de desarrollo.

2. El Registro Central tendrá además las siguientes
competencias:

a) Nombrar a auditores y otros expertos indepen-
dientes, a solicitud de las entidades cooperativas y por
cuenta de éstas.

b) Coordinar los Registros Provinciales de Coope-
rativas.

c) Dictar instrucciones y resolver las consultas que
sean de su competencia.

Artículo 99. Eficacia.

1. La eficacia del Registro de Cooperativas viene
definida por los principios de publicidad material y for-
mal, legalidad, legitimación, prioridad y tracto sucesivo.

2. La publicidad del Registro se hará efectiva
mediante la manifestación de los libros y documentos
del archivo a que hagan referencia los asientos regis-
trales o de certificación sobre tales asientos, expedida
por el encargado de dicho Registro, en los términos que
reglamentariamente se determine.

3. Los títulos y documentos sujetos a inscripción
y no inscritos no producirán efectos frente a terceros
de buena fe. No podrá invocarse la falta de inscripción
por quien incurrió en su omisión.

4. La inscripción produce todos los efectos preve-
nidos en la presente Ley, y no convalida los actos y
contratos nulos de acuerdo con las leyes.

5. Los asientos del Registro producirán sus efectos
mientras no se inscriba la declaración de inexactitud
o nulidad, que no podrá perjudicar los derechos de ter-
ceros de buena fe adquiridos conforme al contenido del
Registro.

Artículo 100. El encargado del Registro.

1. El Registro de Cooperativas estará bajo la res-
ponsabilidad del funcionario encargado del mismo.

2. Los requisitos y circunstancias para su designa-
ción, así como sus competencias, se determinarán regla-
mentariamente.

Artículo 101. Inscripciones constitutivas.

La inscripción de los actos de constitución, modifi-
cación de los Estatutos, fusión, escisión, disolución, reac-
tivación y liquidación de las sociedades cooperativas,
así como la transformación en sociedades de esta natu-
raleza, será constitutiva.

Las restantes inscripciones tendrán el carácter de
declarativas.

Artículo 102. Derecho supletorio y normas comple-
mentarias.

Respecto a plazos, recursos, comparecencia y repre-
sentación y demás materias no reguladas expresamente
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en la presente Ley o en sus normas de desarrollo, habrá
que estar a lo dispuesto en la regulación del procedi-
miento administrativo común, así como en la normativa
mercantil en cuanto resulte de aplicación acorde con
la naturaleza jurídica de este tipo de sociedades.

TÍTULO III

Disposiciones especiales

CAPÍTULO I

De las clases de cooperativas

SECCIÓN 1.a NORMAS COMUNES

Artículo 103. Clasificación y normas aplicables.

1. Las cooperativas de primer grado se constituirán
acogiéndose a cualquiera de las clases de las reguladas
en la presente Ley.

2. A las cooperativas les será de aplicación la nor-
mativa específica considerada para la clase de coope-
rativa de que se trate y, en lo no previsto en la misma,
por las normas de carácter general establecidas en la
presente Ley.

En todo caso, las cooperativas quedarán sujetas a
la legislación específica aplicable en función de la acti-
vidad empresarial que desarrollen.

3. La Xunta de Galicia, a propuesta de la Consellería
competente en materia de trabajo y previo informe del
Consejo Gallego de Cooperativas, podrá desarrollar regla-
mentariamente el régimen de las distintas clases de coo-
perativas previstas en la presente Ley, así como regular
mediante normativa específica nuevas clases de coo-
perativas cuando sea preciso para el desarrollo coope-
rativo, respetando los principios y caracteres estableci-
dos en la presente Ley.

SECCIÓN 2.a DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO

Artículo 104. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Las cooperativas de trabajo asociado están for-
madas por personas naturales con capacidad legal y físi-
ca para desarrollar la actividad cooperativizada, pudien-
do constituirse y funcionar con tres socios.

La capacidad legal para ser socio se regirá por la
legislación civil y laboral. Los extranjeros podrán ser
socios de acuerdo con lo dispuesto en la legislación espe-
cífica sobre la prestación de su trabajo en España.

La pérdida de la condición de socio da lugar al cese
definitivo de la prestación de trabajo en la cooperativa.

2. Las cooperativas de trabajo asociado tienen por
objeto la prestación del trabajo de los socios, propor-
cionándoles empleo, para producir en común bienes y
servicios para terceros.

3. Los centros de trabajo en que se desarrolle habi-
tualmente la actividad cooperativizada deberán estar ubi-
cados dentro del ámbito territorial de la cooperativa esta-
tutariamente fijado, sin perjuicio de la existencia de
socios minoritarios en otros centros de trabajo de carác-
ter subordinado, auxiliar o instrumental, ubicados fuera
de dicho ámbito.

Artículo 105. Régimen económico.

1. Los socios tienen derecho a percibir periódica-
mente en plazo no superior a un mes un anticipo laboral
en cuantía similar a las retribuciones de la zona y sector
de actividad, según su categoría profesional. En ningún

caso este anticipo podrá ser inferior al salario mínimo
interprofesional en cómputo anual, teniendo en cuenta
la jornada laboral realizada dentro de la legalidad vigente.

2. El retorno cooperativo se percibirá en función del
anticipo laboral, salvo que los Estatutos prevean otro
criterio en razón a la actividad cooperativizada.

Artículo 106. Seguridad Social.

1. Los socios trabajadores están obligados a afiliarse
a la Seguridad Social, optando en los Estatutos de la
cooperativa por el régimen correspondiente.

2. Disfrutarán de todos los beneficios de la Segu-
ridad Social en los mismos términos, extensión y con-
diciones existentes para los demás trabajadores de
acuerdo con la normativa general en esta materia, según
el régimen elegido.

Artículo 107. Régimen de prestación de trabajo.

1. Los Estatutos regularán o podrán remitir al regla-
mento de régimen interno la organización básica del
trabajo, que hará referencia como mínimo a la estructura
de la empresa, clasificación profesional, movilidad fun-
cional y geográfica, licencias retribuidas y excedencias.

A propuesta del Consejo Rector, la Asamblea general
aprobará anualmente el calendario sociolaboral, que con-
tendrá como mínimo la duración de la jornada de trabajo,
el descanso mínimo entre cada jornada y el descanso
semanal, las fiestas y vacaciones anuales y las pausas,
así como todo aquello que estime necesario para la bue-
na marcha de la empresa. Será de aplicación como dere-
cho de contenido mínimo necesario la normativa laboral
para los trabajadores por cuenta ajena.

2. Estatutariamente podrá establecerse para los
nuevos socios un período de prueba no superior a seis
meses.

Los socios en período de prueba tendrán los mismos
derechos y obligaciones que los demás socios, con las
siguientes excepciones:

a) Pueden resolver la relación de forma unilateral.
La misma facultad se reconoce al órgano de adminis-
tración.

b) No pueden realizar aportaciones al Capital social
ni satisfacer ningún tipo de cuotas.

c) No responden de las pérdidas sociales.
d) No perciben retorno cooperativo, si bien parti-

ciparán en los resultados positivos, quedando equipa-
rados a los trabajadores asalariados.

e) No pueden ser electores ni elegibles para ocupar
cargos en los órganos sociales.

3. Cuando se produzcan causas económicas, téc-
nicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor
que así lo hagan necesario, podrá suspenderse tempo-
ralmente la prestación de trabajo con pérdida de los
derechos y las obligaciones económicas de dicha pres-
tación, conservando los demás.

La Asamblea general deberá declarar la causa, la
necesidad y el tiempo de suspensión, designando nomi-
nalmente a los socios afectados. Al cesar la causa, el
socio recobrará plenamente todos sus derechos y obli-
gaciones.

Cuando la causa o causas obliguen a reducir con
carácter definitivo el número de puestos de trabajo se
seguirá el mismo procedimiento indicado en el párrafo
anterior, calificándose la baja como justificada, con dere-
cho al reembolso inmediato al socio de su aportación
al Capital social y con derecho preferente al reingreso
en el plazo de los tres años siguientes a la baja.

4. En los supuestos previstos en el número anterior,
o en caso de excedencias, que supongan dejar a la coo-
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perativa durante más de seis meses con un número de
socios inferior al mínimo para su constitución, la sus-
pensión o excedencia no podrá ser superior a dicho
período.

Los socios en excedencia pasarán a la situación pre-
vista en el artículo 28 de la presente Ley y estarán obli-
gados a realizar nuevas aportaciones al Capital social
si así lo prevén los Estatutos.

En caso de excedencia forzosa, tienen derecho a la
reserva de su puesto de trabajo, produciéndose su incor-
poración en un plazo no superior a un mes desde el
cese de la causa que la motivó.

5. Será de aplicación a las cooperativas y sus socios
trabajadores la normativa de seguridad e higiene en el
trabajo.

6. En todo lo no previsto en este artículo, será de
aplicación la normativa laboral de trabajadores por cuen-
ta ajena.

Artículo 108. Régimen disciplinario.

1. Las faltas y sanciones derivadas de la actividad
de la prestación de trabajo deberán estar tipificadas esta-
tutariamente, al menos las que tengan carácter de muy
graves y graves. Las leves podrán ser consideradas en
el reglamento de régimen interno o acordadas por la
Asamblea general.

2. La competencia sancionadora, que es indelega-
ble, corresponde al Consejo Rector de la cooperativa.

3. El socio trabajador sólo podrá ser sancionado
mediante la incoación del oportuno expediente sancio-
nador, respetándose en todo caso su previa audiencia
en todas las instancias resolutorias.

4. La impugnación del acuerdo del Consejo Rector
ante el Comité de Recursos o, en su defecto, ante la
Asamblea general se formulará en el plazo de quince
días desde su notificación.

El órgano competente resolverá por votación secreta
en el plazo máximo de dos meses. El acuerdo de expul-
sión del socio sólo podrá ser impugnado ante la Asam-
blea general.

5. El acuerdo de expulsión sólo será ejecutivo desde
que sea ratificado por el correspondiente órgano o haya
transcurrido el plazo para recurrir ante el mismo. No
obstante, la cooperativa podrá suspender al socio en
su empleo, conservando éste todos sus derechos eco-
nómicos.

6. Desde que el acuerdo sea ejecutivo podrá ins-
tarse su revisión ante la jurisdicción del orden social,
que también resolverá sobre la trascendencia económica
derivada del período de tramitación.

7. Si no recayese resolución expresa en los plazos
establecidos, los recursos interpuestos se entenderán
estimados.

8. Las faltas leves prescribirán al mes, las graves
a los dos meses y las muy graves a los tres meses,
desde que el Consejo Rector ha tenido conocimiento
de las mismas. En todo caso las faltas prescribirán a
los doce meses desde la fecha en que se han cometido.

Artículo 109. Cuestiones contenciosas.

1. Las cuestiones contenciosas que se planteen
entre la cooperativa y sus socios derivadas de la actividad
cooperativizada se resolverán conforme a la presente
Ley y a los Estatutos, y subsidiariamente por las dis-
posiciones de la legislación laboral, sometiéndose a la
jurisdicción del orden social. Quedan excluidas de esta
jurisdicción aquellas cuestiones que no vengan afectadas
por la aportación del trabajo del socio o sus efectos,

ni comprometidos sus derechos en cuanto aportante de
trabajo.

2. Quedan excluidas de la competencia del Consejo
Gallego de Cooperativas las cuestiones sometidas a este
procedimiento, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 135.2.f) de la presente Ley.

Artículo 110. Asalariados.

1. La cooperativa podrá contratar a trabajadores por
cuenta ajena, sin que su número pueda exceder del 30
por 100 del total de sus socios, salvo en los supuestos
de transmisión de empresas en las que por disposición
legal tengan que subrogarse en los derechos y obliga-
ciones del anterior titular, en cuyo caso la Consellería
competente en materia de trabajo podrá autorizar hasta
un 60 por 100 y dictará las condiciones para regularizar
dicha situación.

2. Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por
el que los trabajadores asalariados pueden acceder a
la condición de socio. El trabajador con más de dos años
en la cooperativa deberá ser admitido como socio tra-
bajador, sin período de prueba, si reúne los demás requi-
sitos y así lo solicita.

3. Los asalariados participarán en los resultados de
la cooperativa, cuando éstos fuesen positivos, en la pro-
porción que deberán fijar los Estatutos, que en ningún
caso será inferior al 25 por 100 del retorno cooperativo
reconocido a los socios de igual o equivalente categoría
profesional.

SECCIÓN 3.a DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS

Artículo 111. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agrarias las que integran a titu-
lares de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales,
que tendrán por objeto la realización de todo tipo de
operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de
las explotaciones de sus socios, de sus elementos o com-
ponentes y de la cooperativa y a la mejora de la población
agraria y del desarrollo del medio rural, así como a aten-
der cualquier otro fin o servicio que sea propio de la
actividad agrícola, ganadera o forestal o esté relacionado
directamente con las mismas.

Las explotaciones agrarias de sus socios deberán
estar dentro del ámbito territorial de la cooperativa, esta-
blecido estatutariamente.

2. Podrá ser socio de una cooperativa agraria la
compañía familiar gallega, constituida formalmente y
debidamente documentada, que se configura como uni-
dad económica única, y a todos los efectos considerados
en la presente Ley con la consideración de socio único,
constituida por las personas y en consonancia con lo
establecido en la Ley de Derecho Civil de Galicia, que
regirá, como derecho supletorio de la presente Ley, en
cuanto resulte de aplicación a la naturaleza de la socie-
dad cooperativa y sus socios.

Con independencia de lo señalado en el párrafo ante-
rior, los Estatutos podrán establecer, con carácter gene-
ral, la forma en que los miembros de la comunidad fami-
liar vinculados a la explotación agraria del socio o quienes
convivan con él puedan beneficiarse de las actividades
y servicios que la cooperativa desarrolle o preste.

3. Si los Estatutos lo prevén, en caso de que el titular
de la explotación deje de serlo, podrá sustituirle en su
condición de socio de la cooperativa, subrogándose en
todos los derechos y obligaciones contraídos por él con
la cooperativa o inherentes a su participación en calidad
de socio en la misma, sin necesidad de transmisión, el
que le sustituya en dicha condición por cualquier título
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admitido en derecho. En todo caso, debe cumplir el resto
de los requisitos para adquirir la condición de socio y
ser admitido por el órgano de administración.

4. La cooperativa agraria podrá, con carácter acce-
sorio y subordinado, procurar bienes y servicios para
el consumo de sus socios y de los familiares que convivan
con ellos hasta un 50 por 100 de la actividad principal
que la misma realice con sus socios, produciendo los
bienes y servicios que proporcionen o adquiriéndolos
de terceros.

El suministro de estos bienes y servicios tendrá la
consideración de operaciones societarias internas, resul-
tando la misma cooperativa así como sus socios como
consumidores directos.

En el supuesto de superar dicho límite, estará obligada
a crear la correspondiente sección de consumo.

Podrán realizar operaciones con terceros hasta el lími-
te y con los requisitos previstos en el número 7 de este
artículo.

5. Las cooperativas agrarias podrán suscribir con
otras de la misma clase los acuerdos intercooperativos
que correspondan, para el cumplimiento de sus objetos
sociales. En virtud de estos acuerdos, la cooperativa y
sus socios podrán realizar operaciones de suministro,
entrega de productos o servicios en la otra cooperativa;
tales hechos tendrán la misma consideración que las
operaciones cooperativizadas desarrolladas con los pro-
pios socios y no como terceros.

6. Las operaciones que realicen las cooperativas
agrarias y las de segundo grado que las agrupen con
productos o materias, incluso suministrados por terceros,
se considerarán, a todos los efectos, actividades coo-
perativas internas con carácter de operaciones de trans-
formación primaria, siempre que se destinen únicamente
a las explotaciones de sus socios.

7. Las cooperativas agrarias podrán realizar opera-
ciones con terceros no socios hasta un límite máximo
del 50 por 100 del total de las realizadas por los socios
para cada tipo de actividad desarrollada por aquéllas,
pudiendo solicitar por las causas y procedimiento y ante
el órgano establecido en el artículo 8 de la presente
Ley un incremento de dicho porcentaje.

La cooperativa deberá reflejar esta circunstancia en
su contabilidad de forma separada e independiente y
de manera clara e inequívoca.

SECCIÓN 4.a DE LAS COOPERATIVAS
DE EXPLOTACIÓN COMUNITARIA DE LA TIERRA

Artículo 112. Sujetos, objeto, ámbito y régimen de los
socios.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de
la tierra las que asocian a titulares de derechos de usos
y aprovechamiento de bienes susceptibles de explota-
ción agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa
y que prestan o no su trabajo en la misma, así como
a quienes, sin ceder ningún derecho de disfrute, van
a prestar su trabajo en la misma, al objeto de gestionar
una única empresa o explotación agraria, en la cual tam-
bién podrán integrarse los bienes que, por cualquier títu-
lo, posea la cooperativa.

2. Los Estatutos deberán establecer y distinguir los
módulos de participación de los socios que aportasen
el derecho de uso y aprovechamiento de tierras u otros
bienes, y de los socios que aporten también o exclu-
sivamente su trabajo, los cuales tendrán la consideración
de socios trabajadores.

Asimismo, deberán establecer el plazo mínimo de per-
manencia en la cooperativa de los socios en su condición
de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que

no podrá ser superior a diez años, pudiendo prorrogarse
por iguales períodos.

Los titulares de arrendamientos y demás derechos
de disfrute podrán ceder el uso y aprovechamiento de
los bienes por el plazo máximo de duración de su con-
trato o título jurídico, sin que ello sea causa de desahucio
o resolución de aquél.

En caso de baja de un socio cedente de derechos
de uso y aprovechamiento de tierras, o de transmisión
por parte del mismo de todas o parte de las tierras apor-
tadas, los Estatutos deberán establecer la posibilidad de
permuta de las tierras cedidas por otras de igual valor
o bien una opción de compra preferente en favor de
la cooperativa y, en su defecto, de cualquiera de sus
socios.

3. Podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al
cumplimiento de su objeto social, tanto las dedicadas
directamente a la obtención de productos agrarios como
las preparatorias de las mismas y las que tengan por
objeto constituir o perfeccionar la explotación en todos
sus elementos, así como las de recolección, almacena-
miento, tipificación, transporte, distribución y venta, al
por mayor o directamente al consumidor, de los pro-
ductos de su explotación y, en general, cuantas sean
propias de la actividad agraria o sean antecedentes, com-
plemento o consecuencia directa de las mismas.

4. La actividad cooperativa de comercialización de
productos procedentes de terceros no socios se regirá
por lo previsto en la presente Ley para las cooperativas
agrarias.

5. El número de trabajadores asalariados no podrá
ser superior al doble del establecido en el artículo 110
de la presente Ley para las cooperativas de trabajo
asociado.

6. En lo no previsto en esta sección, serán de apli-
cación a los socios trabajadores de esta clase las normas
establecidas en la presente Ley para el mismo tipo de
socios de las cooperativas de trabajo asociado.

Los socios trabajadores de esta clase de cooperativas
a los efectos de Seguridad Social serán, en todo caso,
asimilados a trabajadores por cuenta ajena.

7. En las cooperativas de explotación comunitaria
cada socio tendrá un voto.

8. El ámbito de la cooperativa será fijado estatu-
tariamente.

Artículo 113. Del régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria
mínima al capital social para ser socio.

2. Las rentas por la cesión del uso de los bienes
y los anticipos por el trabajo serán análogos al nivel
de rentas y de retribuciones salariales usuales en la zona.

3. Los retornos se acreditarán a los socios, según
la actividad desarrollada por cada uno de ellos con la
cooperativa, en proporción a los anticipos laborales y/o
a las rentas que haya de abonar aquélla por la cesión
del uso de los bienes.

4. La imputación de las pérdidas a los socios se
realizará con arreglo a los criterios señalados para los
retornos en el número anterior, si bien los Estatutos o
la Asamblea general determinarán lo necesario para
garantizar a los socios trabajadores una compensación
mínima igual al 70 por 100 de las retribuciones satis-
fechas en la zona por igual trabajo, y nunca inferior al
salario mínimo interprofesional.

5. Los Estatutos señalarán el procedimiento para
valorar los bienes susceptibles de explotación en común,
pudiendo regular el régimen de obras, mejoras y ser-
vidumbres que puedan afectar a los bienes cedidos para
su goce y sean consecuencia del plan de explotación
comunitaria de los mismos. También podrá regularse
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que los socios que hubiesen cedido a la cooperativa
el uso y aprovechamiento de bienes queden obligados
a no transmitir a terceros derechos sobre dichos bienes
que impidan el uso y aprovechamiento de éstos por parte
de la cooperativa, durante el plazo de permanencia obli-
gatoria del socio en la misma.

SECCIÓN 5.a DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES
Y USUARIOS

Artículo 114. Sujetos y objeto.

1. Son cooperativas de consumidores y usuarios
aquellas que tienen por objeto la procura de bienes y
servicios para el consumo de sus socios y de los fami-
liares que convivan con ellos, produciendo los bienes
y servicios que proporcionen o adquiriéndolos de ter-
ceros, así como la defensa y promoción de los derechos
de los consumidores y usuarios. Podrán ser socios de
estas cooperativas las personas físicas y jurídicas y las
entidades u organizaciones de consumidores que tengan
el carácter de destinatarios finales.

2. El suministro de bienes y servicios de la coope-
rativa a sus socios tendrá la consideración de opera-
ciones societarias internas, resultando la misma coope-
rativa así como sus socios, a todos los efectos, como
consumidor directo.

3. Podrán realizar actividades cooperativizadas con
terceros no socios, dentro del ámbito estatutario de la
cooperativa, si así lo establecen los Estatutos, hasta el
límite del 50 por 100 de sus operaciones con los socios.

SECCIÓN 6.a DE LAS COOPERATIVAS DE SERVICIOS

Artículo 115. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de servicios las que integran
a personas físicas y/o jurídicas, titulares de actividades
industriales o de servicios, así como a profesionales y
artistas que ejerzan su actividad por cuenta propia.

2. Tienen por objeto la prestación de suministros
y servicios y la realización de operaciones encaminadas
a la mejora económica y técnica de las actividades pro-
fesionales o de las explotaciones de sus socios.

Para el cumplimiento de su objeto social, podrán
desarrollar cualquier actividad económica o social.

3. En cada ejercicio económico, la cooperativa
podrá desarrollar actividades con terceros hasta un 20
por 100 del volumen total de la actividad cooperativizada
realizada con sus socios.

4. Las explotaciones de los socios deberán estar
situadas dentro del ámbito territorial de la cooperativa.
En caso de profesionales o artistas, deberán desarrollar
su actividad habitual dentro del referido ámbito.

SECCIÓN 7.a DE LAS COOPERATIVAS DE TRANSPORTISTAS

Artículo 116. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de transportistas las que aso-
cian a titulares de empresas del transporte o profesio-
nales que puedan ejercer en cualquier ámbito la actividad
del transporte y tengan por objeto organizar y/o prestar
servicios de transporte o bien la realización de activi-
dades que hagan posible este objeto.

Resultará de aplicación a estas cooperativas lo pre-
visto en la presente Ley para las cooperativas de
servicios.

2. Se considerarán como cooperativas de transpor-
tistas de trabajo asociado cuando estén formadas por

personas naturales con capacidad legal y física para pres-
tar a la cooperativa su trabajo personal, realizando la
actividad del transporte y/o complementarias.

Les será de aplicación lo establecido en la presente
Ley para las cooperativas de trabajo asociado.

SECCIÓN 8.a DE LAS COOPERATIVAS DEL MAR

Artículo 117. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas del mar aquellas que asocian
a titulares de explotaciones dedicadas a actividades pes-
queras, de industrias marítimo-pesqueras, marisqueo,
acuicultura y derivadas, en sus diferentes modalidades
de mar, rías, ríos, lagos y lagunas, y a profesionales de
dichas actividades y tienen por objeto la prestación de
suministros y servicios y la realización de operaciones
encaminadas a la mejora económica y técnica de las
actividades profesionales o de las explotaciones de sus
socios.

2. Para el cumplimiento de su objeto social podrán
desarrollar cualquier actividad económica o social.

3. Las cooperativas del mar podrán realizar activi-
dades con terceros en los mismos términos establecidos
en la presente Ley para las cooperativas agrarias.

4. El ámbito de la cooperativa será fijado estatu-
tariamente.

SECCIÓN 9.a DE LAS COOPERATIVAS DE EXPLOTACIÓN
DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS

Artículo 118. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación de los recursos
acuícolas las que asocian a titulares de derechos de uso
y aprovechamiento de bienes y a aquellos que poseen
títulos administrativos habilitantes, todos ellos relacio-
nados con el ejercicio de actividades de explotación de
los recursos acuícolas, y que de acuerdo con el régimen
jurídico de esos títulos aporten total o parcialmente
dichos derechos a la cooperativa, así como aquellos que,
sin aportar título o derecho de disfrute alguno, vayan
a prestar su trabajo personal en la misma, al objeto de
gestionar una empresa en la que podrán integrarse los
bienes y derechos que, por cualquier título, posea la
cooperativa.

En estas cooperativas podrán ser socios las cofradías
de pescadores y las administraciones o entes públicos,
pudiendo estatutariamente reservarse un puesto para
estos socios en el órgano de administración.

La aportación a la cooperativa de los títulos admi-
nistrativos habilitantes para la explotación de recursos
marinos deberá contar con la previa autorización de la
Consellería competente en materia de pesca, marisqueo
y acuicultura. Los socios trabajadores de estas coope-
rativas deberán, asimismo, estar en posesión del título
administrativo necesario para el desarrollo de su acti-
vidad, siempre y cuando resulte obligatorio en virtud
de la normativa de aplicación.

La aportación a la cooperativa de los títulos que habi-
litan para la explotación de los recursos acuícolas no
tendrá en caso alguno la consideración de transmisión
ni arrendamiento, ni implicará el cambio de titularidad
de los mismos.

2. Los Estatutos deberán establecer y distinguir los
módulos de participación de los socios que aportasen
el derecho de uso y aprovechamiento y de los socios
que aporten su trabajo, que tendrán la consideración
de socios trabajadores.

Asimismo establecerán el plazo mínimo de perma-
nencia en la cooperativa de los socios en su condición
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de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes y dere-
chos, que no será superior a diez años, pudiendo prorro-
garse por iguales períodos.

Los titulares de bienes y derechos podrán ceder el
uso y disfrute por el plazo máximo de duración de su
contrato o título jurídico, sin que ello pueda ser causa
de resolución o revocación del mismo.

En caso de baja de un socio cedente de bienes y
derechos, o de transmisión por parte del mismo de todos
o parte de esos bienes y derechos, los Estatutos deberán
establecer, previa autorización de la Consellería com-
petente, el derecho de tanteo en favor de la cooperativa
o, en su defecto, a favor de cualquiera de sus socios.

3. Podrán desarrollar cualquier actividad dirigida a
la explotación de los recursos acuícolas, tanto las dedi-
cadas directamente a la obtención de sus productos y
derivados en sus distintas modalidades de mar, rías,
lagos, lagunas y ríos como las preparatorias de las mis-
mas y las que tengan por objeto constituir o perfeccionar
la explotación en todos sus elementos, así como las de
extracción, almacenamiento, tipificación, transporte, dis-
tribución y venta, al por mayor o directamente al con-
sumidor, y, en general, cuantas sean propias de la acti-
vidad o sean antecedentes, complemento o consecuen-
cia directa de las mismas, con las limitaciones estable-
cidas en su legislación específica.

4. La actividad cooperativa de comercialización de
productos procedentes de terceros no socios se regirá
por lo previsto en la presente Ley para las cooperativas
agrarias.

5. El número de trabajadores asalariados no podrá
ser superior al doble del establecido en el artículo 110
de la presente Ley para las cooperativas de trabajo
asociado.

6. En lo no previsto en esta sección, serán de apli-
cación a los socios trabajadores de esta clase de coo-
perativas las normas establecidas en la presente Ley
para el mismo tipo de socios de las cooperativas de
trabajo asociado.

Los socios trabajadores de esta clase de cooperativas
a efectos de Seguridad Social se encuadrarán en el
correspondiente régimen como asimilados a trabajado-
res por cuenta ajena o autónomos, según corresponda
en función de su actividad y regulación específica en
materia de Seguridad Social.

7. En las cooperativas de explotación de recursos
acuícolas cada socio tendrá un voto.

8. El ámbito de la cooperativa, que se fijará esta-
tutariamente, determinará el espacio geográfico en que
los socios trabajadores pueden desarrollar su actividad
cooperativizada de prestación de trabajo, y dentro del
cual estarán localizados los bienes y derechos integran-
tes de la explotación.

Artículo 119. Del régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria
mínima al capital social para ser socio.

2. En su calidad de aportantes de derechos los
socios recibirán una compensación económica periódica
que deberá fijar la Asamblea general de la cooperativa
con carácter previo a la admisión como socio.

Por la prestación personal de su trabajo, los socios
percibirán anticipos laborales análogos a las retribucio-
nes salariales usuales en la zona y actividad.

3. Los retornos se acreditarán a los socios, según
la actividad desarrollada por cada uno de ellos con la
cooperativa, en proporción a los anticipos laborales y/o
a las compensaciones que haya de abonar aquélla por
la cesión del uso de bienes y derechos.

4. La imputación de pérdidas a los socios se rea-
lizará con arreglo a los criterios señalados para los retor-

nos en el número anterior, si bien los Estatutos o la
Asamblea general determinarán lo necesario para garan-
tizar a los socios trabajadores una compensación mínima
igual al 70 por 100 de las retribuciones satisfechas en
la zona por igual trabajo, y nunca inferior al salario míni-
mo interprofesional.

5. Los Estatutos señalarán el procedimiento para
valorar los bienes y derechos susceptibles de explota-
ción, pudiendo regular su régimen de obras y mejoras
como consecuencia del plan de explotación de los mis-
mos. También podrá regularse que los socios que hayan
aportado a la cooperativa el uso y aprovechamiento de
bienes y derechos queden obligados a no transmitir a
terceros derechos sobre los mismos que impidan el uso
y aprovechamiento de éstos por parte de la cooperativa,
durante el plazo de permanencia obligatoria del socio
en la misma.

Para la adopción de acuerdos relativos a lo estable-
cido en este número, será necesario el voto favorable
de socios que representen, al menos, el 50 por 100
de la totalidad de los derechos explotados en régimen
cooperativo.

SECCIÓN 10.a DE LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDAS

Artículo 120. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Las cooperativas de viviendas están constituidas
principal y mayoritariamente por personas físicas. Tam-
bién pueden ser socios los entes públicos, los entes sin
ánimo de lucro mercantil y las cooperativas.

El número mínimo de socios necesarios para cons-
tituir la cooperativa será el equivalente al 75 por 100
del total de la promoción de viviendas que pretende
realizarse, todo lo cual se fijará estatutariamente.

La aprobación del proyecto de ejecución y financia-
ción de las viviendas es competencia exclusiva de la
Asamblea general, así como las modificaciones o varia-
ciones del mismo, por causas no previstas inicialmente.

2. Tienen por objeto procurar viviendas y/o locales
para sus socios.

También podrán tener por objeto procurar edifica-
ciones e instalaciones complementarias, y rehabilitación
de viviendas, locales, elementos, zonas o edificaciones
e instalaciones complementarias.

Para el cumplimiento de su objeto social, pueden
desarrollar cuantas actividades sean necesarias.

La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y
locales podrán ser adjudicados o cedidos a los socios
mediante cualquier título admitido en derecho.

Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las
viviendas o locales, habrá de determinarse estatutaria-
mente, debiendo establecerse además las normas para
su uso y disfrute por los socios.

Podrán enajenar a terceros los locales comerciales
y las instalaciones y edificaciones complementarias, apli-
cándose el importe de los mismos según acuerde la
Asamblea general.

3. La cooperativa se constituirá por tiempo deter-
minado fijado estatutariamente, debiendo disolverse por
cumplimiento de su objeto social finalizada la ejecución
de la promoción y entrega de viviendas y locales y, en
todo caso, a los dos años desde la fecha de otorgamiento
de la licencia municipal de primera ocupación, salvo que
la cooperativa retenga la propiedad o que la normativa
específica de aplicación establezca un plazo superior.

4. Las cooperativas de viviendas administrarán y
gestionarán de forma directa la promoción de viviendas
y locales, no pudiendo ceder tal gestión a terceras per-
sonas mediante ningún título, salvo acuerdo de la Asam-
blea general adoptado por los dos tercios de los votos
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presentes y representados, sin perjuicio de la posibilidad
de requerir a expertos externos para cuestiones pun-
tuales.

5. Las cooperativas de viviendas tendrán derecho
a la adquisición preferente de terrenos de gestión pública
para el cumplimiento de sus fines específicos, sin per-
juicio de cumplir lo establecido en la normativa sectorial
de aplicación.

Artículo 121. Régimen del socio.

1. El socio tiene la obligación de habitar la vivienda
y no puede ser titular de más de una, en cada coo-
perativa, salvo en los casos de familia numerosa.

2. En caso de baja del socio, la cooperativa podrá
retener el total de las cantidades entregadas por el mis-
mo para financiar el pago de viviendas y locales hasta
que sea sustituido en sus derechos y obligaciones por
otro socio. Los Estatutos fijarán el plazo máximo de dura-
ción del derecho de retención, que no podrá ser superior
a un año.

Cuando la baja del socio fuese considerada como
no justificada, si lo prevén los Estatutos, podrán aplicarse
a las cantidades entregadas por el mismo para financiar
el pago de las viviendas y locales las deducciones a
que se refiere el artículo 64 de la presente Ley, hasta
un máximo del 40 por 100 de los porcentajes que en
el mismo se establecen, destinándose en su totalidad
al Fondo de Reserva Obligatorio.

Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior,
así como las aportaciones al Capital social, deberán
reembolsarse al socio en el momento en que sea sus-
tituido en sus derechos y obligaciones por otro socio.

3. El socio que pretendiese transmitir inter vivos sus
derechos sobre la vivienda o local sin justa causa, antes
de que haya transcurrido un año u otro plazo superior
fijado por los Estatutos, desde la fecha de concesión
de la licencia municipal de primera ocupación de la
vivienda o local, deberá ponerla a disposición de la coo-
perativa, que se los ofrecerá a los socios expectantes,
por orden de antigüedad.

El precio del tanteo será igual a la cantidad desem-
bolsada por el socio que transmite sus derechos sobre
la vivienda o local, incrementada con la revalorización
que haya experimentado, conforme al Índice de Precios
al Consumo, durante el período comprendido entre las
fechas de los distintos desembolsos parciales y la fecha
de transmisión de los derechos sobre la vivienda o local.

Transcurridos tres meses desde que el socio puso
en conocimiento del Consejo Rector el propósito de
transmitir sus derechos sobre la vivienda o local sin que
ningún socio expectante haga uso del derecho de pre-
ferencia para la adquisición de los mismos, el socio queda
autorizado para transmitirlo a terceros no socios.

Cuando el socio incumpla lo anterior, transmitiendo
a terceros sus derechos sobre la vivienda o local, la coo-
perativa, si quisiese adquirirlos algún socio expectante,
ejercerá el derecho de retracto, debiendo reembolsar
al comprador el precio de tanteo señalado en este
artículo incrementado con los gastos que se le hubiesen
ocasionado, que serán a cargo del socio incumplidor.

El derecho de retracto podrá ejercitarse durante un
año desde la inscripción de la transmisión en el Registro
de la Propiedad o, en su defecto, durante tres meses,
desde que la cooperativa haya tenido conocimiento de
dicha transmisión.

Las limitaciones establecidas en los números ante-
riores de este artículo no serán de aplicación cuando
el socio transmita sus derechos sobre la vivienda o local
a las personas que convivan con él, sin perjuicio de lo
dispuesto por la normativa aplicable a los supuestos de
obtención de ayudas oficiales.

4. A los efectos previstos en el número anterior,
las cooperativas de viviendas llevarán, en orden y al día,
el libro de socios expectantes con las mismas forma-
lidades y requisitos que los previstos para el libro-registro
de socios.

5. Ninguna persona podrá ser miembro, simultánea-
mente, del Consejo Rector en más de una cooperativa
de viviendas.

Artículo 122. Percepción de cantidades anticipadas en
la construcción.

Cuando la cooperativa obtenga de los socios can-
tidades en dinero anticipadas para la construcción de
las viviendas y locales, deberá recibirlas a través de una
entidad de crédito, en la que deberán depositarse en
cuenta especial con la separación de otra clase de fon-
dos, y de las que solamente podrá disponerse para las
atenciones derivadas de la construcción de las viviendas
y locales. Dichas cantidades se garantizarán mediante
contrato de seguro comprometiéndose su devolución,
con sus correspondientes intereses legales, en caso de
que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin
en el plazo convenido.

Artículo 123. Auditoría externa.

Las cooperativas de viviendas, antes de presentar sus
cuentas anuales a la Asamblea general ordinaria para
su estudio y aprobación, deberán someterlas a una audi-
toría externa de cuentas. Esta obligación legal subsistirá
mientras no se produzca la adjudicación o cesión de
las viviendas o locales.

SECCIÓN 11.a DE LAS COOPERATIVAS DE ENSEÑANZA

Artículo 124. Cooperativas de enseñanza.

1. Son cooperativas de enseñanza las que tengan
por objeto desarrollar actividades docentes en sus dis-
tintos niveles y modalidades, pudiendo realizar con carác-
ter complementario actividades conexas o que faciliten
su objeto principal.

2. Se considerarán como cooperativas de enseñan-
za de trabajo asociado las integradas por profesores y
demás profesionales de la enseñanza así como por el
personal de administración y servicios, resultándoles de
aplicación las normas establecidas en la presente Ley
para las cooperativas de trabajo asociado.

3. Cuando la cooperativa integre a los padres de
los alumnos, los alumnos o sus representantes legales
se considerarán como cooperativas de enseñanza de
consumidores y usuarios, resultándoles de aplicación las
normas establecidas en la presente Ley para las coo-
perativas de consumidores y usuarios.

SECCIÓN 12.a DE LAS COOPERATIVAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Artículo 125. Sujetos y objeto.

1. Las cooperativas de integración social estarán
constituidas por personas naturales y, mayoritariamente,
por disminuidos físicos, psíquicos, sensoriales o cualquier
otro colectivo con dificultades de integración social, así
como por sus tutores o personal de atención. Tienen
como finalidad promover la integración social.

2. El objeto de estas cooperativas será proveer a
sus socios de bienes y servicios de consumo general
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o específicos para su subsistencia y desarrollo, así como
organizar, canalizar, promover y comercializar los pro-
ductos y servicios del trabajo de los socios, o aquellos
otros de tipo terapéutico, residencial, deportivo o asis-
tencial que puedan resultar necesarios o convenientes
para su desarrollo, asistencia e integración social.

La prestación del trabajo personal se regirá por las
normas establecidas en la presente Ley para las coo-
perativas de trabajo asociado.

3. En estas cooperativas podrán participar como
socios las administraciones y entidades públicas respon-
sables de prestación de servicios sociales, así como los
agentes sociales colaboradores de prestaciones de ser-
vicios sociales, mediante la designación de un repre-
sentante y la correspondiente aportación, prestando su
apoyo técnico, profesional y social y participando en los
órganos sociales, colaborando en la buena marcha de
la entidad.

Los socios disminuidos podrán estar representados
en los órganos sociales por quienes posean su repre-
sentación legal.

SECCIÓN 13.a DE LAS COOPERATIVAS DE SERVICIOS SOCIALES

Artículo 126. Cooperativas de servicios sociales.

1. Son cooperativas de servicios sociales las que
tienen por objeto la prestación de todo tipo de activi-
dades y servicios sociales, públicos o privados.

2. En estas cooperativas podrán participar como
socios las administraciones o entidades públicas, así
como los agentes sociales colaboradores de la prestación
de servicios sociales.

En el supuesto de participación de entidades públicas,
éstas podrán reservarse el control público en cuanto a
la calidad y condiciones de la prestación de los servicios.

3. Quedan excluidos los servicios sociales que
requieran el ejercicio de autoridad pública.

4. Resultará de aplicación a estas cooperativas lo
previsto en la presente Ley para las cooperativas de tra-
bajo asociado, completando su clasificación como tales.

SECCIÓN 14.a DE LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO

Artículo 127. Cooperativas de crédito.

1. Son cooperativas de crédito aquellas que tienen
por objeto servir a las necesidades financieras activas
y pasivas de sus socios y de terceros, mediante el ejer-
cicio de las actividades y los servicios propios de las
entidades de crédito.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por su nor-
mativa específica, así como por la legislación sobre las
entidades de crédito en general, resultándoles asimismo
de aplicación con carácter supletorio la presente Ley
y las normas que la desarrollen.

3. Las cooperativas de crédito podrán utilizar la
denominación «caja rural», cuando su objeto estatutario
y operativo preferente sea la prestación de servicios
financieros dirigidos hacia el medio rural.

4. Sólo podrán utilizar la denominación «coopera-
tivas de crédito», «caja rural» u otras análogas aquellas
cooperativas de las reguladas en este artículo con los
condicionantes y requisitos establecidos en el mismo
o en las normas que les resulten de aplicación.

5. La Consellería competente en materia de eco-
nomía y hacienda de la Xunta de Galicia ejercerá las
funciones que le correspondan sobre cooperativas de
crédito, de conformidad con la legislación vigente.

SECCIÓN 15.a DE LAS COOPERATIVAS DE SEGUROS

Artículo 128. Cooperativas de seguros.

Son cooperativas de seguros las que, con arreglo a
la normativa ordenadora del seguro privado, ejercen la
actividad aseguradora en cualquiera de sus ramas.
Podrán organizarse y funcionar como entidades a prima
fija o a prima variable.

SECCIÓN 16.a DE LAS COOPERATIVAS SANITARIAS

Artículo 129. Cooperativas sanitarias.

1. Son cooperativas sanitarias las que tengan por
objeto desarrollar actividades sanitarias en sus distintas
modalidades de seguros a prima fija, de trabajo asociado
o de consumidores y usuarios, pudiendo realizar con
carácter complementario actividades conexas o que faci-
liten su objeto principal.

2. Se considerarán como cooperativas sanitarias de
seguros aquellas cuya actividad empresarial consista en
cubrir, a prima fija, riesgos relativos a la salud de los
asegurados y de los beneficiarios de éstos, resultándoles
de aplicación la normativa establecida para las coope-
rativas de seguros.

3. Se considerarán como cooperativas sanitarias de
trabajo asociado las formadas por profesionales de la
salud y personal no sanitario, siéndoles de aplicación
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo
asociado.

4. Se considerarán como cooperativas sanitarias de
consumidores y usuarios las integradas por personas
físicas y jurídicas a fin de prestar asistencia sanitaria
a sus socios, familiares y, en su caso, trabajadores, a
través de establecimientos sanitarios, resultándoles de
aplicación, además de la legislación sanitaria, la norma-
tiva establecida para las cooperativas de consumidores
y usuarios.

CAPÍTULO II

De las cooperativas de segundo grado

Artículo 130. Sujetos, objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de segundo grado las que inte-
gran a cooperativas de la misma o distinta clase y a
otras personas jurídicas públicas o privadas, siempre que
no superen el 25 por 100 del total de socios, y que
tienen por objeto promover, coordinar y desarrollar fines
económicos comunes de sus entidades miembros, así
como reforzar o integrar la actividad económica de los
mismos.

Ningún socio de estas cooperativas podrá poseer más
del 50 por 100 del Capital social de la cooperativa de
segundo grado.

También podrán integrarse en calidad de socios en
las cooperativas de segundo grado los socios de trabajo.

2. Cuando la cooperativa se constituya con fines
de integración empresarial, los Estatutos determinarán
las áreas de actividad empresarial coordinadas, las bases
para el ejercicio de la dirección conjunta del grupo y
sus características.

A estos efectos los Estatutos de las Cooperativas
sociales podrán prever que se deleguen en el Consejo
Rector de la cooperativa de segundo grado las siguientes
competencias:

La elaboración y presentación del plan empresarial
básico común a todo el grupo.
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La representación legal de la sociedad cooperativa
en los términos establecidos en la escritura de apode-
ramiento, que únicamente podrá afectar al giro y tráfico
ordinario de la empresa.

La presentación del informe de gestión social relativo
a las áreas de actividad empresarial integradas, como
mínimo una vez al año.

La cooperativa de segundo grado velará por la inte-
gración de la actividad empresarial de sus socios, for-
mulando las directrices de actuación conjunta del grupo,
en las que deberá enmarcarse el plan empresarial de
todas las cooperativas socias.

3. En la Asamblea general, cada persona jurídica
será representada por la persona que tenga su repre-
sentación legal. Puede también ser representada por otro
socio de la misma, si fuese designado a tal efecto para
cada Asamblea, por acuerdo de su órgano de adminis-
tración.

4. Los miembros del Consejo Rector, los Interven-
tores, los miembros, en su caso, del Comité de Recursos
y los liquidadores serán elegidos por la Asamblea general
de entre sus socios, si bien, si los Estatutos lo establecen,
podrán ser miembros del Consejo Rector y del órgano
de intervención personas no socios con las limitaciones,
requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley
para las cooperativas de primer grado.

5. Las personas físicas que representen a las per-
sonas jurídicas en el Consejo Rector, órgano de inter-
vención, Comité de Recursos y como liquidadores no
podrán representarlas en las Asambleas generales de
la cooperativa de segundo grado, debiendo asistir a las
mismas con voz pero sin voto.

6. En las cooperativas de segundo grado, si lo pre-
vén y regulan los Estatutos, el voto de los socios podrá
ser proporcional al volumen de actividad cooperativizada
desarrollada por cada uno de ellos con la cooperativa
y/o al número de socios que integran la persona jurídica
asociada.

En todo caso, el número de votos por socio no podrá
ser superior al tercio de los votos totales, salvo que la
sociedad esté integrada sólo por tres sociedades
cooperativas, en cuyo caso el límite se elevará al 40
por 100, y si la integrasen únicamente dos, los acuerdos
deberán adoptarse por unanimidad.

Los Estatutos deberán fijar el límite máximo del total
de los votos sociales que podrán tener las personas jurí-
dicas de naturaleza no cooperativa en la Asamblea gene-
ral, que no podrá ser superior en ningún caso al 25
por 100 de los votos presentes y representados en la
Asamblea general.

En ningún caso existirá voto dirimente o de calidad.
7. En caso de disolución y liquidación de una

cooperativa de segundo grado, los fondos obligatorios
se transferirán al fondo de la misma naturaleza de cada
una de las sociedades que la constituyen, distribuyén-
dose el resto del haber líquido resultante entre los socios,
todo ello en proporción al importe del retorno percibido
en los últimos cinco años o, en su defecto, desde su
constitución. En caso de que no se hubiesen percibido
retornos, se distribuirá en proporción al volumen de acti-
vidad cooperativizada desarrollada por cada socio con
la cooperativa o, en su defecto, al número de socios
de cada entidad agrupada en la cooperativa.

Los retornos que perciban las cooperativas socias de
las de segundo grado, así como los intereses devengados
por sus aportaciones al capital social, no tendrán el carác-
ter de beneficios extracooperativos.

8. En lo no previsto en esta sección, las cooperativas
de segundo grado se regirán por la regulación de carácter
general establecida en la presente Ley en todo aquello
que resulte de aplicación.

CAPÍTULO III

Otras formas de colaboración económica

Artículo 131. Formas de colaboración económica.

1. Las sociedades cooperativas de primer y segundo
grado podrán constituir y participar, junto con otras per-
sonas físicas o jurídicas, privadas o públicas, en socie-
dades, asociaciones, agrupaciones empresariales y con-
sorcios y contraer cualquier otro vínculo societario, para
facilitar o garantizar las actividades que desarrollen para
la consecución de su objeto social o para fines concretos
y determinados.

2. Los excedentes, beneficios o intereses obtenidos
por las cooperativas por las participaciones o inversiones
realizadas en los supuestos a que se refiere el apartado
anterior se destinarán como mínimo en un 50 por 100
al Fondo de Reserva Obligatorio y en un 25 por 100
a dotación de capital social, debidamente acreditado a
cada socio en función de su participación en las acti-
vidades cooperativas.

TÍTULO IV

De las asociaciones y representación cooperativa

CAPÍTULO I

Del asociacionismo y fomento cooperativo

Artículo 132. Principios generales.

1. Para la defensa y promoción de sus intereses
en cuanto a sociedades cooperativas, éstas podrán aso-
ciarse libre y voluntariamente en uniones, federaciones
y confederaciones de cooperativas.

2. Las cooperativas, sus uniones, federaciones y
confederaciones, así como el Consejo Gallego de
Cooperativas, integran el movimiento cooperativo de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
de Galicia adoptarán las medidas necesarias para fomen-
tar el asociacionismo de las entidades cooperativas y
las relaciones de intercooperación, con la colaboración
y asistencia del Consejo Gallego de Cooperativas.

Artículo 133. Uniones, federaciones y confederacio-
nes.

1. Las uniones de cooperativas estarán constituidas
al menos por cinco cooperativas de la misma clase,
pudiendo formar parte de las mismas las sociedades
cooperativas de segundo grado integradas mayoritaria-
mente por cooperativas de la misma clase y también
sociedades agrarias de transformación.

Las cooperativas que pertenezcan a clases que no
cuenten con un número mínimo de sociedades, regis-
tradas en la Comunidad Autónoma y con actividad eco-
nómica acreditada, necesario para la constitución de una
unión, podrán asociarse entre sí con independencia de
su número y de la clase a que pertenezcan.

2. Dos o más uniones podrán constituir federacio-
nes de cooperativas.

3. Sólo podrán incluir en su denominación una refe-
rencia a un determinado ámbito geográfico aquellas
uniones o federaciones que acrediten asociar, directa-
mente o a través de las entidades asociadas a las mismas,
al menos el 25 por 100 de las cooperativas registradas
en la zona geográfica correspondiente.
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4. Dos o más federaciones de cooperativas podrán
constituir confederaciones.

Sólo cuando una confederación agrupe al menos
el 60 por 100 de las uniones y federaciones de coo-
perativas de Galicia, y cuando entre todas ellas agrupen,
a su vez, más del 30 por 100 de las cooperativas regis-
tradas en la Comunidad Autónoma y con actividad eco-
nómica acreditada, podrá denominarse confederación de
cooperativas de Galicia.

5. Ninguna cooperativa podrá pertenecer a más de
una unión, ni ésta a más de una federación, no pudiendo
ninguna federación pertenecer a más de una confede-
ración, en todos los casos de las regidas por la presente
Ley.

Artículo 134. Normas comunes: Uniones, federaciones
y confederaciones de cooperativas.

1. Corresponde a las uniones, federaciones y con-
federaciones de cooperativas:

a) Representar a los miembros que asocien, de
acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos.

b) Organizar, facilitar y financiar servicios de ase-
soramiento, de verificación de cuentas y de asistencia
jurídica y técnica, así como aquellos otros servicios que
sean convenientes o necesarios para sus miembros.

c) Fomentar la promoción y la formación coopera-
tiva.

d) Realizar mediaciones y conciliaciones.
e) Ejercer cualquier actividad de naturaleza análoga.

2. Las uniones, federaciones y confederaciones
constituidas al amparo de la presente Ley, para adquirir
la personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, debe-
rán depositar por medio de sus promotores en el Registro
de Cooperativas Central de Galicia escritura pública que
habrá de contener:

1.o La relación de las entidades promotoras, con
sus datos identificativos.

2.o La certificación del acuerdo de asociación de,
al menos, el órgano de administración de cada una de
ellas.

3.o La composición de los órganos de representa-
ción y gobierno de la entidad.

4.o El certificado de la Sección Central del Registro
de Cooperativas de la Administración general del Estado
de que no existe otra entidad con idéntica denominación.

5.o Los estatutos, que contendrán como mínimo:

a) La denominación, que deberá incluir, según pro-
ceda, los términos «unión de cooperativas», «federación
de cooperativas» o «confederación de cooperativas», o
sus abreviaturas «u. de coop.», «f. de coop.» o «c. de
coop».

b) El domicilio y ámbito territorial y funcional de
actuación de la entidad.

c) Los órganos sociales, que serán como mínimo
la Asamblea general y los de representación, gobierno
y administración, con la regulación de su funcionamiento
y del régimen de provisión electiva de sus cargos.

d) Los requisitos y procedimientos para la adqui-
sición y pérdida de la condición de asociado, así como
el régimen de modificación de estatutos y de fusión y
disolución de la entidad.

e) El régimen económico de la entidad, con el esta-
blecimiento del carácter, procedencia y destino de los
recursos.

f) La regulación del derecho de voto, con el esta-
blecimiento de limitaciones al voto plural.

El Registro de Cooperativas competente dispondrá,
en el plazo de treinta días, la publicidad del depósito

o el requerimiento a sus promotores, por una sola vez,
para que en el plazo de otros treinta días subsanen los
defectos observados. Transcurrido este plazo, el Registro
dispondrá la publicidad o rechazará el depósito mediante
resolución exclusivamente fundada en la carencia de
alguno de los requisitos mínimos a que se refiere este
capítulo.

La publicidad del depósito se realizará en el Diario
Oficial de Galicia.

La entidad adquirirá personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar transcurridos treinta días hábiles des-
de que solicitó el depósito sin que el Registro de Coo-
perativas hubiese formulado reparos o rechazara el depó-
sito.

La modificación de los Estatutos de las asociaciones
cooperativas ya constituidas se ajustará al mismo pro-
cedimiento regulado en este número.

3. Las uniones, federaciones y confederaciones de
cooperativas deberán comunicar al Registro de Coope-
rativas Central, en el plazo de un mes desde que se
produzca el hecho, las altas y bajas de sus socios direc-
tos, acompañando, en los casos de alta, certificación
del acuerdo de asociarse.

4. La Asamblea general estará formada por las enti-
dades directamente asociadas y, en su caso, por las unio-
nes o federaciones que la integran.

5. El órgano de administración presentará para la
aprobación de la Asamblea general los estados finan-
cieros del ejercicio, el balance y la liquidación del pre-
supuesto y el proyecto de presupuesto del ejercicio
siguiente, además del informe de gestión.

6. Serán de aplicación a las asociaciones coope-
rativas, en lo que proceda de acuerdo con su naturaleza,
las disposiciones establecidas en la presente Ley para
las sociedades cooperativas.

CAPÍTULO II

Del Consejo Gallego de Cooperativas

Artículo 135. Naturaleza y funciones.

1. El Consejo Gallego de Cooperativas es el máximo
órgano de promoción y difusión del cooperativismo en
la Comunidad Autónoma, con funciones, además, de
carácter consultivo y asesor de las administraciones
públicas gallegas en aquellos temas que afecten al
cooperativismo, velando en todo momento por el cum-
plimiento de los principios cooperativos, la adecuada apli-
cación de la presente Ley y el respeto de las reglas
de una gestión correcta y democrática de las coope-
rativas de Galicia, ello sin perjuicio de las funciones ins-
pectoras que corresponden a la administración.

Este órgano gozará de plena capacidad de obrar para
el ejercicio de las funciones previstas en la presente
Ley y en sus normas de desarrollo, reconociéndosele
la autonomía suficiente para la ejecución de las mismas
y quedando adscrito a la Consellería competente en
materia de trabajo.

2. Corresponden al Consejo Gallego de Cooperati-
vas las siguientes funciones:

a) Facilitar y colaborar en la investigación, planifi-
cación y ejecución de los programas de desarrollo y
fomento del cooperativismo, prestando un especial inte-
rés por los programas de la Unión Europea, así como
promover la educación y formación cooperativa.

b) Elaborar propuestas y dictámenes en relación con
las cuestiones que afecten al cooperativismo.

c) Realizar estudios e impulsar las acciones enca-
minadas a facilitar la intercooperación.



BOE núm. 72 Jueves 25 marzo 1999 11603

d) Emitir informe, con carácter preceptivo, sobre los
proyectos de disposiciones legales y reglamentarias y
demás normas que afecten directamente a las coope-
rativas o a sus organizaciones, así como procurar su
difusión.

e) Contribuir al perfeccionamiento del régimen legal
e institucional del ordenamiento socioeconómico de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

f) Conciliar y ejercer el arbitraje en las cuestiones
litigiosas que se planteen entre cooperativas, entre éstas
y sus socios, o en el seno de las mismas entre sus socios,
cuando ambas partes lo soliciten o bien estén obligadas
a ello en razón a lo establecido en sus Estatutos.

g) Promover la educación y formación cooperativa
en los distintos niveles del sistema educativo general.

h) Ejercer todas las acciones que resulten necesa-
rias para percibir los fondos irrepartibles, así como el
remanente del haber líquido social de las cooperativas.

i) Percibir, planificar y gestionar mediante un pro-
grama específico los fondos de formación y promoción
en los supuestos previstos en la presente Ley.

j) Todas aquellas funciones que le vengan determi-
nadas por la presente Ley o por sus normas de desarrollo.

3. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo
Gallego de Cooperativas podrá participar en los orga-
nismos e instituciones que contribuyan al desarrollo
socioeconómico de Galicia, así como en aquéllos otros
que puedan corresponderle.

Artículo 136. Composición.

1. El Consejo Gallego de Cooperativas estará inte-
grado mayoritariamente por las entidades representa-
tivas de las cooperativas y, además, por representantes
de la Xunta de Galicia, de los ayuntamientos y de las
universidades de la Comunidad Autónoma, formando un
órgano de carácter colegiado.

El número respectivo de representantes se determi-
nará reglamentariamente. El número de representantes
del cooperativismo no será inferior al resto de miembros
que integran el Consejo.

El Presidente del Consejo Gallego de Cooperativas
será el Conselleiro competente en materia de trabajo.

2. La representación de las cooperativas se realizará
a través de las uniones, federaciones o confederaciones
en las que aquéllas se integren, en función de la repre-
sentación que tengan según los datos obrantes en el
Registro Central de Cooperativas.

No obstante, las cooperativas de crédito que no alcan-
cen el número suficiente para la constitución de una
unión de las reguladas en la presente Ley, dado su espe-
cial objeto y finalidad así como su sujeción a la normativa
específica, podrán contar con un representante en el
Consejo.

Uno de estos representantes ejercerá el cargo de
Vicepresidente.

3. La estructura, composición y funciones de los
órganos del Consejo, el sistema de elección y las atri-
buciones se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO V

De la administración pública y las cooperativas

Artículo 137. Principios generales.

1. La Xunta de Galicia reconoce de interés social
la promoción y el desarrollo de las sociedades coope-
rativas y de sus estructuras de integración económica
y representativa, garantizándose su libertad y autonomía.

En este marco, realizará una política de fomento del
movimiento cooperativo y adoptará las medidas nece-
sarias para promover la constitución y el desarrollo de
cooperativas, de forma que puedan cumplir sus objetivos
económicos y sociales, de acuerdo con los principios
cooperativos informadores de la presente Ley.

2. La correspondiente actuación se llevará a cabo
a través de la Consellería competente en materia de
trabajo, a la que se dotará de recursos y servicios nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones, sin per-
juicio de las competencias de otras Consellerías en fun-
ción de la actividad empresarial que desarrollen las coo-
perativas para el cumplimiento de su objeto social.

3. La Administración local, en el ámbito de sus com-
petencias, procurará considerar dentro de sus planes o
programas de actuación la promoción y el desarrollo
de las sociedades cooperativas.

Artículo 138. Inspección de las cooperativas.

Corresponde a la Consellería competente en materia
de trabajo la potestad de la función inspectora en rela-
ción con el cumplimiento de la presente Ley.

La función inspectora sobre el cumplimiento de la
legislación cooperativa, así como de su desarrollo esta-
tutario según lo previsto en la presente Ley, se ejercerá
por dicha Consellería a través de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, sin perjuicio de las funciones ins-
pectoras que correspondan a otras Consellerías en fun-
ción de la legislación específica aplicable.

Esta función se realizará preferentemente con carác-
ter preventivo, para contribuir al mejor cumplimiento de
la legislación cooperativa. Los inspectores prestarán su
asesoramiento para evitar que las cooperativas incurran
en infracción, pudiendo advertir y aconsejar en lugar
de iniciar un procedimiento sancionador.

Artículo 139. Infracciones y sanciones.

1. Las sociedades cooperativas son sujetos respon-
sables de las acciones y omisiones contrarias a la ley
y a los estatutos, con independencia de la responsa-
bilidad de los miembros de sus órganos sociales en cuan-
to les sean imputables con carácter solidario o personal,
bien de forma directa o porque pueda venir exigida a
través de derivación de responsabilidad.

2.1 Son infracciones muy graves:

a) Utilizar a la sociedad cooperativa para encubrir
finalidades ajenas a estas entidades, a la clase en que
se encuadren o a su objeto social.

b) No someter las cuentas anuales a auditoría exter-
na en los supuestos previstos en las normas legales y
en los Estatutos.

c) No destinar a los fondos sociales obligatorios los
porcentajes mínimos establecidos por la presente Ley,
por los Estatutos o por acuerdo de la Asamblea general.

d) Acreditar retornos cooperativos a quien no tenga
la condición de socio, o por causas distintas a las acti-
vidades cooperativizadas realizadas por el socio.

e) Repartir los fondos sociales obligatorios y los
voluntarios con carácter de irrepartibles, así como, en
su caso, el haber líquido social.

f) Imputar las pérdidas contradiciendo lo establecido
en la presente Ley o en los Estatutos.

g) Exceder los límites legales en la contratación de
asalariados y en general superar los porcentajes máxi-
mos en las operaciones con terceros.

h) Fijar o acreditar un tipo de interés por las apor-
taciones al capital social superior o inferior al legal o
estatutariamente establecido.
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i) Aplicar los excedentes vulnerando lo previsto en
la presente Ley.

j) Superar la proporción que se fije, de acuerdo con
lo previsto en el número 5 del artículo 10 de la presente
Ley, para las Cooperativas con sección de crédito.

2.2 Son infracciones graves:

a) Transgredir los derechos de los socios y en par-
ticular en materia de información, como elector y elegible
para los cargos de los órganos sociales, a participar con
voz y voto en la Asamblea general y en la actividad
empresarial que desarrolla la Cooperativa sin ninguna
discriminación.

b) No convocar en tiempo y forma la Asamblea
general ordinaria y la Asamblea general extraordinaria,
cuando proceda.

c) No renovar o cubrir los cargos de los órganos
sociales cuando corresponda por imperativo legal o esta-
tutario.

d) No depositar en el Registro de Cooperativas los
documentos exigidos por la presente Ley y por sus nor-
mas de desarrollo.

e) No formalizar y no presentar en el Registro de
Cooperativas, para su inscripción, los acuerdos inscri-
bibles.

f) No llevar en orden y por un tiempo que exceda
de tres meses a partir del último asiento la documen-
tación social y contable obligatoria.

g) Transgredir los derechos de los asalariados, así
como incumplir las normas establecidas sobre partici-
pación de este personal en el Consejo Rector o en los
excedentes disponibles.

h) No aplicar el Fondo de Formación y Promoción
Cooperativa a sus fines específicos.

2.3 Son infracciones leves:

a) Omitir el dictamen del letrado asesor, cuando sea
preceptivo, en aquellos documentos exigidos por la pre-
sente Ley cuando hayan de elevarse al Registro de
Cooperativas.

b) Retrasarse en la presentación o depósito en el
Registro de cooperativas de los documentos exigidos
por la presente Ley.

c) No acreditar a los socios sus aportaciones al capi-
tal social en la forma prevista en la presente Ley.

d) No formular los interventores, cuando proceda,
su informe sobre las cuentas anuales, en los plazos
establecidos.

e) Incumplir las obligaciones impuestas por el ar-
tículo 24.1 del Código de Comercio para los empresarios
individuales, sociedades y entidades sujetas a inscripción
obligatoria en el Registro Mercantil.

f) Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de
carácter formal o documental exigidas en la legislación
cooperativa y que no estén tipificadas en este artículo.

3. Las infracciones se graduarán a los efectos de
su correspondiente sanción en grado mínimo, medio y
máximo, en función de la negligencia e intencionalidad,
falsedad, incumplimiento de las advertencias previas y
requerimientos de la inspección, número de socios afec-
tados, perjuicio causado, repercusión social y dimensión
de la cooperativa.

Cuando no se estime relevante a estos efectos nin-
guna de las circunstancias anteriormente señaladas, la
sanción se impondrá en el grado mínimo en su cuantía
inferior.

3.1 Las infracciones leves se sancionarán con multa
de 25.000 a 100.000 pesetas; las graves, con multa
de 100.001 a 1.000.000 de pesetas, y las muy graves
con multa de 1.000.001 a 5.000.000 de pesetas o con
la descalificación de la cooperativa.

3.2 Las sanciones podrán imponerse en los grados
de mínimo, medio y máximo.

Las faltas leves se sancionarán con multa, en su grado
mínimo, de 25.000 a 50.000 pesetas; en su grado
medio, de 50.001 a 75.000 pesetas, y en su grado máxi-
mo, de 75.001 a 100.000 pesetas.

Las faltas graves se sancionarán con multa, en su
grado mínimo, de 100.001 a 250.000 pesetas; en su
grado medio, de 250.001 a 500.000 pesetas, y en su
grado máximo, de 500.001 a 1.000.000 de pesetas.

Las faltas muy graves se sancionarán con multa, en
su grado mínimo, de 1.000.001 a 2.000.000 de pesetas;
en su grado medio, de 2.000.001 a 3.000.000 de pese-
tas, y en su grado máximo, de 3.000.001 a 5.000.000
de pesetas.

3.3 Si se apreciase reincidencia se aplicará el doble
de la sanción económica correspondiente. Existe rein-
cidencia cuando se comete una infracción del mismo
tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior
en el término de un año desde la comisión de la misma;
en este supuesto se requerirá que la resolución sancio-
nadora haya adquirido firmeza.

4. Las infracciones reguladas en este artículo pres-
cribirán a los doce meses desde que la Administración
Pública haya tenido conocimiento de su comisión y, en
todo caso, al año las que tengan carácter de leves, a
los dos años las graves y a los tres años las muy graves,
a contar a partir de la fecha en la que se hayan producido.

5. El conocimiento de las infracciones y la impo-
sición de sanciones corresponden a la Consellería com-
petente en materia de trabajo, en virtud de acta levantada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y
mediante la tramitación del correspondiente expediente
de conformidad con las siguientes normas de compe-
tencia para su imposición:

a) Delegados provinciales de la Consellería compe-
tente en materia de trabajo, hasta 1.000.000 de pesetas,
cuando la cooperativa figure inscrita en los correspon-
dientes Registros provinciales.

b) Director general competente en materia de tra-
bajo, hasta 3.000.000 de pesetas.

c) Conselleiro competente en materia de trabajo,
hasta 5.000.000 de pesetas.

6. En la tramitación de los expedientes sanciona-
dores resultará de aplicación la normativa específica en
materia de infracciones y sanciones en el orden social.

Artículo 140. Intervención temporal de las cooperati-
vas y otras medidas.

1. Cuando como consecuencia del conocimiento de
irregularidades en una cooperativa concurran circuns-
tancias que pongan en peligro la propia cooperativa o
los intereses de los socios o de terceros, el Conselleiro
competente en materia de trabajo, y previo informe del
Consejo Gallego de Cooperativas, que se emitirá en el
plazo de diez días, teniéndose por evacuado favorable-
mente transcurrido dicho plazo, podrá acordar las
siguientes medidas temporales:

a) Designar a un funcionario con facultad de con-
vocar y presidir la Asamblea general, estableciendo el
orden del día.

b) Nombrar a funcionarios para intervenir los órga-
nos de la cooperativa, careciendo de validez los acuerdos
que se adopten sin su aprobación.

2. Asimismo, dicho Conselleiro podrá designar a un
funcionario o representante del Consejo Gallego de
Cooperativas, con funciones asesoras de los órganos
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sociales de la cooperativa, que asistirá a tal fin a las
reuniones de éstos.

3. El acuerdo será inmediatamente ejecutivo, sin
perjuicio de la interposición de los recursos generales
que procedan.

4. Para la adopción de las medidas señaladas en
el número 1 de este artículo, cuando afecten a
cooperativas de crédito o seguros, será preceptivo el
informe de la Consellería competente en materia de eco-
nomía y hacienda.

Artículo 141. Descalificación de la cooperativa.

1. El Conselleiro competente en materia de trabajo
podrá acordar la descalificación de la cooperativa cuando
concurra alguna de las siguientes causas:

a) Las señaladas en el artículo 86 de la presente
Ley, con excepción de las previstas en sus letras a),
b) y f).

b) La Comisión de cualquier infracción calificada
como muy grave cuando pueda provocar importantes
perjuicios económicos o sociales.

c) La pérdida o el incumplimiento de los requisitos
necesarios para la calificación de la sociedad como
cooperativa.

2. El procedimiento se ajustará a las normas regu-
ladoras del procedimiento administrativo común, con las
siguientes salvedades:

a) Deberá emitir informe preceptivo la Inspección
de Trabajo en el plazo de un mes. En el mismo plazo
emitirá informe el Consejo Gallego de Cooperativas,
transcurrido el cual se dará por evacuado en sentido
favorable.

En los supuestos de que la medida afecte a coope-
rativas de las previstas en el número 4 del artículo pre-
cedente, será preceptivo el informe de la consellería de
Economía y Hacienda.

b) En el trámite de audiencia, comparecerá el órga-
no de administración o, en su defecto, los socios, en
número no inferior a tres. Cuando no se produjese dicha
comparecencia, el trámite se cumplirá mediante la
correspondiente publicación en el «Diario Oficial de
Galicia».

c) La resolución administrativa será revisable en vía
contencioso-administrativa, y, si se recurriese la misma,
no será ejecutiva mientras no recaiga sentencia firme
y definitiva.

3. Una vez que la descalificación adquiriese carácter
de firmeza, producirá efectos registrales de oficio e impli-
cará la disolución de la cooperativa.

4. Transcurridos dos meses desde la disolución sin
que se hubiese efectuado el nombramiento de liquida-
dores y la aceptación del cargo, los Administradores y
los Interventores deberán, y cualquier socio podrá, soli-
citar del Consejo Gallego de Cooperativas el nombra-
miento de liquidadores, que podrá recaer en personas
no socios de la cooperativa. Transcurrido dicho plazo,
la Consellería competente en materia de trabajo podrá
instar, asimismo, dicho nombramiento.

Artículo 142. Medidas de fomento.

1. Las cooperativas, independientemente de su cali-
ficación fiscal, tendrán la condición de mayoristas, por
lo que les serán de aplicación los precios o tarifas corres-
pondientes, pudiendo detallar como minoristas en la dis-
tribución o venta.

2. No tendrán la consideración de ventas, resultan-
do como operaciones societarias internas, las entregas

de bienes y prestaciones de servicios que realicen las
cooperativas a sus socios, ya sean producidos por las
mismas o adquiridos a terceros para el cumplimiento
de sus fines sociales.

3. Las cooperativas que concentren sus empresas
mediante cualquiera de las figuras jurídicas reconocidas
legalmente, así como otras formas de colaboración eco-
nómica, gozarán de todos los beneficios otorgados en
la legislación aplicable sobre agrupación y concentración
de empresas.

4. Las cooperativas tendrán derecho preferente en
los casos de empate en los concursos y subastas en
que participen, convocados por las Administraciones
públicas gallegas y entes dependientes de las mismas,
para la realización de obras, servicios y suministros.

5. La Xunta de Galicia podrá calificar como enti-
dades de carácter no lucrativo las cooperativas que, por
su objeto, actividad y criterios económicos de funcio-
namiento, acrediten su función social. Estas cooperativas
tendrán como condición mínima que los excedentes de
explotación de la actividad, en caso de existir, se rein-
vertirán en su totalidad en la mejora de la cooperativa.

6. La Consellería competente en materia de eco-
nomía y hacienda podrá adoptar las medidas oportunas
para que los títulos y valores emitidos por sociedades
cooperativas a fin de atender su objeto social sean cali-
ficados como aptos a los efectos de cubrir el coeficiente
de inversión obligatoria de las cajas de ahorros, de acuer-
do con las disposiciones que les sean de aplicación. A
estos efectos, se destinará, como mínimo, el porcentaje
que determine esta Consellería del total del fondo de
las cajas de ahorros ocupado en inversiones obligatorias
calificadas por la citada Consellería.

Disposición adicional primera.

En los plazos señalados en la presente Ley por días,
el cómputo se hará en días hábiles.

Cuando los plazos se fijen por meses o años, regirá
lo dispuesto en el Código Civil.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Disposición adicional segunda.

La cuantía de las sanciones establecidas en el artícu-
lo 139 de la presente Ley podrá ser actualizada perió-
dicamente por la Xunta de Galicia a propuesta del Con-
selleiro competente en materia de trabajo, teniendo en
cuenta la variación de los índices de precios al consumo.

Disposición adicional tercera.

Resultarán de aplicación a las entidades reguladas
por la presente Ley los beneficios fiscales, arancelarios
y de cualquier otra índole establecidos en la legislación
cooperativa estatal en todo lo que no se oponga a la
presente Ley.

Disposición transitoria primera.

La presente Ley se aplicará a todas las sociedades
cooperativas reguladas por la misma, con independencia
de la fecha de su constitución, quedando el contenido
de sus escrituras o Estatutos sin efecto en todo lo que
se oponga a la misma.
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Disposición transitoria segunda.

Los expedientes en materia de entidades coopera-
tivas iniciados antes de la entrada en vigor de la presente
Ley se tramitarán y resolverán de conformidad con las
disposiciones hasta ahora en vigor, con la excepción
del procedimiento de liquidación y transformación, en
cuanto al destino del haber social, que se adecuará a
las previsiones contenidas en la misma.

Disposición transitoria tercera.

En el plazo de tres años, a contar desde la publicación
del calendario que se establezca en el Reglamento del
Registro de Cooperativas, las cooperativas y sus uniones
y federaciones a las que sea de aplicación la presente
Ley deberán adaptar sus Estatutos a la misma.

Las referidas entidades que, en el correspondiente
plazo, no hubiesen adaptado sus Estatutos y solicitado
del Registro de Cooperativas competente su inscripción,
quedarán disueltas de pleno derecho y entrarán en perío-
do de liquidación, sin perjuicio de la posibilidad prevista
en el artículo 88 de la presente Ley.

La adaptación de los Estatutos se llevará a cabo en
la forma establecida en la presente Ley para su modi-
ficación, con las siguientes salvedades:

1. No será necesaria la presentación de informe
escrito sobre su conveniencia y justificación.

2. Para la aprobación del texto adaptado por la
Asamblea general será necesaria una mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados.

3. La escritura pública de modificación de Estatutos
deberá contener en todo caso:

a) El texto íntegro de los Estatutos adaptados.
b) La acreditación de que el capital social mínimo

fijado estatutariamente está totalmente desembolsado.

Cuando la cooperativa estuviese inscrita en un Regis-
tro de Cooperativas distinto al que resulte competente,
el Registro correspondiente pasará a ejercer respecto
a aquélla todas las funciones registrales desde el momen-
to en que la cooperativa inste ante el mismo la adap-
tación de sus Estatutos; competencia que alcanzará,
incluso, a las inscripciones y demás trámites registrales
necesarios para la inscripción de la escritura pública de
adaptación.

Disposición transitoria cuarta.

En tanto no entre en vigor el Reglamento del Registro
de Cooperativas de Galicia, resultarán de aplicación las
disposiciones vigentes hasta la fecha en materia registral.

Disposición transitoria quinta.

Hasta tanto se constituya el Consejo Gallego de
Cooperativas, la dirección general competente en mate-
ria de trabajo asumirá las siguientes funciones atribuidas
al mismo:

1. Nombrar liquidadores en el supuesto previsto en
el artículo 89 de la presente Ley.

2. Percibir el Fondo de Formación y Promoción, así
como los demás fondos irrepartibles y el remanente del
haber líquido social o el patrimonio social de las
cooperativas en los casos previstos en la presente Ley,
que se depositarán en la Caja General de Depósitos de
la Comunidad Autónoma a disposición del futuro Consejo
Gallego de Cooperativas.

En aquellos supuestos en que la presente Ley esta-
blezca la necesidad del previo informe del Consejo Galle-
go de Cooperativas, se entenderá como no establecido
dicho requisito.

Disposición transitoria sexta.

Aquellas cooperativas que a la entrada en vigor de
la presente Ley no se encuentren reguladas en la misma
deberán adaptar sus Estatutos según lo previsto en la
disposición transitoria tercera, adoptando la clase de
cooperativa que corresponda de las previstas en el títu-
lo III de la presente Ley.

Disposición transitoria séptima.

Las sociedades cooperativas que en la fecha de publi-
cación de la presente Ley cuenten con un número de
asociados, de los previstos en el capítulo V de la
Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas,
superior al establecido como máximo en la presente Ley
para los socios colaboradores, dispondrán de un plazo
de cinco años a partir de su entrada en vigor para ajus-
tarse al límite establecido en el número 1 del artículo
29 de la presente Ley.

Dicho plazo podrá ampliarse a propuesta de la Con-
sellería competente en materia de trabajo.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo establecido en
la presente Ley dentro de su ámbito de aplicación, sin
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
cuarta.

Disposición final primera.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Disposición final segunda.

La Consellería competente en materia de trabajo que-
da facultada para aclarar e interpretar las normas con-
tenidas en la presente Ley, pudiendo además dictar nor-
mas relativas a la petición de datos a las cooperativas
a efectos estadísticos.

Disposición final tercera.

Se faculta a la Xunta de Galicia para que en el plazo
de dieciocho meses, y a propuesta del Conselleiro com-
petente en materia de trabajo, dicte las normas nece-
sarias para el desarrollo de la presente Ley.

Igualmente, se le autoriza para que, por el mismo
procedimiento, dicte todas aquellas disposiciones que
resultasen convenientes para la aplicación de la misma.

Santiago de Compostela, 18 de diciembre de 1998.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Galicia» número 251, de 30 de diciembre

de 1998)


